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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 
1.1. ANTECEDENTES Y NECESIDAD 
 

La Constitución Política de Colombia, dispone en el artículo 2 que son fines esenciales del Estado: 
“servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos deberes 
consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, 
política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial  y 
asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo (…)”. 
 
Que la constitución Política de Colombia dispone en el artículo 26: “La función administrativa está al 
servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines 
del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos 
que señale la ley.”. 
 
Conforme con lo establecido en el artículo 209 de la Constitución Política, es pilar de toda la 
Administración Pública garantizar el cabal cumplimiento de principios de igualdad, moralidad, eficacia, 
economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones. 
 
De conformidad con el artículo 315 de la Constitución Política, es atribución de los alcaldes cumplir y 
hacer cumplir la Constitución, la ley y los decretos, atribución que también se encuentra consagrada el 
artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993 “Por el cual se dicta el régimen especial para el Distrito Capital”, así 
como la de dirigir la acción administrativa de la localidad, asegurar el cumplimiento de las funciones y 
la prestación de los servicios a su cargo. 
 
El artículo 3 “De los Fines de la Contratación Estatal” de la ley 80 de 1993 “Por la cual se expide el 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública”, señala que, “[ …] Los servidores públicos tendrán 
en consideración que al celebrar contratos y con la ejecución de los mismos, las entidades buscan el cumplimiento de los 
fines estatales, la continua y eficiente prestación de los servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los 
administradores que colaboran con ellas en la consecución de dichos fines.” 
 
Los recursos de cada una de las localidades en que se divide territorialmente el Distrito Capital son 
manejados por los Fondos de Desarrollo Local de acuerdo con lo previsto en el Decreto 460 de 1993, 
las cuales cuentan con personería jurídica y patrimonio propio. De acuerdo con la mencionada norma, 
el Alcalde Mayor es el representante legal de los fondos y ordenador de sus gastos, pero puede delegar 
en los alcaldes locales y respecto de cada fondo, todas o parte de dichas funciones.   
 
Dentro de las funciones básicas de la Secretaría Distrital de Gobierno - Alcaldía Local de Barrios 
Unidos, se encuentran de acuerdo con el Decreto 411 de 2016, las siguientes:  
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a) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
dirigidos a garantizar el respeto de los derechos humanos y la convivencia pacífica en la ciudad. 
   
b) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
necesarios para el mejoramiento de la gestión pública local y la consolidación de los procesos de la gobernabilidad 
local. 
  
c) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
encaminados a garantizar la participación de los habitantes en las decisiones que les afecten, y en el control social 
a la gestión pública en el marco del Sistema Distrital de Participación. 
  
d) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas para la defensa del espacio 
público, y el saneamiento y registro de los bienes constitutivos del patrimonio inmobiliario distrital. 
  
e) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes programas y proyectos 
dirigidos a la promoción, desarrollo y organización de las iniciativas y procesos ciudadanos solidarios para la 
atención de las poblaciones vulnerables desde la perspectiva de la garantía de derechos. 
  
f) Coordinar las relaciones políticas de la Administración Distrital con las corporaciones públicas de elección 
popular y los gobiernos en los niveles local, distrital, regional y nacional. 
  
g) Apoyar a las autoridades electorales, con miras al fortalecimiento de la democracia pluralista y participativa 
y el cumplimiento ele los derechos y deberes civiles y políticos. 
  
h) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
orientados a la promoción y garantía de los derechos, deberes y libertades individuales y colectivas de las 
comunidades étnicas residentes en Bogotá D.C. 
  
i) Liderar, orientar y coordinar la formulación, adopción y ejecución de políticas, planes, programas y proyectos 
encaminados a la defensa y promoción de los derechos de los consumidores de bienes y servicios. 
  
j) Liderar, orientar y vigilar la defensa y protección de los derechos constitucionales de los ciudadanos en todo el 
territorio distrital. 
  
k) Liderar, orientar y coordinar la dirección de asuntos religiosos en el Distrito Capital, formulando, adoptando 
y ejecutando políticas, planes, programas y proyectos y articulando acciones con las entidades religiosas y las 
organizaciones basadas en la fe. 
  
l) Coordinar con las Secretarías del Distrito y las Alcaldías Locales la formulación y adopción de políticas, 
planes, programas y proyectos de acuerdo con sus funciones. 
 



ESTUDIOS PREVIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA 

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  

 

                                                       
Página 3 de 107 

 
Código: GCO-GCI-F083 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

m) Conocer, dar trámite y decidir del recurso de apelación de las decisiones que profieran los Inspectores y 
Corregidores Distritales de Policía, respecto de los comportamientos señalados en el artículo 11 del Acuerdo 
Distrital No. 735 del 9 de enero de 2019. 

 
De acuerdo con el Decreto 411 de 30 de septiembre de 2016, "Por medio del cual se modifica la 
Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno", corresponde a las Alcaldías Locales, 
el ejercicio de las siguientes funciones: 
 

1) Formular el Plan de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales. 
2) Promover la organización social y estimular la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública 
local en el marco de las orientaciones distritales en la materia. 
3) Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades y organismos 
Distritales que intervienen en la localidad, como complemento al Plan de Desarrollo local, conforme a los 
lineamientos y orientaciones distritales. 
4) Desarrollar los procesos asociados a la formulación, ejecución y seguimiento de los proyectos de inversión con 
cargo a los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, cuando la delegación de la facultad de ejecución del gasto 
recaiga en el Alcalde Local. 
5) Promover los procesos y canales de interlocución entre la administración central y las Juntas Administradores 
Locales. 
6) Coordinar el desarrollo de las acciones de policía de las autoridades locales que operan bajo la orientación y 
control administrativo de la Secretaría Distrital de Gobierno como entidad competente. 
7) Coordinar el desarrollo de los programas y acciones policivas, tendientes a disminuir y prevenir las 
contravenciones definidas en la Ley. así como en el trámite y desarrollo del proceso asociado a las infracciones en 
el ámbito local. 
8) Adelantar los trámites y acciones necesarios para el cumplimiento de las normas de policía vigentes sobre 
protección al consumidor, control de calidad, precios, pesas y medidas. 
9) Efectuar el control policivo a los establecimientos de comercio conforme a las disposiciones vigentes en materia. 
Realizar el cobro persuasivo de las sanciones económicas derivadas de la acción policiva de las autoridades a 
cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno y reportar la información a la Secretaría Distrital de Hacienda. 
10) Adelantar el estudio y registro de la personería jurídica de las Juntas de Acción Comunal. Juntas de 
Vivienda Comunitaria y Asociaciones Comunales de Juntas Domiciliadas en la localidad y demás formas 
sociales que le competa conforme a la Ley. 
11) Desarrollar los procesos y procedimientos requeridos para apoyar el cumplimiento de las funciones propias 
o delegadas en los Alcaldes Locales como autoridad Administrativa. Política y de Policía en lo Local. 
12) Difundir la información relacionada con la gestión local conforme los linchamientos, procesos y 
procedimientos definidos por la Secretaría. 
13) Atender las peticiones y requerimientos relacionados con asuntos de su competencia. 

 
El artículo 40 del Decreto Ley 1421 de 1993 establece que el (la) Alcalde (sa) Mayor, “podrá delegar las 
funciones que le asignen la ley y los acuerdos, en los secretarios, jefes de departamento administrativo, gerentes o directores 
de entidades descentralizadas, en los funcionarios de la administración tributaria, y en las juntas administradoras y los 
alcaldes locales”. 
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A su vez, El artículo 9° de la Ley 489 de 1998 dispone que las autoridades administrativas podrán, mediante acto de 
delegación transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o 
complementarias. 
 
En lo que respecta a la celebración de contratos, el artículo 86 del Decreto Ley 1421 de 1993, modificado por el artículo 
11 de la Ley 2116 de 2011 estableció como atribuciones de los Alcaldes Locales las de: 
 
“(…)   
 
2. Administrar las Alcaldías Locales y los Fondos de Desarrollo Local. 
 
(…) 
 
6. Coordinar la acción administrativa del Distrito en la localidad (…)” 
 
De conformidad con el Artículo 12 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 49 
del Acuerdo Distrital 257 de 2006, dictó las normas básicas de estructura, organización y 
funcionamiento de los organismos y de las entidades de Bogotá, Distrito Capital, el Concejo de Bogotá, 
reorganizó la estructura general de la Administración Distrital “El Sector Gobierno tiene la misión de velar 
por la gobernabilidad distrital y local, por la generación de espacios y procesos sostenibles de participación de los ciudadanos 
y ciudadanas y las organizaciones sociales, por la relación de la administración distrital con las corporaciones públicas de 
elección popular en los niveles local, distrital, regional y nacional; vigilar y promover el cumplimiento de los derechos 
constitucionales, así como de las normas relativas al espacio público que rigen en el Distrito Capital”. 
 
Así mismo, en el Artículo 15 del Acuerdo Distrital 637 de 2016 el cual modifica el artículo 52 del 
Acuerdo Distrital 257 de 2006, que a su tenor literal nos indica “La Secretaría Distrital de Gobierno es un 
organismo del Sector Central con autonomía administrativa y financiera que tiene por objeto orientar y liderar la 
formulación y seguimiento de las políticas encaminadas al fortalecimiento de la gobernabilidad democrática en el ámbito 
distrital y local, mediante la garantía de los derechos humanos y constitucionales, la convivencia pacífica, el ejercicio de la 
ciudadanía, la promoción de la paz y la cultura democrática, el uso del espacio público, la promoción de la organización 
y de la participación ciudadana y la coordinación de las relaciones políticas de la Administración Distrital en sus distintos 
niveles.” 
 
Con el propósito de atender los principios de transparencia, economía y responsabilidad, orientados a 
la adecuada planeación, inversión y ejecución de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, la 
Alcaldía Local adelanta la gestión contractual de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente, facultad que junto con la de ordenar los gastos y pagos con cargo al 
presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, ha sido delegada por el Alcalde Mayor de Bogotá a 
los Alcaldes Locales mediante Decreto Distrital 374 de 2019. 
 
Dentro de las competencias de los alcaldes locales, expuestas en el artículo 5 del citado Acuerdo 
740 de 2019, se establecen: 
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“Competencias de los alcaldes locales. En consonancia con los principios de concurrencia, subsidiariedad, 
complementariedad y coordinación los Alcaldes Locales tienen las siguientes competencias que se desarrollarán en el 
ámbito local: 1. Administrar las alcaldías locales y los Fondos de Desarrollo Local. 2. Realizar inversiones 
complementarias a las realizadas por el sector en la prestación de servicios culturales, recreativos y deportivos locales. 3. 
Adelantar el diseño, construcción y conservación de la malla vial local e intermedia, del espacio público y peatonal local e 
intermedio; así como de los puentes peatonales y/o vehiculares que pertenezcan a la malla vial local e intermedia, 
incluyendo los ubicados sobre cuerpos de agua. Así mismo, podrán coordinar con las entidades del sector movilidad su 
participación en la conservación de la malla vial y espacio público arterial, sin transporte masivo. 4. Adelantar la 
construcción y mantenimiento de parques vecinales y de bolsillo. 5. Desarrollar acciones que promuevan los derechos de 
las mujeres, desde los enfoques de género, de derechos, diferencial y territorial. 6. Promover la seguridad y convivencia 
ciudadanas. 7. Orientar la gestión ambiental. 8. Atender y prevenir riesgos de desastres naturales. 9. Fomentar la 
participación ciudadana. 10. Coordinar la inspección, vigilancia y control. 11. Realizar inversiones complementarias a 
los programas y proyectos de la Administración Distrital en los sectores de Salud, Integración Social, Educación, Mujer, 
poblaciones, ruralidad, de conformidad con la reglamentación que se expida para el efecto. 12. Realizar inversiones 
complementarias a las realizadas por la Administración Central y desarrollar acciones en el ámbito social que promuevan 
la prevención del embarazo en adolescentes, así como de los factores de riesgo frente al consumo de sustancias psicoactivas.” 
 
Como integrantes del sector gobierno y conforme lo dispone el artículo 6 del Acuerdo 740 de 2019 
“Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el funcionamiento de las localidades de Bogotá, D.C.”, 
la Alcaldía Local es una dependencia de la Secretaría Distrital de Gobierno, “[…] responsable de 
las competencias asignadas a los Alcaldes Locales. En este sentido, se ocupa de facilitar la acción del Distrito Capital 
en las localidades y ejecutar las funciones delegadas por el Alcalde Mayor, o desconcentradas según las disposiciones legales, 
en cumplimiento de los fines del Distrito Capital.” 
 
En tal sentido, el Acuerdo 740 del 14 de junio de 2019 en su Artículo 7, establece la función 
Administrativa a las Alcaldías Locales de desarrollar los procesos de gestión pública requeridos para el 
cumplimiento de sus funciones misionales y de las funciones de los alcaldes locales conforme con las 
normas vigentes.  
 

1) Promover la organización social y estimular la participación de los ciudadanos y organizaciones en los 
procesos de gestión pública local. 

2) Promover la convivencia pacífica, la aplicación de las normas de policía en lo que sea de su competencia 
conforme con la ley y coordinar los distintos mecanismos e instancias de resolución pacífica de conflictos, tales 
como mediación, conciliación, y facilitar la interlocución de todas las instancias y organismos que ejerzan 
funciones que impacten en la localidad. 

3) Planear estratégicamente los asuntos propios relativos a sus competencias y la ejecución de los recursos de 
los fondos de Desarrollo Local, en el marco de los planes de Desarrollo Local y de los lineamientos y 
prioridades del Distrito Capital relativos a su localidad. 

4) Contribuir a las metas del Plan Distrital de Desarrollo, en el marco de las competencias de las autoridades 
locales. 

5) Desarrollar labores de inspección y vigilancia en materia de función policiva y de facilitador y coordinador 
en la gestión administrativa e institucional que permita al inspector de policía y al corregidor desarrollar su 
responsabilidad de las labores de control en la respectiva localidad. 
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Así, y tal como lo dispone el Decreto 768 de 2019 articulo 4, modificado por el art. 1, Decreto 168-
2021 art. 1, la Alcaldía Local es la responsable de formular, ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos 
de inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo 
de Desarrollo Local, a través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de 
inversión y procesos contractuales, así como la ordenación de gastos y pagos, y la administración de 
bienes de propiedad del Fondo.  
 
Por otra parte el artículo 4 del Decreto Distrital 768 de 2019, modificado por el art. 1, decreto 168 de 
2021 “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones”, 
dispone que “[ …] la Alcaldía Local es la responsable de formular; ejecutar y hacer seguimiento a los proyectos de 
inversión en el marco del Plan de Desarrollo Local con cargo a los recursos del respectivo Fondo de Desarrollo Local, a 
través de la elaboración y ejecución del presupuesto, la gestión de proyectos de inversión y procesos contractuales, así como 
la ordenación de gastos y pagos y la administración de bienes de propiedad del Fondo”. 
 
Según el Decreto 168 del 07 de mayo de 2021 “Por medio del cual se modifica y adiciona el Decreto Distrital 
768 de 2019”. “Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo 740 de 2019 y se dictan otras disposiciones” en su 
artículo 3, “Modificase el artículo 12 del Decreto Distrital 768 de 17 de diciembre de 2019, el cual 
quedará así: 
 
"Articulo 12. Asesoría y asistencia técnica de los sectores y entidades distritales competentes 
para la formulación, ejecución y seguimiento a los proyectos de inversión local. Los proyectos de 
inversión local serán formulados y ejecutados por las Alcaldías Locales observando y garantizando el cumplimiento de 
los criterios técnicos de viabilidad establecidos por el sector, con el fin de garantizar la calidad en la entrega de obras, 
bienes y servicios, la coherencia con las políticas públicas y la incorporación de los distintos enfoques. 
  
Los/Las alcaldes/as podrán solicitar asesoría y asistencia técnica específica a las entidades cabezas de sector y a las 
demás entidades distritales según sus competencias y misionalidad, cuando lo consideren necesario durante el proceso de 
formulación, actualización o ejecución de los proyectos de inversión local. 
 
Parágrafo transitorio: Con relación a los proyectos de inversión que, con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente decreto, cuenten con concepto previo y favorable emitido por los sectores y/o entidades de la Administración 
Distrital, las Alcaldías Locales deberán tener en cuenta las recomendaciones emitidas a través de dicho concepto”. 
 
A partir de la entrada en vigor del Decreto Distrital 374 de 2019: "Por medio del cual se efectúa una delegación” 
mediante el cual “(...) Delega en los alcaldes locales la facultad para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al 
presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, de conformidad con las disposiciones que regulan las inversiones y gastos 
con cargo a tales Fondos”. 
 
De acuerdo con lo anterior son las Alcaldías Locales en Bogotá, las encargadas de Formular los Planes 
de Desarrollo Local en el marco de las orientaciones distritales, promover la organización social y 
estimular la participación ciudadana en los procesos de la gestión pública local en el marco de las 
orientaciones distritales en la materia, coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y 
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proyectos de las entidades y organismos Distritales que intervienen en la localidad, como complemento 
al Plan de Desarrollo Distrital, conforme a los lineamientos y orientaciones distritales. 
 
Que en la localidad de Barrios Unidos por medio del Acuerdo Local Número 002 de 2024, el cual 
adopta “EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 
PÚBLICAS PARA LA LOCALIDAD DE BARRIOS UNIDOS” BARRIOS UNIDOS CAMINA 
SEGURA como política pública referente de las acciones de la Administración Distrital en el cuatrienio 
que comprende desde el 2025 hasta el 2028, dentro de sus Objetivos estratégicos el cual contempla:  
 
El de “BOGOTÁ AVANZA EN SU SEGURIDAD” Artículo 9 Programa 2 “Cero tolerancias a las violencias 
contra las mujeres y basadas en género” en su concepto de gasto Prevención del feminicidio y las violencias 
contra las mujeres.  
 
El de “BOGOTÁ CONFÍA EN SU BIEN – ESTAR” Artículo 25 Programa 12 “Bogotá cuida a su gente 
“en sus conceptos de gasto: estrategias de cuidado a personas cuidadoras, prevención y atención de 
violencia intrafamiliar y sexual para poblaciones en situaciones de riesgo y vulnerabilidad de derechos 
y fortalecimiento de capacidades para el ejercicio de derechos y para la autonomía económica de las 
mujeres.   

 
REFERENTES CONCEPTUALES Y TÉCNICOS. 
 
Para la proyección de los documentos del presente proceso se toman referencias documentales y de 
consulta técnica que le aportan al concepto y desarrollo de la pública dentro del contexto de la política 
internacional llevado al contexto nacional, distrital y local.  
 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): Se trata de desafíos a 2030 en materia pobreza, 
desigualdad, clima, degradación ambiental, prosperidad, paz y justicia, lo cuales se concretan a través 
de 17 objetivos y 169 metas aprobadas por la Organización de las Naciones Unidas (ONU)1.    
 
El ODS asociados a la formulación del proyecto, principalmente está enmarcado en: 
 
Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas. 
 
La igualdad de género es un compromiso central en Colombia, evidenciado en el marco normativo y 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, pacto por la equidad” que, por 
primera vez, incluyó un capítulo específico de género denominado “Pacto de equidad para las 
mujeres”.  
 
El compromiso también se manifiesta en el mandato legislativo que pone en marcha el trazador 
presupuestal de género que busca asociar las medidas establecidas a la inversión pública con reportes 
anuales de impacto en materia de cierre de brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. Esta y 

 
1 Tomado de https://colombia.un.org/ 
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otras medidas fortalecen el compromiso para agilizar la igualdad de género y el empoderamiento de 
las mujeres en el cumplimiento de la Agenda 2030 en el país. (DANE, CPEM y ONU Mujeres, 2020).   
 
De otra parte, desde el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 “Colombia, Potencia mundial de la 
vida”, se incluye un Apartado específico de Actores diferenciales para el cambio en el cual hay un 
capítulo denominado “El cambio es con las mujeres”; otro para la población de los sectores sociales 
LGBTI definido como “Colombia igualitaria, diversa y libre de discriminación”, entre otros actores.   
 
Actualmente Colombia cuenta con una política nacional para la equidad de género para las mujeres, 
adoptada mediante el documento Conpes 4080 de 2022, cuyo objetivo es generar las condiciones que 
le permitan al país avanzar hacia la equidad de género y a la garantía de los derechos económicos, 
sociales, culturales, de participación y de salud de las mujeres, así como la posibilidad de vivir una vida 
libre de violencias de género, política que contempla un horizonte hasta el 2030.   
 
La política incluye el diagnóstico con las principales problemáticas que más afectan a las mujeres, 
define las estrategias y más de 200 acciones que están implementando 39 entidades.  Esta política fue 
construida de manera participativa con mujeres de todo el país.   
 
Las líneas de la política de género para las mujeres establecidas en el documento CONPES 4080 de 
2022 son:  

 
- Autonomía económica, desarrollo social y productivo  
- Participación en escenarios de poder político, altos cargos del estado y escenario comunal  
- Salud y bienestar de las mujeres  
- Mujeres libres de violencias  
- Mujeres, paz y seguridad  
- Institucionalidad 

 
En Bogotá, la Política pública de mujeres y equidad de género, se expide el Documento CONPES 
D.C., con vigencia 2020-2030, cuyas líneas de trabajo está orientada en: 

 
- Gestión pública con enfoques de género y diferencial  
- Garantía del derecho a la paz  
- Garantía del derecho, a una vida libre de violencias   
- Derecho a la participación y representación con equidad  
- Ejercicio pleno de los derechos económicos de las mujeres, así como el reconocimiento 

social, económico y simbólico del trabajo  
- Garantía del derecho a la salud plena de las mujeres  
- Educación no sexista  
- Garantía del derecho a una cultura libre de sexismo  
- Garantía del derecho al ambiente sano, al hábitat y vivienda digna de las mujeres en sus 

diferencias y diversidad 
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Contexto Distrital  
 
De acuerdo a lo anterior, resulta pertinente dar cuenta de la siguiente información reportada por 
diferentes entidades del orden distrital y nacional que reflejan cómo se está presentando el fenómeno 
de la violencia en el contexto familiar y la violencia sexual en el Distrito Capital.  
 
Es así como, por parte de la Secretaria Distrital de Integración Social, en la vigencia 2023 las Comisarías 
de Familia de las 20 localidades reportaron que se atendieron a 145.314 personas en todos los roles en 
la Ciudad de Bogotá, en actuaciones como solicitud del servicio, acción de protección por violencia en 
el contexto familiar, atención integral en situaciones de riesgo de violencias en el contexto familiar, 
incidente de incumplimiento a la medida de protección, definición provisional de alimentos  de las 
personas adultas mayores, atención al maltrato infantil, incidentes de levantamiento de medida de 
protección, restablecimiento de derechos, otras actuaciones con niños, niñas y adolescentes, denuncia 
de delito sexual, entre otras, con un total de 350.718 atenciones.  

 
En cuanto a las personas atendidas  a través del canal presencial y una llamada de vida registra 41.565 
personas en el rol de víctimas, de las cuales 29.590  son mujeres correspondiendo al 71%, 11.837 son 
hombres que representa el 28%, y 139 personas son de los sectores LGBTI (1%),  en cuanto a grupos 
etarios se registra el mayor número de víctimas en los rangos de edad de 18 y 26 años y 27 y 59 años 
que representan a 24.589 personas, no obstante la población menor de edad corresponde a 13.603 
personas, siendo esta también una cifra significativa.   
 
Así mismo, se resalta que en el contexto familiar más del 50% de los hechos reportados en las 
Comisarias de Familia corresponden a violencia psicológica, seguida con un 34% de la violencia física, 
y en una misma proporción del 2% se ubican la violencia económica, la violencia sexual y la negligencia, 
eventos que afectan la integridad y el bienestar de integrantes de las familias.  
 
Por su parte, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses –INMLCF en relación con 
las lesiones no fatales por violencia intrafamiliar en la ciudad de Bogotá, reportaron 14.483 personas 
lesionadas, de las cuales 9.236 correspondió a violencia de pareja, 2.646 violencia entre otros familiares, 
seguido con 2.073 por violencia contra niñas, niños y adolescentes, y 528 violencia contra el adulto 
mayor.   
 
Lo cual refleja que prevalecen actos de agresión al interior de las familias, escenario que por excelencia 
debería promover la garantía de derechos de sus integrantes máxime cuando se trata de sujetos de 
especial protección entre ellos los menores de edad.    
 
Lo anterior, en contraste con el panorama nacional de las 61.672 personas lesionadas por violencia en 
el contexto familiar, de ellas 47.771 son mujeres y 13.891 son hombres,  si bien la violencia contra 
niñas, niños y adolescentes registra entre las de menor valor,  correspondiendo a 6.361 casos, es  una 
cifra a considerar puesto que corresponde a  menores de edad, de los cuales 3298 son mujeres y 3.063 
hombres, distribución similar se presenta en la violencia contra el adulto mayor de las 2.384 personas, 
1.080 son hombres y 1.313 mujeres.  
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La diferencia significativa por sexo se ve reflejada en la violencia de pareja de las 41.184 personas, 
35.657 son mujeres y 5.519 hombres, persistiendo actos lesivos en mayor proporción para la integridad 
de las mujeres de todos los rangos de edad.   
 
La Secretaría Distrital de Salud, según cifras reportadas en el Observatorio de Salud de Bogotá-
SaluData, en la plataforma Salud Data, para el primer semestre del año 2.023; se notificaron 23.510 
casos de violencia intrafamiliar con una variación porcentual al incremento del 19,1% (n=3.762) con 
respecto, al primer semestre del año 2.022 donde se reportaron 19.748 casos. De otro lado, el 72,1% 
(n=16.950) de los casos notificados la víctima es una mujer y en el 27,9% (n=6.560) es un hombre.  
 
Lo anterior, muestra una razón de sexo de alrededor de 2,6 mujeres víctimas de violencia intrafamiliar 
por caso que se presenta en un hombre. Con respecto, a la condición final de la víctima se encuentra 
que el 0,1% (n= 16) de los casos notificados falleció; donde por sexo la mujer representa el 68,8% 
(n=11) y el hombre 31,3% (n=5) distribuidos por curso de vida de la siguiente manera: primera infancia 
(0 a 5 años) el 50% (n=8), infancia (6 a 11 años) el 12,5% (n=2), juventud (18 a 28 años) el 12,5% 
(n=2), adultez (29 a 59 años) con un 6,3% (n=1) y vejez (mayor de 60 años) con el 18,8% (n=3).  
 
Es importante señalar, que los casos donde falleció la víctima no necesariamente están asociados 
directamente a una tipología de violencia. En este sentido, estos casos se encuentran en estudio por el 
Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (INMLCF).  

 
Además, en cuanto a la violencia sexual registrada en Bogotá para el primer semestre del año 2.023 se 
reportaron 9.362 casos que representan el 39,8% del total de eventos notificados para este periodo y 
con una variación porcentual al incremento del 21% (n=1.622) con respecto, al primer semestre del 
año 2.022. Por su parte, el 81,8% (n=7.660) de los registros de violencia sexual la víctima es una mujer 
y el 18,2% (n=1.702) es un hombre; donde se observa una razón de sexo de 4,5 mujeres víctimas de 
violencia sexual por cada hombre.  
 
Frente al curso de vida se encuentra que el 72,8% (n=6.818) de las víctimas son niños, niñas y 
adolescentes donde las niñas representan el 79,1% (n=5.390) y los niños el 20,9% (n=1.428). El lugar 
de ocurrencia del hecho más frecuente es la vivienda con el 67,4% (n=6.310). En cuanto al agresor se 
observa que el 19,8% (n=1.854) es un desconocido, el 16% (n=1.495) es otro familiar, el 13,3% 
(n=1.244) es un compañero de estudio, el 10,5% (n=982) es la pareja o expareja y el 10,1% (n=950) es 
un conocido. 
 
En términos generales, las anteriores cifras permiten establecer la importancia de da continuidad a las 
acciones orientadas a la prevención de las violencias en el contexto familiar y la violencia sexual en los 
territorios desde los enfoques de derechos, poblacional, diferencial y de género, aportando a la 
transformación de prácticas e imaginarios que continúan validando y naturalizando las violencias al 
interior de las familias y fuera de éstas.    
 
Por otra parte, el diagnóstico situacional de la maternidad y paternidad temprana, tanto en Colombia 
como en Bogotá, nos revela una tendencia del fenómeno hacia la disminución.  
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Según cifras de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, para el 2017, se presentaron un total de 
12.284 casos de nacidos vivos en mujeres menores de 19 años.  
 
Estas cifras continuaron disminuyendo cada año: en 2018 se presentaron 10.949 nacimientos, en 2019 
9.751 nacimientos, en 2020 8.539, en 2021 6.614 nacimientos y finalmente, en 2022 5.839 nacimientos. 
(Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, 2024). 
 
Las cifras preliminares para el 2023 de la Secretaría Distrital de Salud de Bogotá, indican que:  
 

• Se registraron 151 nacimientos en mujeres de entre 10 y 14 años y 5.140 nacimientos en mujeres de 
15 a 19 años. 

• En Bogotá, las localidades con mayor prevalencia de nacidos vivos de mujeres menores de 19 años 
fueron: Ciudad Bolívar con un total de 873 nacimientos; Kennedy con un registro de 761; Suba con 
un registro de 641 nacimientos, Bosa con un total de 631 nacimientos y Usme con un registro de 
417.  

• En relación con el embarazo subsiguiente, en 2023 se presentaron un total de 428 casos de 
nacimientos en mujeres menores de 19 años. De acuerdo al comportamiento de este fenómeno del 
2014 al 2022, se identifica que las edades donde se presentan mayor número de casos son los 16 y 
17 años, edades que corresponden a aquellas donde se presentan los mayores reportes de 
maternidades y paternidades tempranas por primera vez (Observatorio de Convivencia Escolar, 
2023).  

• En relación a los nacimientos en mujeres migrantes, las últimas cifras disponibles correspondientes 
al año 2021, indican 22 nacimientos en mujeres migrantes de 10 a 14 años, 1.717 nacimientos en 
mujeres migrantes de 15 a 19 años y 324 embarazos subsiguientes en mujeres migrantes menores 
de 19 años. 

• Adicionalmente, de acuerdo con el análisis de la Secretaría Distrital de Salud, es posible identificar 
situaciones que son parte de la vulneración de derechos de niñas, adolescentes y jóvenes de la 
ciudad, como lo son el Matrimonio Infantil y las Uniones Tempranas (MIUT), los cuales son 
aquellas uniones formales o informales, dentro de las cuales al menos una de las personas que 
conviven en la relación de pareja es menor de 18 años. Los MIUT son considerados violencias 
basadas en género, al constituirse como prácticas y conductas que se fundamentan en la 
discriminación, estereotipos e imaginarios entorno al género, el sexo y la edad (Fondo de Población 
de las Naciones Unidas, 2022), constituyendo una vulneración de los derechos de las niñas y 
adolescentes al tener como consecuencias el desempleo, el abandono escolar, maternidades 
tempranas y embarazos subsecuentes y diferentes formas de violencia (física, psicológica, sexual y 
económica).  

• En Colombia,4.8% de niñas y adolescentes entre los 10 y 17 años reportaron estar o haber estado 
en algún tipo de unión, es decir, estar casadas, en unión libre, separadas, divorciadas o viudas (Censo 
Nacional de Población y Vivienda 2018). Siendo las niñas y adolescentes indígenas, ROM o gitanas, 
raizales, palenqueras y aquellas que viven en ruralidad, las más vulnerables a este fenómeno (Fondo 
de Población de las Naciones Unidas, 2022). 
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A pesar de no contar con un indicador específico para el seguimiento a esta problemática en Colombia, 
la Secretaría Distrital de Salud, arroja cifras que indican tasas bajas de MIUTF en el Distrito, los últimos 
datos con los que se cuentan indican: 

 

• En relación con el estado civil de las niñas y adolescentes de 10 a 14 años con nacimientos en 2021: 
83,7% eran solteras y 16,2% en uniones tempranas; 7,7% llevaban más de dos años viviendo con 
su pareja y 8,4% no estaban casadas y llevaban menos de dos años viviendo con su pareja.     
 

• De los nacimientos presentados durante el año 2021, en las adolescentes de 15 a 19 años el 
porcentaje de uniones fue de un 67% de las cuales: 1,29% se encontraban casadas, 34,3% no 
estaban casadas y llevaban más de dos años viviendo con su pareja y 31,3% no estaban casadas y 
llevaban menos de dos años viviendo con su pareja. 

 
Por otro lado, siendo uno de los objetivos del equipo de atención integral es la prevención de violencia 
sexual hacia niñas, niños, adolescentes y jóvenes, es importante conocer el panorama de esta situación 
a nivel distrital.  
 
De acuerdo al Observatorio Nacional de Violencias de Género, en la Ciudad de Bogotá en el año 2023 
se reportaron 2447 casos de delitos contra la libertad, integridad y formación sexual en los cursos de 
vida de la siguiente manera: infancia (1384 casos), adolescencia (610 casos) y juventud (453 casos); 
afectando en mayor medida a las mujeres (85,5%). Estas cifras representan una disminución de casos 
de delitos sexuales en comparación a las cifras de los años 2022 (4893 casos) y 2021 (4.090), en los 
mismos grupos etarios.  
 
Sin embargo, es importante resaltar como en el Sistema de Información Unificado de Convivencia 
Escolar, durante el 2023 se reportaron 1.351 casos de agresión escolar constitutivos de presuntos 
delitos contra la libertad, integridad y formación sexual en instituciones educativas oficiales y 228 en 
colegios no oficiales., afectando en mayor medida a las mujeres.  
 
Adicionalmente, el Sistema de Alertas del Distrito Capital, el cual reporta casos de violencia sexual en 
entornos educativo, informó 2411 casos con corte agosto de 2023, los cuales tuvieron lugar al interior 
de las instituciones educativas, donde los presuntos agresores fueron en mayor medida otros niños, 
niñas y adolescentes y los docentes de las mismas (Procuraduría General de la Nación, 2023).   
 
Durante la vigencia 2023, según el reporte realizado por las Subdirecciones Locales para la Integración 
Social, se identificaron y reportaron en los servicios de jardines infantiles y casas de pensamiento 
intercultural de la Secretaría Distrital de Integración social, setecientos setenta y un (771) activaciones 
de ruta por presuntas vulneraciones de derechos, de las cuales quinientas ochenta y cinco (585), le 
ocurrieron directamente al participante y ciento ochenta y seis (186) a alguien perteneciente a su núcleo 
familiar.  
 
En relación a las diferentes tipologías de violencia, se describen de la siguiente manera:  
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Situaciones por presunta violencia física se evidencian doscientos sesenta y tres (263) siendo la tipología 
de mayor incidencia, seguido por presunta negligencia/abandono con doscientos cincuenta (250), 
presunta violencia sexual con ochenta, (80) reportes, presunta violencia psicológica con cincuenta y 
ocho (58), conductas sexualizadas no acordes para la edad, veinticuatro (24) reportes y otras situaciones 
que podrían irrumpir con la garantía de los derechos de NNA con noventa y seis (96) reportes.  
 
Ahora bien, en lo relacionado a los otros servicios, modalidades y estrategias de la Subdirección para 
la Infancia se identificaron y reportaron ciento treinta (130) activaciones de ruta por presuntas 
vulneraciones de derechos, de las cuales ciento siete (107) le ocurrieron al participante y veintitrés (23) 
a alguien perteneciente al núcleo familiar; haciendo la segregación de las tipologías de violencia, 
presunta negligencia/abandono cuarenta y dos (42), presunta violencia física, treinta y cuatro (34), 
presunta violencia psicológica, once (11), presunta violencia sexual, dieciséis (16), conductas 
sexualizadas no acordes para la edad, nueve (9) y otras situaciones que podrían irrumpir con la garantía 
de los derechos de NNA, dieciocho (18). 
 
Lo anterior nos indica la necesidad de fortalecer acciones de promoción de derechos y prevención de 
violencias diferenciales y ajustadas a las particularidades de las localidades que incidan en la 
disminución de estas formas de violencia en los diferentes entornos donde se desarrollan y transcurren 
la vida de las niñas, niños y adolescentes. 
 
Contexto local 
 
La localidad de Barrios Unidos, tiene una extensión de 1.190 ha, según las proyecciones del DANE 
para 2023, la localidad de Barrios Unidos tiene una población total de 153.342 habitantes. De este total, 
el 50.47% son mujeres, lo que equivale a 77.392 personas, mientras que el 49.53% son hombres, con 
75.950.  
 
Esta población representa el 1.9% del total de la ciudad, situándose en el puesto 15 de las 20 localidades 
en términos de población. La distribución poblacional de acuerdo con el Diagnóstico Local de Barrios 
Unidos2 indica que, el 46,4% corresponde al grupo etario de adultos, seguido por los jóvenes, que 
representan el 20,8%.  
 
En tercer lugar, se encuentran los adultos mayores, que constituyen el 19%, mientras que los grupos 
de infancia y primera infancia representan el 6,9% y el 6,8%, respectivamente. 
 

 
2 Diagnóstico local Integración social 2023, https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/localidades/04062024-12-Barrios-
Unidos-Diagnostico-2023.pdf  

https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/localidades/04062024-12-Barrios-Unidos-Diagnostico-2023.pdf
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2024/Entidad/localidades/04062024-12-Barrios-Unidos-Diagnostico-2023.pdf
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Fuente: Basado en las proyecciones de población para 2023 del DANE y la Secretaría Distrital de Planeación, con base 

en el Censo 2018. 

 
De acuerdo con el Observatorio de Mujer y Equidad de género, la Localidad de Barrios Unidos se 
destaca por tener una alta proporción de mujeres cuidadoras, siendo la segunda localidad con mayor 
número en relación con los hombres. El trabajo doméstico y de cuidado no remunerado (TDCNR) 
ocupa gran parte del tiempo de estas mujeres, con un promedio de 11 horas y 48 minutos diarios para 
las cuidadoras exclusivas. 
 
Aunque los indicadores de pobreza han mejorado desde la pandemia, persisten brechas significativas. 
En 2021, el 17,4% de las mujeres se consideraban pobres, frente al 12,5% de los hombres. Además, el 
índice de pobreza multidimensional (IPM) para mujeres en Barrios Unidos es uno de los más bajos de 
la ciudad, lo que indica mejores condiciones relativas, aunque no exentas de desafíos. 
 
La violencia intrafamiliar y los delitos sexuales siguen afectando gravemente a las mujeres. En 2023, se 
reportaron 720 casos de violencia intrafamiliar con víctimas mujeres. Entre 2020 y 2023, se registraron 
dos feminicidios en la localidad. Las mujeres cuidadoras también son vulnerables, especialmente 
durante el ejercicio del TDCNR. 
 
Las mujeres enfrentan desigualdades en el acceso al empleo digno. En 2021, el 48,8% de las mujeres 
mayores de 15 años no cotizaban a pensión. La informalidad laboral y la concentración en ocupaciones 
como el trabajo doméstico reflejan una brecha persistente en la equidad laboral. 
 
La participación de mujeres en espacios de representación ha mejorado. En la Junta Administradora 
Local (JAL) de Barrios Unidos, la proporción de mujeres elegidas aumentó del 22,2% al 33,3% entre 
los periodos 2016-2019 y 2020-2023. Aunque el 94,4% de las mujeres están afiliadas al sistema de salud, 
persisten barreras en el acceso a servicios preventivos.  
 
En 2021, el 52,3% no se practicó citología vaginal y el 94,1% no se realizó prueba de VIH. La salud 
mental también requiere atención, con solo el 1,3% accediendo a servicios psicológicos o psiquiátricos. 
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Las mujeres superan a los hombres en niveles educativos como técnico, tecnológico y universitario. Sin 
embargo, las cuidadoras sin ingresos presentan menores niveles educativos, lo que limita sus 
oportunidades de desarrollo. Barrios Unidos tiene la mayor proporción de mujeres que no usan 
internet por desconocimiento. Esto limita su acceso a información, servicios y oportunidades de 
participación digital. 
 
La mayoría de los hogares están en arriendo, y las mujeres jefas de hogar enfrentan mayores dificultades 
para acceder a vivienda propia. En cuanto a movilidad, las mujeres usan más el transporte público y 
plataformas digitales, mientras los hombres prefieren medios particulares como motos y bicicletas. 
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, el Decreto 768 de 2019 el cual tiene por objeto reglamentar 
el Acuerdo 740 de 2019 "Por el cual se dictan normas en relación con la organización y el funcionamiento de las 
localidades de Bogotá, D.C, en el título IV “de los presupuestos participativos”, capítulo 1 “de los fundamentos del 
presupuesto participativos” establece la siguiente normativa que referencia la importancia de los 
presupuestos participativos:  
 
“Artículo 13. Presupuesto participativo de los Fondos de Desarrollo Local. El presupuesto 
participativo de los Fondos de Desarrollo Local es un proceso institucional, democrático, incluyente y pedagógico con 
enfoque territorial, por medio del cual la ciudadanía y sus organizaciones deciden anualmente la inversión de un porcentaje 
de los recursos del Fondo de Desarrollo Local respectivo en temas relacionados con los proyectos de inversión local, 
atendiendo a los contenidos del Plan de Desarrollo Local, las líneas de inversión y las políticas y el plan de inversiones 
del Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Artículo 14. Acuerdos Participativos. Conforme con lo señalado en la Ley 1757 de 2015, los acuerdos 
participativos deberán reflejar de manera diferenciada e integrada, los compromisos y acuerdos ciudadanos realizados a 
través de las distintas fases del proceso de presupuesto participativo”. 
 
Artículo 15. Fases del proceso para la definición de los presupuestos participativos. El ejercicio de los presupuestos 
participativos se realizará a través de dos fases: 

 
Fase 1: De los presupuestos participativos en la formulación del plan de desarrollo local. Esta fase se realizará 
en el primer semestre del primer año gobierno de la Administración Distrital y en aquella se definirá el alcance 
y compromiso de los presupuestos participativos en el Plan de Desarrollo Local. 
 
Fase 2: De implementación de los presupuestos participativos en los proyectos de inversión local. Esta fase se 
desarrollará anualmente durante el segundo semestre e incorporará los presupuestos participativos en los 
proyectos de inversión local. 

 
Artículo 32. Ejecución de las inversiones de los presupuestos participativos. Las inversiones definidas a través de 
presupuestos participativos, una vez se apruebe el presupuesto de cada Fondo de Desarrollo Local, deberán ser priorizadas 
por la Alcaldía Local para ejecutarse bajo el principio de anualidad. 
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Que de acuerdo al Artículo 30. Del decreto 768 de 2019, en el Acta de acuerdos participativos. Las 
decisiones producto de los presupuestos participativos se registraron en un acta de acuerdos 
participativos definida por la Coordinación General.  
 
El acta tiene las inversiones aprobadas, en concordancia con las metas y porcentajes definidos en el 
Plan de Desarrollo Local para los presupuestos participativos. 
 
Para la localidad de Barrios Unidos, se firmó el acta de acuerdo participativo evidenciando las siguientes 
iniciativas priorizadas mediante diálogos ciudadanos diferenciales para las metas de mujer y equidad de 
género y sistema local de cuidado.  
 
Deberá incluir las propuestas ganadoras de presupuestos participativos 2024 las cuales son: 

 
ID 

propuesta 
Título de la propuesta Resumen 

44202 
DDifMujer. Las mujeres unidas 
fortalecemos la productividad en el 
marco de nuestros derechos. 

Componente de formación en DDHH, componente de 
fortalecimiento a organizaciones, comunicación, 
insumos y piezas gráficas 

44205 
DDifMujer. Avanzando unidad y 
seguras contra las violencias. 

Estrategia de fortalecimiento para prevenir las 
violencias contra las mujeres 

44208 
DDifMujer. Cuidadoras con 
Bienestar y Salud Mental  

Acciones dirigidas a las cuidadoras en barrios unidos 
bajo 3 componentes, formación, respiro, ruta de 
empleo.  

44186 
DGral. Construyendo una vida con 
amor 

Formación, acompañamiento y evaluación a familias 
para la prevención de la violencia en el contexto familiar 
y Sexual 

44187 DGral. Escenarios para el futuro 
Formación con adolescentes y jóvenes a través del arte 
y la cultura para la prevención de violencias 

Tabla 1. Propuestas presentadas localidad de Barrios Unidos. 
 
Para dar claridad en las especificaciones técnicas de cada una de las iniciativas se realizaron reuniones 
con las promotoras para detallar la manera en que se ejecutara cada propuesta, por lo tanto, cada 
actividad relacionada está debidamente concertada.  
 
Con la materialización de las iniciativas se pretende generar confianza en la ciudadanía a través de la 
participación incidente, la ejecución de políticas y la construcción y el fortalecimiento del tejido 
comunitario. Se parte de la premisa, según la cual, si la ciudadanía participa de manera activa en la 
solución de sus problemas, hay mayor sostenibilidad de opciones adoptadas y materializadas. 
 
La Secretaría Distrital de Gobierno, presentó la Metodología de Constructores, en la que busca la 
generación de confianza, la participación incidente, Tejido social y fortalecimiento comunitario y la 
ejecución de proyectos de inversión local en articulación con las comunidades. 
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Teniendo en cuenta el documento de Constructores Locales expedido por la subsecretaría de Gestión 
Local de la Secretaría Distrital de Gobierno; Constructores locales, se define como: el mecanismo 
mediante el cual se ejecutarán las iniciativas ciudadanas priorizadas por la comunidad en el marco de 
los presupuestos participativos de las Alcaldías Locales. 
 
“ARTÍCULO 23 del Estatuto de Contratación. de los principios en las actuaciones contractuales de las entidades 
estatales. 
 
Las actuaciones de quienes intervengan en la contratación estatal se desarrollarán con arreglo a los principios de 
transparencia, economía y responsabilidad y de conformidad con los postulados que rigen la función administrativa. 
Igualmente, se aplicarán en las mismas las normas que regulan la conducta de los servidores públicos, las reglas de 
interpretación de la contratación, los principios generales del derecho y los particulares del derecho administrativo”. 
 
Este documento brinda elementos para definir roles de los promotores ejecutores principalmente. 
Manteniendo como principio orientador, el lograr propender porque efectivamente la comunidad 
pueda participar activamente y tenga incidencia en la planeación y ejecución de proyectos con 
participación colaborativa, en cumplimiento de la normatividad vigente frente a la materia. 
 
Con el propósito de atender los principios de transparencia, economía y responsabilidad, orientados a 
la adecuada planeación, inversión y ejecución de los recursos de los Fondos de Desarrollo Local, la 
Alcaldía Local adelanta la gestión contractual de conformidad con los procedimientos establecidos y 
la normatividad vigente. Esta facultad, junto con la de ordenar los gastos y pagos con cargo al 
presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, ha sido delegada por el alcalde mayor de Bogotá a los 
alcaldes locales mediante Decreto Distrital 374 de 2019. 

 
Prevención de violencia en el contexto familiar, violencia sexual y promoción y garantía de 
derechos. 
 
Los estudios sobre violencia plantean que este es un problema multicausal que se asocia con varios 
factores sociales, individuales, políticos y comunitarios. Entre los factores individuales se incluyen el 
sexo, la edad, otros factores biológicos y fisiológicos, el nivel socioeconómico, la situación laboral, el 
nivel de educación, el uso de alcohol o drogas y haber sufrido o presenciado maltrato físico en la niñez. 
Aunque los elementos anteriores inciden, estos no necesariamente determinan las situaciones de 
violencia; sin embargo, las cifras sí evidencian una mayor incidencia de la violencia contra las mujeres, 
las niñas, los niños y adolescentes.  
 
La violencia en el contexto familiar incluye diversas expresiones dentro de las cuales se encuentran la 
violencia física, económica, emocional, el abandono, la negligencia como también la violencia sexual. 
Es necesario precisar que, una persona puede sufrir múltiples tipos de violencia a la vez. 
 
Sin embargo, la realidad es que dentro del proceso funcional de una familia, sus integrantes y el mismo 
sistema, se pueden encontrar situaciones de conflicto y crisis que desborda su capacidad de respuesta, 
creando interacciones estresantes y un ambiente de presión en el grupo familiar, donde surgen diversas 
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tensiones que atentan contra el bienestar de todos sus miembros, desdibujando de alguna manera esa 
función protectora que de por sí se le ha adjudicado socio culturalmente desencadenando conductas 
inadecuadas que enmarcaría la violencia en el contexto familiar. 
 
Así, la violencia en el contexto familiar comprendida como: “toda acción u omisión protagonizada por 
uno o varios miembros de la familia, a otros parientes infringiendo daño físico, psico-emocional, sexual, 
económico o social”; por lo tanto, es el resultado de la convergencia de un conjunto de procesos 
complejos. 
 
En Bogotá, al igual que en otras ciudades del mundo, se observan cambios en las familias que son el 
resultado de las transformaciones sociales, económicas y culturales que viven constantemente las 
sociedades, siendo estas el espacio inicial de aprendizaje y construcción de escenarios para la 
convivencia social y quien tiene responsabilidad directa sobre la crianza de la infancia, debiendo velar 
por su cuidado y bienestar hasta el momento de la adultez, por lo que garantizar sus derechos es 
impactar en la misma vida de la ciudad y sus habitantes, para contribuir a la consolidación de una 
sociedad justa y equitativa. 
 
ENFOQUES 

En cumplimiento y ejecución efectiva del Proyecto se incorporarán de manera transversal los enfoques 
de la Política Pública para las Mujeres y Equidad de Géneros 2020-2030, según lo establecido en el 
CONPES 14 de 2021.  
 
Enfoque de Derechos de las Mujeres. Reconocer que los derechos no pueden ser vistos de forma 
neutral, pues para las mujeres existen brechas entre la igualdad formal y la real, así como obstáculos 
económicos, políticos, culturales y sociales que legitiman la desigualdad de género. Comprender las 
violencias contra las mujeres parte de reconocer y entender que no todas las expresiones de violencia 
son iguales y que las mujeres han sido víctimas por su condición de género. En tal sentido, la Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (2014), reconoce que las violencias 
contra las mujeres: 

 

• Constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y limita total 
o parcialmente a las mujeres el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y libertados. 

• Es una ofensa a la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre mujeres y hombres. 

• Trasciende todos los sectores de la sociedad independientemente de su clase, raza o grupo 
étnico, nivel de ingresos, cultura, nivel educacional, edad o religión, y afecta negativamente sus 
propias bases.  

 
En la misma línea, la Ley 1257 de 2008, define las violencias contra las mujeres como: “cualquier acción 
u omisión que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial 
por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria 
de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en el privado” (artículo 2°). Es así como, 
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el derecho a una vida libre de violencias tiene como objetivo “contribuir a la garantía del derecho de las 
mujeres en sus diferentes ciclos de vida, a una vida libre de violencias en los ámbitos políticos, 
comunitario e institucional, familiar y de pareja en el espacio público y privado” (CONPES 14, 2021, 
pág. 169). 
 
Por tanto, es importante reconocer la igualdad real y el goce efectivo de los Derechos de las Mujeres; 
sobre los cuales el Distrito debe garantizar y restablecer en caso de vulneración. La materialización de 
este enfoque se efectúa cuando se ejercen los derechos con interdependencia e integralidad, se otorga 
protagonismo a la mujer como actora principal de las políticas públicas y se rinde cuentas por parte 
del gobierno local (CONPES 14, 2021). 
 
Finalmente, este enfoque se funda en el reconocimiento del valor de la dignidad humana y el principio 
de igualdad y universalidad de los derechos humanos, lo cual determina una “mirada” o manera de ver 
que enfoca, centra y acerca la atención a las relaciones, identidades, situaciones, condiciones y 
posiciones sociales, culturales, económicas y políticas que causan o hacen permanecer asimetrías de 
poder, bien sean de carácter histórico o emergentes, generando desigualdad en el acceso a los recursos, 
las oportunidades y el goce efectivo de los derechos por parte de las mujeres en sus diversidades.  
 
Esta mirada debe generar una acción transformadora de las relaciones de poder, de las condiciones de 
discriminación y subordinación, así como de las estructuras simbólicas, los imaginarios sociales, las 
representaciones, las políticas y las prácticas culturales y sociales, que hacen permanecer las 
desigualdades históricas o emergentes en poblaciones y personas.  
 
Así, de forma simultánea y convergente, da cuenta de los factores estructurales que causan o posibilitan 
la discriminación y atiende sus manifestaciones inmediatas, mediante alternativas que superan el 
asistencialismo y apuntan al desarrollo de capacidades para producir inclusión social, ampliar el acceso 
a recursos y oportunidades en la vía de la garantía de los derechos. 

 
Enfoque poblacional-diferencial. Constituye una herramienta de análisis, así como de actuación 
social y política, que reconoce a las personas y colectivos como titulares de derechos con 
particularidades y necesidades específicas que requieren respuestas diferenciales por parte de las 
instituciones debido a la existencia de situaciones de vulnerabilidad, discriminación o exclusión. A 
través de su implementación se propone generar acciones para la transformación o supresión de las 
inequidades y diferentes formas de subordinación social, política y económica (Comisión Intersectorial 
Poblacional, 2014).  
 
A su vez, a partir de este enfoque se visibiliza la interrelación con lo territorial, en la medida que este 
factor les imprime características propias a los diferentes grupos poblacionales. Igualmente, genera 
potencialidades o limitaciones para el desarrollo integral de las personas y sus comunidades (García 
Ruiz, 2010). Es importante retomar la definición del enfoque poblacional-diferencial como una 
herramienta que busca mejorar la oferta institucional para garantizar adecuadamente el acceso a los 
bienes y servicios de las mujeres en sus diferencias y diversidades, reconociendo sus particularidades y 
especificidades.   
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Se orienta al abordaje de las diferentes categorías poblacionales en función de su ciclo vital y 
generacional, su condición y situación, así como su identidad y diversidad (Concejo de Bogotá, 2016, 
p. 745). Atiende particularidades por grupo etario: infancia, primera infancia, adolescencia, juventud, 
adultez, vejez; pertenencia étnica a pueblos indígenas, comunidad afrodescendiente/afrocolombiana, 
pueblos Negro, Rrom, Raizal y Palenquero; por situación o condición que incluye víctimas del conflicto 
armado, personas con discapacidad, migrante internacional o fenómeno de habitabilidad en calle.  
 
Este enfoque de identidades de género y orientaciones sexuales diversas, mujeres LBT, teniendo en 
cuenta sus particularidades y necesidades específicas, para transformar las inequidades y las diferentes 
formas de exclusión. Por medio de este se identifican las características que comparten las personas 
con el fin de potenciar las acciones diferenciales, que materialicen el goce efectivo de sus derechos. 
Desde este enfoque, se define a la diversidad como el punto de partida para la implementación de 
Políticas Públicas “… De tal forma que se establezcan acciones para la trasformación para la equidad y el desarrollo 
humano”. (Guía para la formulación e implementación de Políticas Públicas del Distrito, Alcaldía Mayor 
2017).  
 
En tal sentido, este enfoque es la respuesta a un principio de justicia y equidad para los grupos 
poblacionales, diferenciales y sectores sociales que merecen un abordaje ajustado a sus necesidades y 
particularidades, con el propósito de disminuir situaciones de inequidad que dificultan el goce efectivo 
de sus derechos fundamentales, buscando lograr la equidad en el derecho a la diferencia. En este 
sentido el papel del Estado es el de analizar y organizar acciones de respuesta específicas, reconociendo 
los conocimientos y capacidades de las diversas poblaciones, garantizando la igualdad en la garantía de 
sus derechos, la no discriminación en el acceso y defensa y la equidad en las respuestas diferenciadas. 
   
Enfoque de género. Este enfoque constituye un presupuesto técnico, político, analítico y orientador 
de la PPMyEG. Se define como el “reconocimiento y transformación de las relaciones de poder jerarquizadas que 
subordinan a las mujeres, producen discriminación y desigualdad de género, lo cual debe eliminarse” (Decreto 166 de 
2010, Acuerdo 584 de 2015).  
 
En su operatividad, el enfoque de género permite comprender las relaciones de poder y desigualdad 
que existen entre mujeres y hombres y que se reproducen a través de imaginarios, creencias, roles y 
estereotipos que afianzan las brechas de desigualdad e impiden el goce efectivo de los derechos de las 
mujeres a lo largo del curso de su vida, en las diferentes dimensiones del desarrollo y de la vida social 
y comunitaria. Su fin es promover la igualdad de género y el goce efectivo de los derechos (Acuerdo 
761 de 2020). 
 
Reconocimiento y transformación de las relaciones de poder jerarquizadas que subordinan a las 
mujeres, producen discriminación y desigualdad de género. Permite visibilizar las diferencias, asimetrías 
y desigualdades, producto de las relaciones de género, para así promover acciones y orientar recursos 
económicos -y de todo tipo- para superar esas desigualdades. A su vez, permite generar un abordaje 
cuidadoso frente a las situaciones sociales que se viven de manera diferenciada cuando se cruza con la 
edad, la pertenencia étnico-racial, la identidad, la orientación de género y otros atributos” (Secretaría 
Distrital de la Mujer, 2021 citado en SDP, 2021, p. 10-11). 
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Enfoque Territorial. El enfoque territorial tiene por objeto observar las diferencias y diversidades 
que se presentan a partir de habitar un territorio y que construyen tanto la identidad de las mujeres que 
habitan el Distrito Capital, como las oportunidades para el ejercicio de sus derechos. El enfoque 
territorial pretende evidenciar y reconocer las particularidades de las localidades en Bogotá y de las 
mujeres que habitan en ellas, para proponer acciones diferenciadas en relación con criterios 
territoriales.  
 
Para ello, se proponen un conjunto de intervenciones que involucran la capacidad de colaboración 
político-institucional entre los sectores de la Administración central y las Alcaldías Locales, con el fin 
de posicionar los intereses estratégicos de las mujeres y la generación de decisiones y actuaciones 
capaces de ofrecer cursos de acción que mejoren la calidad de vida de las mujeres y potencien el 
ejercicio de su ciudadanía. (CONPES, 2021) 
 
Será indispensable identificar las diferencias y diversidades que se presentan a partir de habitar el 
territorio, constituyendo identidad y oportunidades para el ejercicio de derechos de las mujeres que 
habitan el Distrito Capital. Por tanto, es indispensables identificar las particularidades del territorio con 
colaboración de las entidades locales y distritales a fin de propender acciones que respondan a mejorar 
la calidad de vida de las mujeres que habitan el territorio. 
 
Enfoque Ambiental. El enfoque ambiental reconoce la “relación de interdependencia entre los seres 
humanos, el territorio y los recursos naturales, y asumir que el ambiente es indisociable de la realidad 
social, económica y cultural” (Secretaría Distrital de Planeación, 2018). El enfoque ambiental, parte de 
reconocer y valorar el papel que históricamente han cumplido las mujeres en la protección y el cuidado 
ambiental. Además, implica resaltar los saberes, las sabidurías y las experiencias acumuladas a partir de 
sus diversidades sobre la conservación, recuperación y protección del medio ambiente y la naturaleza.  
 
En esta misma línea, busca dar preponderancia a sus esfuerzos y trabajos en la adaptación y mitigación 
frente a la variabilidad y el cambio climático, así como visibilizar sus apuestas y aportes en materia de 
soberanía y seguridad alimentaria, espacio público y ordenamiento territorial, producción y consumo 
responsable, con el fin de contribuir en la construcción de una ciudad más ecológica, adaptada y 
resiliente. (CONPES, 2021). 
 

1.2. CONVENIENCIA DE LA CONTRATACIÓN  
 

De acuerdo con el Decreto 374 de 2019: "Por medio del cual se fortalece institucionalmente a las Alcaldías 
Locales, se fortalece el esquema de gestión territorial de las entidades distritales en las localidades que desarrollan 
instrumentos para una mejor gestión administrativa y se determinan otras disposiciones", en su artículo 8,  que 
estipula que “…Delegación de la facultad de contratación: Delegar en los Alcaldes o Alcaldesas Locales la facultad 
para contratar, ordenar los gastos y pagos con cargo al presupuesto de los Fondos de Desarrollo Local, de acuerdo con la 
estructura establecida en el Plan de Desarrollo Local que esté vigente” 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, al ser un organismo del estado que lidera y coordina 
la atención de las necesidades de la comunidad con el fin de mejorar permanentemente la calidad de 
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vida de todos sus habitantes, encuentra conveniente la generación del presente proceso, dando 
cumplimiento a las metas establecidas en el Acuerdo Local 002 de 2024, por el cual se adopta el Plan 
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para la Localidad de Barrios Unidos “Barrios Unidos 
Camina Segura” que de acuerdo con los artículos 9 programa 2 “Cero tolerancias a las violencias contra las 
mujeres y basadas en género” y el artículo 25 Programa 12 “Bogotá cuida a su gente”.   
 
La contratación del presente proyecto resulta altamente conveniente, dado que está orientado al diseño 
e implementación de estrategias que fortalezcan el ejercicio de los derechos de las mujeres en toda su 
diversidad. Este enfoque integral contempla la promoción de su autonomía económica, el 
reconocimiento y apoyo a las cuidadoras, así como la prevención de las violencias basadas en género, 
incluyendo la violencia en el contexto familiar, el feminicidio y otras formas de violencia contra las 
mujeres. 
 
La participación activa de las mujeres en espacios políticos y de formación no solo las convierte en 
sujetas de derechos, sino que también potencia sus capacidades para la toma de decisiones, lo cual 
incide directamente en la transformación de sus realidades individuales y colectivas. Estos espacios 
permiten el desarrollo de liderazgos y el fortalecimiento de su incidencia en los ámbitos comunitarios, 
institucionales y sociales. 
 
Asimismo, el proyecto contempla la creación de espacios de reflexión y análisis que faciliten el 
reconocimiento de las violencias naturalizadas en la cultura y en las relaciones cotidianas. Estos 
espacios son fundamentales para identificar y prevenir situaciones de violencia en diversos entornos 
como la familia, la escuela, el trabajo, los espacios digitales y la sociedad en general. 
 
En suma, este proyecto contribuye de manera significativa a la construcción de una sociedad más 
equitativa, justa y libre de violencias, mediante el empoderamiento de las mujeres y el fortalecimiento 
de sus derechos. 
 
La realización de este tipo de proyectos se ajusta a los criterios de elegibilidad, viabilidad y de enfoque 
de políticas públicas del sector de la Secretaría Distrital de la Mujer y Equidad de género y la Secretaría 
Distrital de Integración Social garantizando el logro de los objetivos planteados dentro del proyecto. 
 
La contratación del presente proyecto se fundamenta en el marco normativo y político del Distrito 
Capital, que reconoce y promueve los derechos de las mujeres en sus diversidades. En este sentido, el 
Acuerdo Distrital 490 de 2012 establece la creación del Sector Administrativo Mujeres y de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, cuya misión es liderar, orientar y coordinar la formulación e implementación de 
políticas públicas, programas y estrategias para la garantía efectiva de los derechos de las mujeres. Este 
proyecto se alinea con dicha misión, al promover acciones intersectoriales y transversales que fortalecen 
la autonomía, participación y ciudadanía plena de las mujeres. 
 
De acuerdo con las Líneas de Inversión Local 2025–2028, comunicadas mediante la Circular CONFIS 
No. 04 de 2024, los conceptos de gasto del Sector Mujeres son competencia exclusiva de la Secretaría 
Distrital de la Mujer, lo que refuerza la viabilidad institucional y presupuestal del proyecto. 
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Asimismo, el proyecto responde a los lineamientos de la Política Pública de Mujeres y Equidad de 
Género (PPMYEG), adoptada mediante el Acuerdo 584 de 2015, que establece enfoques diferenciales, 
interseccionales y de derechos humanos para garantizar el reconocimiento y restablecimiento de los 
derechos de las mujeres en todas sus diversidades. Esta política, reforzada por el CONPES Distrital 
14 de 2020, constituye una apuesta ética y política construida colectivamente por el movimiento social 
de mujeres y las administraciones distritales, orientada a la transformación estructural de las 
condiciones de desigualdad y violencia. 
 
El proyecto también contribuye al cumplimiento del Acuerdo Distrital 381 de 2009, que exige el uso 
de lenguaje incluyente y comunicación no sexista en las piezas comunicativas diseñadas y divulgadas 
por las entidades distritales, promoviendo una cultura institucional respetuosa de los derechos de las 
mujeres. Por otro lado, se articula con el Acuerdo Distrital 329 de 2008, que institucionaliza la Semana 
Distrital del Buen Trato, promoviendo acciones pedagógicas y campañas de sensibilización para 
prevenir la violencia intrafamiliar y fomentar una cultura de respeto y buen trato hacia niñas, niños y 
mujeres.  
 
En este marco, el proyecto contempla actividades comunicativas, talleres y espacios de formación que 
contribuyen a la prevención de las violencias y al fortalecimiento de la convivencia ciudadana. 
 
En conjunto, estos instrumentos normativos y políticos respaldan la pertinencia y conveniencia de la 
contratación del proyecto, el cual se constituye como una herramienta estratégica para avanzar en la 
garantía de los derechos de las mujeres, la prevención de las violencias y el fortalecimiento de su 
participación activa en la vida social, política y económica del Distrito Capital. 
 
La contratación tiene su origen en el 2738 Resistencias femeninas, transformando familias y 2371 
conciencia pública para defender la vida de todas, vigencia fiscal 2025, los proyectos fueron formulados 
teniendo en cuenta lo establecido en el Banco de Programas y Proyectos Locales (BPP-L) de la 
Secretaría Distrital de Planeación. por lo tanto, cuenta con la viabilidad técnica, económica y jurídica 
necesaria para la ejecución de los recursos de inversión local.  
 

2. OBJETO A CONTRATAR, ESPECIFICACIONES E IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. 

 
2.1 OBJETO.   
 

El contrato que se pretende celebrar tendrá por objeto: LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS ESTRATEGIAS DIRIGIDAS AL 
FORTALECIMIENTO DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES EN 
SUS DIVERSIDADES, LA PROMOCIÓN DE SU AUTONOMÍA ECONÓMICA, EL 
CUIDADO A CUIDADORAS, LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIA EN EL CONTEXTO 
FAMILIAR, DEL FEMINICIDIO Y LAS VIOLENCIAS CONTRA LAS MUJERES EN EL 
MARCO DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO 
LOCAL: BARRIOS UNIDOS CAMINA SEGURA. 
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2.2 CÓDIGO CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS UNSPSC 
 
El objeto de este contrato está codificado en la clasificación que se describe a continuación:  
 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

80101600 
Servicios de gestión, servicios profesio-
nales de empresa y servicios administra-

tivos. 

Servicios de asesoría de 
gestión 

Gerencia de Proyectos 

80161500 
Servicios de gestión, servicios profesio-
nales de empresa y servicios administra-

tivos. 

Servicios de administración 
de empresas 

Servicios de apoyo geren-
cial 

86101700 Servicios educativos y de Formación Formación profesional 
Servicios de capacitación 
vocacional no científica 

86111600 Servicios educativos y de Formación 
Sistemas educativos Alter-

nativos 
Educación de adultos 

93111500 Servicios Políticos y de Asuntos Cívicos Condiciones sociopolíticas movimientos políticos 

93111600 Servicios Políticos y de Asuntos Cívicos Condiciones sociopolíticas 
Representación y Participa-

ción política 

93141500 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Servicios comunitarios y 

sociales 
Desarrollo de servicios so-

ciales 

94132000 Organizaciones y clubes 
Organizaciones, asociacio-
nes y movimientos cívicos 

Asociaciones de defensa y 
promoción de los derechos 

humanos 

Fuente: Colombia Compra eficiente 

 
Se tiene en cuenta lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, y la circular Única Externa publicada por 
la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente en la cual dispone en lo 
pertinente: 
 

“(…) La clasificación del proponente no es un requisito habilitante sino un mecanismo para establecer un lenguaje 
común entre los partícipes del Sistema de Compras y Contratación Pública. En consecuencia, las Entidades 
Estatales no pueden excluir a un proponente que ha acreditado los requisitos habilitantes exigidos en un Proceso 
de Contratación por no estar inscrito en el RUP con el código de los bienes, obras o servicios del objeto de tal Proceso 
de Contratación.” 
 
2.3 ESPECIFICACIONES  
 

Los requerimientos y especificaciones técnicas requeridas para satisfacer el servicio a contratar se 
encuentran descritas en el documento 3. ANEXO TÉCNICO, el cual es integral al presente proceso. 

 
2.4 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
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El contrato que surja del presente proceso de selección corresponde a PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS regulado por Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, 
adicionen o deroguen y en las materias no reguladas en dichas leyes a las disposiciones civiles y 
comerciales. 
 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y SU JUSTIFICACIÓN, 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURÍDICOS. 

 
La modalidad de selección pertinente para esta contratación corresponde a Licitación Pública de 
conformidad con el artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y el numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 en 
concordancia con lo descrito en el capítulo 2, sección 1, subsección 1 LICITACIÓN PÚBLICA artículo 
2.2.1.2.1.1.2 y siguientes del Decreto 1082 de 2015. 

De conformidad con lo establecido en la norma referida el presente proceso de contratación se 
justifica en atención al objeto a contratar y al valor del presupuesto oficial.  

 

4. PRESUPUESTO OFICIAL Y SU JUSTIFICACIÓN, VARIABLES UTILIZADAS Y 
RUBROS QUE LO COMPONEN. 

 
El presupuesto oficial se estima en la suma de MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS 
MILLONES NOVENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($1.776.091.000), de la vigencia fiscal 2025, 
con cargo a los proyectos 2738: Resistencias femeninas, transformando familias y 2371: conciencia 
pública para defender la vida de todas. 
 

Proyecto Metas vigencia 2025 Valor 

2371:  
Conciencia pública 

para defender la vida 
de todas 

Vincular 750 personas en acciones para la prevención 
del feminicidio y las violencias contra la mujer. 

$ 456.852.000 

2738:  
Resistencias femeni-
nas, transformando 

familias 

Vincular 300 mujeres para el ejercicio de derechos y el 
fortalecimiento de su autonomía económica.  

$ 600.000.000 

Vincular 500 mujeres cuidadoras a estrategias de cui-
dado.  

$ 400.000.000 

Vincular 800 personas en procesos para la prevención 
de violencias en el contexto familiar y/o violencia se-
xual  

$ 319.239.000 

Valor total Presupuesto Oficial 2025 $1.776.091.000 

 
Para determinar el presupuesto oficial del presente proceso de selección, se adelantó con fundamento 
en el estudio de mercado consistente en la comparación de precios, entre oferentes del bien o servicio 
de los elementos a suministrar cuyo resultado se puede ver en detalle en la estructura de costos. 
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El valor del presupuesto incluye impuestos directos e indirectos y demás impuestos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, así como los costos directos e indirectos.  
 
El valor del contrato será por el valor total del Presupuesto Oficial estimado por el Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos. La diferencia que resulte entre el Valor de la Oferta Económica 
Vs. El Valor del Presupuesto Oficial, será redistribuido por la entidad en una mayor cantidad de bienes 
a suministrar en los diferentes ítems del proyecto, teniendo en cualquier caso como referencia los 
valores unitarios de la oferta económica del adjudicatario. 
 
Para definir los costos de la presente contratación se realizó el Estudio de Sector, determinado por la 
Subsección 6 del Decreto 1082 de 2015 y desarrollado por la Guía expedida por Colombia Compra 
Eficiente y cuyo contenido se detalla en el Análisis del sector, estudio de mercado y cotizaciones. 
 

- El anterior presupuesto oficial se estimó teniendo en cuenta los siguientes criterios: 
- La satisfacción de la necesidad proyectada. 
- La cuantía que obedece en este caso a licitación pública, en relación con las cuantías existentes 

para esta entidad. 
- Los costos directos e indirectos en que debe incurrir el ejecutor del contrato, tales como la 

constitución de una póliza de garantía, el pago de los aportes al sistema de seguridad social en 
salud, pensión y aportes parafiscales y los descuentos correspondientes a la retención en la 
fuente, al Rete - ICA y Rete IVA- IMPUESTOS - TASAS - CONTRIBUCIONES QUE 
APLIQUEN, impuesto de timbre que se realizan en cada pago al ejecutor. 

- Estudio de mercado realizado por la entidad para los ítems específicos del proceso, para definir 
los costos de la presente contratación se realizó el estudio de mercado consistente en la 
comparación de precios, entre oferentes del bien, obra o servicio, cuyo resultado es el promedio 
de las cotizaciones. 

- El Análisis del Sector. 
 
Por lo anterior, a partir de los criterios señalados para la adquisición o contratación de los diferentes 
bienes y servicios requeridos por la Alcaldía Local de Barrios Unidos, se elaboró con diferentes 
cotizaciones del sector un estudio de mercado y para el presente proceso una estructura de costos, 
documentos que se anexan al presente y hacen parte integral del mismo.  
 
NOTA 1: El proponente debe cotizar todos los ítems incluidos en el proceso. Se deben cotizar precios 
unitarios INCLUIDO IMPUESTOS - TASAS - CONTRIBUCIONES QUE APLIQUEN, 
dependiendo la unidad de medida exigida. El proponente que no cotice todos los ítems o que cotice 
cero pesos ($0) en alguno de ellos, hará que su propuesta sea rechazada. Los precios ofrecidos deben 
sostenerse durante el plazo de ejecución del contrato, porque no se autorizarán reajustes.  
 
NOTA 2: Teniendo en cuenta que se están cotizando valores unitarios para obtener un mayor beneficio 
para la entidad con los recursos disponibles para la presente vigencia, el contrato se adjudicará por el 
valor total del Presupuesto Oficial estimado al proponente que obtenga el mayor puntaje total en la 
sumatoria de los diferentes criterios de evaluación y puntuación; por ello se aclara que el Valor de la 
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Propuesta Económica es distinto al Valor del Presupuesto Oficial, y este será solicitado por la entidad 
en las cantidades de bienes a suministrar en los diferentes ítems del proyecto, teniendo en cualquier 
caso como consideración los valores unitarios (impuestos incluidos) ofrecidos por el proponente 
ganador, situación que se estipulará en Comité Técnico. 
 
NOTA 3: Este documento de Estudio de Sector y el Cuadro de Costos, han sido formulados con base 
en los criterios señalados por la Secretaría Distrital de la Mujer, en lo referente a los Presupuestos 
Sensibles al Género. 
 
NOTA 4: Las metas relacionadas en la formulación del proyecto a ejecutar mediante la presente 
contratación, han sido estructurados con un Enfoque Basado en Derechos Humanos. 
 
NOTA 5: Este documento, el Estudio de Sector y el estudio de mercado, han sido formulados con 
base en los criterios de Viabilidad y Elegibilidad establecidos por el sector. 
 
NOTA 6: En ningún caso las decisiones del Comité Técnico de Seguimiento podrán modificar las 
especificaciones técnicas, componentes, actividades, cantidades, características de los bienes y servicios 
a entregar, plazo y población objetivo sin el aval y visto bueno de los profesionales del Fondo de 
Desarrollo Local. Cualquier modificación a las condiciones iniciales del contrato deberá ser pactada 
entre las partes, a través de los lineamientos, soportes y la normatividad vigente. 
 
NOTA 7: El recurso para el proceso en los ítems de la estructura de costos por la modalidad de monto 
agotable, en los cuales se establece el valor de la disponibilidad presupuestal destinada para el 
suministro del servicio se irá agotando a medida que sean realizadas las solicitudes de servicios. 

 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR Y DE LOS OFERENTES 
 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 del 26 de mayo de 2015, el Fondo 
de Desarrollo Local de Barrios Unidos, requiere la celebración de un contrato de prestación de 
servicios.  
 
En este sentido, el análisis del sector hace parte de la planeación del proceso de contratación y 
materializa los principios de planeación, de responsabilidad y de transparencia consagrados en la Ley 
80 de 1993, en concordancia con la Ley 2069 de 2020.  
 
Para definir los costos de la presente contratación se realizó el análisis del sector económico y de los 
oferentes y/o estructuras de costos determinado por el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015 
y desarrollado por la guía expedida por Colombia Compra eficiente y cuyo contenido se detalla en los 
documentos anexos denominados “Análisis del Sector Económico y de los oferentes y estructura de 
costos”, el cual hace parte integral del presente proceso de contratación.  
 
El documento presentado por la entidad se encuentra actualizado con la Guía de Elaboración de 
Estudios de Sector – GEES Versión agosto de 2025. 
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En este sentido, el estudio de mercado es una herramienta que permite, por un lado, establecer el 
precio de un determinado bien o servicio, y, por el otro, estructurar y sustentar el presupuesto estimado 
de un proceso de contratación. Esto conlleva a que se configure en un componente central del estudio 
de sector.  
 
El estudio de mercado tiene como objetivo principal realizar el análisis de los diferentes precios de los 
bienes o servicios a contratar que se registran en el mercado. Como resultado de dicho análisis, la 
Entidad podrá determinar precios de referencia, identificar su variación en el tiempo, analizar 
diferentes escenarios para establecer la relación de costo/beneficio, realizar proyecciones de precios, 
analizar las variables consideradas para calcular el presupuesto oficial o precio del contrato, entre otras. 
 
Para la elaboración del estudio de mercado, la entidad tomó el mecanismo de sondeo de mercado, 
permite obtener información de potenciales proveedores sobre un determinado bien o servicio. Con 
los datos obtenidos la Entidad podrá determinar, entre otros aspectos, el costo de un bien o servicio 
(cotizaciones).  
 

Ver documento 2. Análisis del sector. 
 
 

5. REQUISITOS HABILITANTES Y CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA 
MÁS FAVORABLE 

 
Tener en cuenta que el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 señaló que, para establecer los 
requisitos habilitantes del proceso de selección, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

✓ El Riesgo del Proceso de Contratación 

✓ El valor del contrato objeto del Proceso de Contratación 

✓ El análisis del sector económico respectivo 

✓ El conocimiento de fondo de los posibles oferentes desde la perspectiva comercial. 
 
Es así como la Entidad Estatal no debe limitarse a la aplicación mecánica de fórmulas financieras para 
verificar los requisitos habilitantes. Teniendo en cuenta lo anterior, es preciso que los requisitos 
habilitantes se establezcan de forma adecuada y proporcional a la naturaleza y valor del contrato, 
aplicando los lineamientos dados por Colombia Compra Eficiente y las necesidades de la Entidad.  
 
La expresión adecuada y proporcional hace referencia a que haya una relación entre el contrato y la 
experiencia del proponente y su capacidad jurídica, técnica, financiera y organizacional, es decir, los 
requisitos habilitantes exigidos deben guardar proporción con el objeto a contratar, su naturaleza, valor, 
complejidad, plazo, forma de pago y el Riesgo asociado al Proceso de Contratación. 
 
Así mismo se deberá justificar los factores de escogencia, identificando la oferta más favorable, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.2 del Decreto 1082 de 2015. Todas las propuestas presentadas 
en la Plataforma SECOP II válidamente se analizarán bajo los mismos parámetros, dando 
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cumplimiento al principio de selección objetiva para garantizar la escogencia del ofrecimiento más 
favorable para la entidad y la realización de los fines que se buscan satisfacer con la presente 
contratación y de conformidad con la normatividad que regula la presente actuación. 
 
La entidad verificará los requisitos habilitantes dentro del término señalado en el cronograma del 
presente proceso, de acuerdo con los soportes documentales que acompañan la propuesta presentada. 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación, por lo tanto, si la propuesta cumple con todos 
los aspectos se evaluarán como “HABILITADO”. En caso contrario, se evaluará como “NO 
HABILITADO”. 
 
De conformidad con la normativa aplicable, la entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes 
de los proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal 
en Colombia) con base en la información contenida en el RUP, condiciones de experiencia, capacidad 
jurídica, financiera y de organización que allí consten.  
 
Los demás requisitos habilitantes serán verificados con base en los documentos respectivos y señalados 
en el presente proceso. Los proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de 
Proponentes (RUP), deben aportar certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación.  
 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo. Para que una propuesta sea objeto de EVALUACIÓN, el proponente debe cumplir con 
todos y cada uno de los siguientes factores habilitantes: 
 
5.1 REQUISITOS HABILITANTES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS 
CONDICIONES  

GENERALES 
RESULTADO 

Habilitantes 
 jurídicos 

Capacidad Jurídica  
(Documentos del proponente) 

Habilitado/ No Habilitado 

Habilitantes  
financieros 

Capacidad Financiera Habilitado/ No Habilitado 

Capacidad Organizacional Habilitado/ No Habilitado 

Habilitantes  
técnicos 

Experiencia General Habilitado/ No Habilitado 

Compromiso talento humano  Habilitado/ No Habilitado 

Especificaciones técnicas  
Cumplimiento Anexo técnico   

Habilitado/ No Habilitado 

Compromiso ambiental Habilitado/ No Habilitado 
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5.1.1 REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS: 
 
De acuerdo con lo señalado en el Numeral 1 del Artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, los requisitos 
habilitantes miden la aptitud del proponente para participar en un Proceso de Contratación como 
oferente y están referidos a su capacidad jurídica, financiera, organizacional y su experiencia. 
 
El propósito de los requisitos habilitantes es establecer unas condiciones mínimas para los proponentes 
de tal manera que la Entidad Estatal sólo evalúe las ofertas de aquellos que están en condiciones de 
cumplir con el objeto del Proceso de Contratación. 
 
El proponente debe presentar los documentos requeridos en este capítulo para acreditar los criterios 
habilitantes exigidos para este proceso de Contratación. El Fondo verificará si los oferentes cumplen 
o no los requisitos habilitantes y los mismos no otorgarán puntaje alguno. 
 
5.1.1.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada por el proponente en forma completa 
y siguiendo el modelo que se presente en el pliego de condiciones (FORMATO CARTA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA), la cual debe venir firmada por el proponente o su 
representante legal o por el apoderado debidamente facultado y con las formalidades del caso. 
 
El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en el pliego de condiciones 
y en el modelo de carta suministrado por la Alcaldía. 
 
En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder 
que así lo faculte. El poder deberá contar con las formalidades exigidas para el mismo en el Decreto 
019 de 2012. 
 
En caso de presentación de la propuesta en Consorcio o Unión Temporal, la carta de presentación 
debe estar firmada por el representante del Consorcio o de la Unión Temporal, designado conforme a 
lo establecido en el artículo 7, numeral 6 y 7 de la Ley 80 de 1993, modificado por la ley 2160 de 2021, 
Art. 3 
 
Quien suscriba la carta de presentación de la propuesta deberá:  
 
• En caso de ser persona jurídica: Tener la calidad de representante legal o apoderado del proponente, 
con facultad expresa de actuar en nombre y representación de este. En caso de ser presentada por un 
suplente del representante legal de la persona jurídica, deberá encontrarse registrado en el certificado 
de existencia y representación legal con las mismas facultades del titular, y aportar o declarar en la carta 
de presentación de la propuesta que actúa en la condición o en virtud de la ausencia temporal o 
definitiva del titular, según sea el caso. 
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En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder 
que así lo faculte. En este caso, la facultad de representación comprenderá las de presentar la propuesta, 
celebrar el contrato (en caso de resultar adjudicatario) y liquidarlo. Si la presentación de la propuesta 
implica la transgresión del deber establecido en el numeral 7° del artículo 23 de la ley 222 de 1995, el 
proponente individual o el integrante de la propuesta conjunta, además, allegar autorización de la junta 
de socios o asamblea general de accionistas, según corresponda. 
 
• En caso de ser consorcio o unión temporal: En caso de presentación de la propuesta en Consorcio 
o Unión Temporal, la carta de presentación debe estar firmada por el representante del Consorcio o 
de la Unión Temporal, designado conforme a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. Tal 
facultad de representación debe comprender la de presentar la propuesta, celebrar el contrato (en caso 
de resultar adjudicatarios), ejecutarlo y liquidarlo.  
 
• En caso de tener la calidad de persona natural: Deberá presentar certificado de cámara de comercio- 
registro mercantil donde realice actividades comerciales relacionadas con el objeto del proceso. Las 
propuestas presentadas por personas naturales de origen extranjero, que se encuentren dentro del país, 
deberán estar acompañadas de la autorización correspondiente, expedida de conformidad con las 
normas de control migratorio vigente. 
 
• El proponente NO podrá señalar condiciones diferentes a las establecidas en el pliego de condiciones. 
 
APODERADOS 
 
Los proponentes podrán presentar propuestas directamente o por intermediario de apoderado, evento 
en el cual deberán anexar con la propuesta el poder otorgado en legal forma, en el que se confiera al 
apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 
responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente proceso y en la 
suscripción del contrato. 
 
El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio 
permanente, para efectos de este proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para 
representar conjuntamente al proponente y a todos los integrantes del proponente plural. 
 
Cuando se trate de personas naturales o jurídicas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, sin importar el título a través del cual participen, deberán acreditar que cuentan con un 
apoderado debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para la 
presentación de la propuesta, participar y comprometer a su representado en las diferentes instancias 
del proceso de selección, suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el 
contrato, suministrar la información que le sea solicitada, representarlo judicial y extrajudicialmente. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en propuestas conjuntas y en tal caso, bastará para todos los efectos, la presentación del 



ESTUDIOS PREVIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA 

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  

 

                                                       
Página 32 de 107 

 
Código: GCO-GCI-F083 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

poder común otorgado por todos los miembros de la propuesta conjunta con los requisitos exigidos 
de autenticación, consularización y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia.  
 
El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución de la Estructura 
Plural. 
 
Así mismo, será aplicable lo dispuesto en la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente, 
en lo referente a que los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota 
de presentación personal. 
 
NOTA: EL OFERENTE ESTA EN LA OBLIGACIÓN DE CARGAR EN EL SECOP II 
TODOS LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS POR LA ENTIDAD, DEBIDAMENTE 
SUSCRITOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL (SI APLICA). EN CASO DE QUE EL 
OFERENTE NO PUEDA ACCEDER A LA PLATAFORMA DEL SECOP II, PODRÁ 
ENVIAR   SU   OFERTA   A   TRAVÉS   DEL   CORREO   ELECTRÓNICO 
contratacion.baunidos@gobiernobogota.gov.co SIGUIENDO EL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN EL PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II Vigente a 
partir del 25 de enero de 2022. Código CCE-SEC-GI-14. 
 
5.1.1.2 FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL OFERENTE O 
REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO, SEGÚN CORRESPONDA. 
 
El proponente debe allegar fotocopia de la cédula de ciudadanía de la persona natural o del 
representante legal de la persona jurídica, o documento equivalente para las personas extranjeras que 
funjan como representante legal o apoderados. El nombre que aparece en la misma debe coincidir con 
el consignado en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio. 
 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe presentar fotocopia de la cédula de 
ciudadanía de cada uno de los representantes legales de las empresas que conforman el consorcio o la 
unión temporal o promesa de sociedad o de las personas naturales que la integran. 
 
5.1.1.3 CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 
CERTIFICADO DE REGISTRO MERCANTIL (SEGÚN APLIQUE). 
 
Tratándose de personas jurídicas, deberán encontrarse inscritas en la cámara de comercio y tener 
vigente y renovado el certificado de existencia y representación legal y para personas naturales acreditar 
que este renovado el registro mercantil, para lo cual deberá allegar expedido por la Cámara de 
Comercio , con fecha de expedición no superior a treinta (30) días, anterior a la fecha del cierre del 
proceso, en el cual, de conformidad con la normatividad vigente se certifique su existencia y 
representación legal, donde conste que el objeto social permita celebrar y ejecutar el objeto contractual, 
y que la duración de la sociedad sea superior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año más, de 
conformidad con el inciso 2 del Artículo 6 de la Ley 80 de 1993 
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Además, cuando el representante legal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá adjuntar 
la autorización expresa del órgano social competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste 
que se faculta para celebrar actos y/o contratos hasta por el valor del presupuesto oficial fijado, 
debidamente suscrito y expedido con anterioridad a la presentación de la propuesta, debidamente 
suscrito y expedido con anterioridad a la presentación de la propuesta 
 
En el evento en que en el certificado mencionado se indique restricciones de las facultades del 
representante legal o la duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el documento 
correspondiente de la autorización expresa. En el caso de Consorcio o Uniones Temporales deberán 
presentar el certificado de existencia y representación legal vigente, de cada uno de los miembros 
integrantes de los mismos, en las mismas condiciones indicadas en el párrafo anterior. 
 
Cuando el proponente sea persona jurídica sin ánimo de lucro, deberá presentar junto con su propuesta 
los Estatutos de constitución con sus correspondientes reformas vigentes. Lo anterior, en caso de ser 
necesario para verificar información que no se pueda constatar con el certificado de existencia y 
representación legal. 
 
Las propuestas de personas jurídicas de origen extranjero con sucursal en Colombia se someterán en 
todo caso a la legislación colombiana. 
 
Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deberán acreditar el documento expedido por la 
autoridad competente en el país de su domicilio y que cuenta con un apoderado debidamente 
constituido con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para presentarlas extrajudicialmente 
hasta la constitución de la sucursal en Colombia, en caso de resultar aceptada su propuesta, de 
conformidad con lo señalado en el título VII del libro II del Código de Comercio Colombiano.  
 
Acreditar su existencia y representación legal, a efectos de lo cual deberán presentar un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición igual o 
inferior a un (30) días calendario anteriores a la fecha de la presentación de la propuesta, en el que 
conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante legal de la sociedad o de la 
persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en 
el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar la oferta, 
suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su oferta o aportando la autorización o 
documento correspondiente del órgano social directo que lo faculta. 
 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente copia del 
acta o documento en donde conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en los demás 
actos requeridos para la contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 
 
NOTA 1: En caso de que el documento expedido por la autoridad competente del país de su domicilio 
no contenga toda la información requerida en este numeral, el proponente deberá acompañar a aquel, 
los documentos públicos o privados mediante los cuales acredite el cumplimiento de lo aquí exigido. 
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En el evento que la propuesta sea presentada y suscrita por un apoderado se deberá adjuntar el poder 
que así lo faculte, en este caso, el poder deberá estar otorgado con las condiciones establecidas por la 
ley para los poderes especiales. 
 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada uno de 
los integrantes de este. 
 
5.1.1.4 ACTA DE AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS  
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 
requiere de autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y/o para suscribir el contrato 
en caso de ser adjudicado, deberá anexar los documentos que acrediten la existencia de dicha 
autorización, de conformidad con lo establecido por los estatutos respectivos de la sociedad.  
 
Si se trata de apoderado, el proponente deberá anexar el poder respectivo en el cual cuente con amplias 
facultades para presentar oferta y suscribir el contrato.  
 
En el caso de las personas jurídicas extranjeras, los representantes legales con limitaciones deben 
presentar el documento que conforme a la Ley de su país de origen sea idóneo para presentar la 
propuesta y el cual debe ser allegado de acuerdo con lo establecido en la Ley colombiana.  
 
En caso de representación conjunta, cada uno de los miembros del Consorcio o Unión Temporal 
deberá estar autorizado para conformar dicha asociación.  
 
5.1.1.5 PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O 
SUCURSAL EN EL PAÍS 
 
REGLAS COMUNES A LA ACREDITACIÓN DE DOCUMENTOS DE PERSONAS 
JURÍDICAS EXTRANJERAS: 
 
a. Quien firme la carta de presentación de la propuesta debe acreditar que es el representante legal o 
apoderado del Proponente y en el documento deben estar especificadas las facultades que le fueron 
otorgadas. 
 
b. Las sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia deben acreditar que cuentan con un apoderado 
debidamente constituido, con domicilio en Colombia y ampliamente facultado para representarlas 
judicial y extrajudicialmente.  
 
Deben mantener dicho apoderado, como mínimo, por el término de vigencia del contrato resultado 
del Proceso de Selección y un (1) año más. No tienen la obligación de acreditar apoderado si de 
conformidad con las normas legales vigentes, tienen obligación de constituir sucursal en Colombia 
para efectos de la ejecución del contrato. 
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c. Los poderes especiales para actuar en los procesos de contratación requieren nota de presentación 
personal, de acuerdo con la Circular Externa Única de Colombia Compra Eficiente. 
 
d. Las personas jurídicas  extranjeras deben  acreditar su existencia y representación legal con el 
documento idóneo expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio expedido a más 
tardar dentro del mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso, en el cual conste su existencia, 
fecha de constitución, objeto, duración, nombre representante legal, o nombre de la persona que tenga 
la capacidad de comprometerla jurídicamente y sus facultades, señalando expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, o aportando la 
autorización o documento correspondiente del órgano directivo que lo faculta. 
 
e. Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorporada en el certificado que acredita 
la existencia y representación o si este tipo de certificados no existen de acuerdo con las Leyes que 
rijan estos aspectos en el país de origen de la persona jurídica, debe manifestarlo mediante declaración 
que según la legislación del país de origen, las certificaciones o información no pueden aportarse en 
los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el artículo 177 del Código General del Proceso 
y la información tiene que presentarse en documento independiente expedido por una autoridad 
competente de tal país o en su defecto, en documento expedido por el máximo órgano directivo de la 
persona jurídica. 
 
f. La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia debe acreditar su existencia mediante la 
presentación de la copia de su pasaporte o del documento que fije su residencia temporal o permanente 
en Colombia. 
 
En lo pertinente se aplicará lo establecido en la circular única externa emitida por Colombia 
Compra Eficiente. 
 
5.1.1.6 DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL (FORMATO COMPROMISO DE UNION TEMPORAL – FORMATO 
COMPROMISO CONSORCIAL)  
 
Se deberá dar aplicación a la Ley 2160 de 2021 Art 1 y 3 los cuales modificaron en la Ley 80 el Artículos 
6.” La personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será inferior a 
la del plazo del contrato y un año más” … 
 
Y el Artículo 7: 
 
Consorcio: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para la 
adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una 
de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato. En consecuencia, las actuaciones, hechos 
y omisiones que se presenten en desarrollo de la propuesta y del contrato, afectarán a todos los 
miembros que lo conforman. 
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Unión Temporal: Cuando dos o más personas en forma conjunta presentan una misma propuesta para 
la adjudicación, celebración y ejecución de un contrato, respondiendo solidariamente por el 
cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado, pero las sanciones por el incumplimiento 
de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se impondrán de acuerdo con la 
participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la unión temporal. 
 
PARÁGRAFO 1o. Los proponentes indicarán si su participación es a título de consorcio o unión 
temporal y, en este último caso, señalarán los términos y extensión de la participación en la propuesta 
y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la entidad 
estatal contratante. 
 
Los miembros del consorcio y de la unión temporal deberán designar la persona que, para todos los 
efectos, representará al consorcio o unión temporal y señalarán las reglas básicas que regulen las 
relaciones entre ellos y su responsabilidad. 
 
PARÁGRAFO 2o. En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades 
previstas en la ley con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato 
estatal, la responsabilidad y sus efectos se regirá por las disposiciones previstas en esta ley para los 
consorcios. 
 
PARÁGRAFO 3o. Los miembros que hagan parte de los consorcios o uniones temporales no podrán 
contratar acorde con lo previsto en la presente ley cuando hayan sido sancionados disciplinaria, fiscal 
o penalmente. 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal o 
promesa de sociedad futura; en tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo 
conformado por la pluralidad de personas, y no las personas que lo conforman individualmente 
consideradas. 
 
Teniendo en cuenta lo dictado por La Agencia Nacional de Compras Públicas, Colombia Compra 
Eficiente en su “Guía rápida para la creación de proponentes plurales en el SECOP II” “Para participar 
en Procesos de Contratación como proponente plural (ya sea para manifestar interés, enviar 
observaciones, ofertas o firmar contratos), debe actuar exclusivamente desde su cuenta de proponente 
plural. Cualquier acción realizada desde la cuenta de cualquiera de los integrantes no es válida para el 
proponente plural y quedará a nombre del proponente singular.” 
 
En tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad 
de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas, Podrán participar 
consorcios, uniones temporales o promesa de sociedad futura para lo cual se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
 
Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas, asociadas 
en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para  la constitución del consorcio, la unión 
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temporal y la sociedad futura, así como de la propuesta para la presentación, celebración y ejecución 
del contrato, Esto para significar que todos los miembros que conforman el Consorcio, la Unión 
Temporal y la Promesa de sociedad futura deben desarrollar una actividad industrial o comercial 
directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio, de la unión temporal, tienen 
un término mínimo de duración del consorcio, de la unión temporal y de la promesa de sociedad según 
lo estipulado en la Ley 2160 de 2021 Art 1 y 3 quien modifico el Art 6 y 7 de la ley 80 de 1993.  
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993 en ningún caso podrá haber 
cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la Unión Temporal. 
 
En los casos en que se conformen sociedades bajo cualquiera de las modalidades previstas en la ley 
con el único objeto de presentar una propuesta, celebrar y ejecutar un contrato estatal, la 
responsabilidad y sus efectos se regirá por las disposiciones previstas en la ley para los consorcios y 
uniones temporales, por lo tanto, para el caso de conformación de proponente plurales, es obligatorio 
señalar los términos y porcentaje de participación de cada integrante en la propuesta y en la ejecución 
del contrato. 
 
En todo caso, el proponente que se presente en cualquiera de estas formas deberá presentar el 
documento de constitución según el formato pliego de condiciones (FORMATO ANEXO - 
COMPROMISO CONSORCIAL y/o FORMATO COMPROMISO UNIÓN TEMPORAL). Según 
corresponda, en el cual deberá indicar como mínimo lo siguiente: 
 
1) Si los proponentes desean participar como consorcio o como unión temporal. 
2) Las reglas básicas que regulen las relaciones entre sus integrantes (para el caso de Uniones 

Temporales). 
3) Deberán indicarse además los términos y extensión (actividades y porcentaje) de la 

participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, lo cual no podrá ser modificado 
sin el consentimiento previo de la Alcaldía. 

4) Que el término de su duración no sea inferior al plazo del contrato y un (1) años más. Así 
mismo el presente requisito debe ser cumplido por cada uno de sus integrantes. 

5) Que se haya designado un representante principal y suplente, que deberá estar facultado para 
actuar en nombre y representación del consorcio o unión temporal. El representante legal 
deberá contar con facultades amplias y suficientes para obligar y responsabilizar a todos los 
integrantes del consorcio o la unión temporal. El representante no podrá ser remplazado sin la 
autorización expresa y escrita de cada uno de los integrantes que lo/la conforman. La 
aceptación del representante deberá constar con su firma en el documento de constitución del 
consorcio o de la unión temporal. 

6) El representante del consorcio y/o unión temporal tendrá todas las facultades necesarias para 
actuar en nombre del consorcio y/o unión temporal y en el de cada uno de sus miembros, en 
los asuntos relacionados directa e indirectamente con la elaboración y presentación de la 
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propuesta y la celebración y ejecución del contrato, en el caso que la Alcaldía le adjudique el 
proceso.  

 
En especial tendrá las facultades suficientes para: 
 

1. Presentar la Propuesta. 
2. Suscribir la carta de presentación de la propuesta. 
3. Atender todos los posibles requerimientos que formule LA ALCALDÍA relacionados con la 

propuesta. 
4. Suscribir cualquier otro documento y ejecutar cualquier otro acto que se requiera para la 

elaboración y presentación de la propuesta, dentro de los términos y condiciones de la 
selección. 

5. Suscribir el contrato. 
6. Ejecutar todos los actos y suscribir todos los documentos necesarios para la ejecución del 

Contrato, dentro de los términos y condiciones del pliego de condiciones de la selección. 
 
Cuando el representante legal de cualquiera y/o todos los miembros del consorcio y/o la unión 
temporal, tenga restricciones para contraer obligaciones en nombre de la persona jurídica a la que 
representan en la figura asociativa, deberá adjuntar la autorización expresa del órgano social 
competente (Asamblea, Junta Directiva, etc.), en la que conste que está plenamente facultado para 
celebrar actos y/o contratos por mínimo  el valor del presupuesto oficial fijado, so pena del rechazo 
de la oferta presentada por la figura asociativa. 
 
Los proponentes que se presenten como consorcio o unión temporal deberán tener en cuenta que: 
 

1) Cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberá presentar los 
documentos requeridos en el presente capítulo, sin perjuicio de la exigencia de los documentos 
técnicos que sean requeridos en estos pliegos de condiciones, según se trate de persona natural 
o de persona jurídica. 

2) Que los objetos sociales de cada uno de sus integrantes incluyan las actividades solicitadas en 
los presentes pliegos so pena del rechazo de su propuesta. 

3) Deberán registrar en el documento de constitución el porcentaje de participación y las 
actividades a cargo de cada uno de sus miembros en la propuesta y en la ejecución del contrato.  

4) La Alcaldía no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de 
Consorcios o Uniones Temporales. 

5) En caso de resultar favorecidos con la adjudicación de la contratación, para la suscripción del 
contrato y dentro del término que establezca la entidad, se debe presentar el RUT del consorcio 
o unión temporal constituida.   

6) Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, porcentajes, 
términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas sin el consentimiento 
previo de la Alcaldía. 

7) En el evento de presentarse inhabilidades sobrevivientes en uno de los miembros del consorcio 
o unión temporal, éste cederá su participación a un tercero previa autorización escrita de la 
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entidad. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio o 
la unión temporal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 

 
En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea en forma 
individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del rechazo de su 
propuesta. 
 
En ningún caso podrá haber cesión de la participación entre quienes conforman el Consorcio o la 
Unión Temporal, de conformidad con lo establecido por el artículo 9 de la Ley 80 de 1993. 
 
Nota 1: Recuerde que cuando se presente la oferta como proponente plural (consorcio o unión 
temporal), el oferente deberá inscribirse y presentar la oferta en la plataforma del SECOP II, como tal. 
Esto es, no podrá inscribirse como proponente singular y presentar documentos como proponente 
plural, so pena que su propuesta sea rechazada. 
 
Nota 2: En ningún caso pueden existir varias propuestas presentadas por el mismo proponente ya sea 
en forma individual o en calidad de integrante de un consorcio o unión temporal, so pena del rechazo 
de su propuesta. 
 
Nota 3: No se aceptan propuestas bajo la modalidad de promesa de conformación de Consorcios o 
Uniones Temporales. 
 
5.1.1.7 ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO (MISMOS REQUISITOS PERSONA 
JURIDICA) 
 

Las Entidades sin Ánimo de Lucro ̶ ESAL, surgen como desarrollo del derecho fundamental de 
asociación contenido en los artículos 38 y 39 de la Constitución Política, en donde el Estado garantiza 
la libertad de las personas para reunirse y desarrollar actividades comunes desprovistas del ánimo de 
lucro.  
 
Para ello, el ordenamiento jurídico colombiano exige que dichas entidades nazcan a la vida jurídica 
como el resultado de la expresión de voluntad para asociarse y la creación de reglas de participación 
democrática de quienes se asocian.  
 
Las ESAL son personas jurídicas diferentes de las personas que las conforman (asociados), que pueden 
ejercer derechos, contraer obligaciones, y estar representadas legal, judicial y extrajudicialmente en 
virtud del desarrollo y ejecución de las actividades propias de su objeto.  
 
Estas Entidades no persiguen ánimo de lucro, es decir, no pretenden el reparto, entre los asociados, de 
las utilidades que se generen en desarrollo de su objetivo social, sino que busca engrandecer su propio 
patrimonio, para el cumplimiento de sus metas y objetivos que, por lo general, son de beneficio social, 
bien sea encaminado hacia un grupo determinado de personas o hacia la comunidad en general.  
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Para que una entidad sin ánimo de lucro necesita cumplir con los requisitos legales y de documentación. 
Estos requisitos están regulados por la Ley 80 de 1993.  
 
Capacidad Legal:  
 
Debe tener capacidad legal para contratar y cumplir con los objetos de la licitación, lo que se verifica 
a través de sus estatutos y objeto social. (documentos de constitución de la ESAL.) 
 
Experiencia:  
 
Debe demostrar experiencia en el objeto de la licitación para desarrollar las actividades que se van a 
contratar.  
 
Inscripción en el RUP (Registro Único de Proveedores):  
Si bien el Decreto 092 de 2017 establece que las entidades sin ánimo de lucro no requieren inscripción 
en el RUP para la presente contratación que se contempla, es necesario dicho requisito de acuerdo a la 
ley 80 de 1993.  
 
La entidad debe presentar toda la documentación solicitada en el pliego de condiciones, incluyendo: 
 
•Estatutos: Que definan que su objeto social esté relacionado al objeto del proceso y las normas de 
funcionamiento  
 
•Documento de autorización: Si tiene limitación el representante legal para contratar. 
 
2. RECONOCIMIENTO DE PERSONERÍA JURÍDICA DE FUNDACIONES, 
CORPORACIONES Y/O ASOCIACIONES DE UTILIDAD COMÚN Y/O SIN ÁNIMO DE 
LUCRO (SI APLICA) 
 
(…) “DECRETO 479 DE 2024 (diciembre 27)  
 
Por medio del cual se expide el Decreto Único Distrital del Sector Gestión Jurídica EL ALCALDE 
MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.  
 
Artículo 252. De las competencias de registro. En cumplimiento de las funciones atribuidas por la Ley 
22 de 1987, Decretos Nacionales 525 de 1990 y 780 de 2016, las secretarías señaladas en el presente 
decreto y de acuerdo con sus competencias y funciones aquí asignadas, realizarán las siguientes 
actuaciones y trámites, respecto de las entidades sin ánimo de lucro exceptuadas de registro en la 
Cámara de Comercio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45 del Decreto Ley 2150 de 1995, 
modificado por el artículo 5 de la Ley 537 de 1999, y el artículo 2.2.2.40.1.3 del Decreto Nacional 1074 
de 2015, conforme con la especialidad en cada materia. (…) 
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5.1.1.8 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL INCLUYENDO LOS RIESGOS LABORALES Y 
PARAFISCALES. (FORMATO MODELO CERTIFICACION DE PAGOS DE APORTES) 
 
El proponente persona natural o jurídica  que participe deberá haber pagado los aportes a seguridad 
social (salud, pensión, ARL) y aportes parafiscales (SENA, ICBF y cajas de compensación), e impuesto 
sobre la renta y equidad CREE cuando aplique para lo cual allegará certificación expedida por el revisor 
fiscal cuando cuente con esta figura según el tipo societario, o por el representante legal, en el cual se 
señale que la sociedad ha cumplido en los últimos seis (6) meses de conformidad con lo señalado en 
el inciso 2º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
y en concordancia con lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, la Ley 828 de 2003 y el 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes.   
 
En caso de que sea el revisor fiscal quien firme esta certificación, deberá aportar una fotocopia de la 
tarjeta profesional y el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Junta Central de 
Contadores con una vigencia no superior a noventa (90) días anteriores a la fecha de entrega de la 
documentación. En el caso de personas naturales, deberá aportarse la certificación de pago de la 
seguridad social o la planilla correspondiente, con una fecha de pago no mayor a treinta (30) días antes 
de la fecha de cierre del proceso. 
 
En todo caso deberá aportar el FORMATO ANEXO - DECLARACIÓN JURAMENTADA DE 
PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (PERSONAS 
JURÍDICAS Y/O NATURALES) 
  
En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus integrantes cuando los mismos sean 
personas jurídicas constituidas en Colombia, deberán presentar en forma independiente dicha 
certificación expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo y según corresponda.  
 
El revisor fiscal debe figurar inscrito en el certificado de existencia de representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio.  
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la 
gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
 
Nota 1: En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 1828 de 2013, norma modificada por los 
Decretos 3048 de 27-12-2013 y 014 de 09-01-2014, la Alcaldía a través de los documentos señalados 
por la norma, verificará el cumplimiento del contratista del pago de aportes parafiscales y los propios 
del SENA, ICBF y Cajas de Compensación. En caso de no estar obligado al pago de parafiscales deberá 
manifestarlo bajo la gravedad de juramento. 
 
NOTA 2: En caso de que, el oferente se encuentre exento de realizar el pago de aportes parafiscales 
(Sena e ICBF), deberá también realizar una manifestación suscrita por el revisor fiscal y/o 
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representante legal, que acredite su condición de beneficiario de dicha exoneración al cumplir con los 
presupuestos normativos del artículo 25 de la Ley 1607 de 2012 y Decreto 862 de 2013. 
 
La información presentada en desarrollo del presente numeral se entiende suministrada bajo la 
gravedad de juramento respecto de su fidelidad y veracidad. 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada uno de 
los integrantes de este. 
 
5.1.1.9 VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, FISCALES, 
PERSONERÍA DISTRITAL DE BOGOTÁ, JUDICIALES, REGISTRO NACIONAL DE 
MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC Y REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS 
SEXUALES. 
 
El proponente deberá aportar los certificados tanto de la persona natural como de la persona jurídica 
expedidos por la Contraloría General de la república, la Procuraduría General de la Nación en el mes 
de cierre del proceso con el fin de verificarse los antecedentes fiscales y disciplinarios respectivamente. 
Además, deberá presentarse el certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería de 
Bogotá y de antecedentes judiciales y registro nacional de medidas correctivas expedido por la Policía 
Nacional del representante legal. Igualmente deberá adjuntar consulta registro de inhabilidades por 
delitos sexuales, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1918 de 2018. 
 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada uno de 
los integrantes de este. 
 
En caso de no aportarlos con la propuesta, el FDLBU consultará en las páginas WEB de dichas 
entidades la información. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, se realizarán las mismas verificaciones para cada uno de 
sus integrantes y sus representantes. 
 
5.1.1.10  ACREDITACIÓN DE NO ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO DE 
DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 
 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control creado por el 
Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el cumplimiento de las 
obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos alimentarios. 
 
El artículo 6 de la Ley 2097 de 2021 dispone: “La inscripción en el Registro de Deudores Alimentarios 
Morosos generara las siguientes consecuencias: 1. El deudor alimentario moroso solo podía contratar 
con el Estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad 
también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona 
jurídica que aspira a contratar con el Estado.” 
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En este sentido, el proponente adjudicatario deberá allegar un certificado que indique que no se 
encuentra inscrito en el REDAM, lo que equivale a que no posee deudas alimentarias en Colombia. El 
certificado deberá ser expedido para la proponente persona natural, o para el representante legal del 
proponente persona Jurídica. Dicho certificado se puede expedir a través de la carpeta ciudadana 
Digital en el link: https://redam.gov.co/. 
 
En caso de consorcios, uniones temporales se deberá aportar el certificado respectivo de cada 
uno de los integrantes de este. 
 
5.1.1.11 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Cada proponente deberá incluir en su propuesta una garantía de seriedad de la propuesta, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la cual debe 
cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes eventos: 
 
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el plazo para la 
adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea inferior a tres (3) 
meses. 
 
• El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
 
• La vigencia será de tres (3) meses contados a partir de la presentación de la oferta hasta la 
aprobación de la garantía de CUMPLIMIENTO del contrato oferta 
 
• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
 
• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 
del contrato. 
 
Para la constitución de la misma, se deberá tener en cuenta lo siguiente:  
 
BENEFICIARIO: Bogotá D.C. - Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos. (Calle 74 A No. 63 
- 04). 
 
AFIANZADO: El oferente Persona Natural o Jurídica, en el caso de los consorcios o uniones 
temporales deben aparecer los miembros que lo conforman como afianzados. 
 
VIGENCIA: Noventa (90) días calendario a partir de la fecha de cierre del proceso. En caso de 
prórroga del cierre, esta garantía deberá constituirse o prorrogarse a partir de la nueva fecha de cierre. 
 
CUANTÍA: DIEZ (10%) por ciento del valor total del presupuesto oficial,  
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QUIEN DEBE OTORGARLA: Debe ser otorgado por el representante legal cuando el proponente 
sea persona jurídica o persona natural, de conformidad con el nombre registrado en el certificado de 
existencia y representante legal. 
 
Cuando el ofrecimiento sea presentado por un proponente plural bajo la figura de Unión Temporal, 
Consorcio o Contrato de Asociación futura, la garantía debe ser otorgada por todos los integrantes del 
proponente plural. 
 
TEXTO: El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número de proceso, año y objeto exacto 
al cual presente propuesta. 
 
FIRMAS: La garantía deberá encontrarse suscrita por lo menos por quien la expide3. 
 
Cuando la propuesta se presente en Consorcio o Unión Temporal o promesa de sociedad futura, la 
póliza deberá tomarse a nombre del consorcio o de la unión temporal o la promesa de sociedad futura, 
según el caso, con la indicación de cada uno de sus integrantes (no a nombre de sus representantes 
legales), y deberá expresar claramente que será exigible por su valor total ante el incumplimiento en 
que incurran cualquiera de los integrantes del grupo proponente, en todo o en parte. De igual manera 
deberá establecer el porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes conforme al acta de 
constitución. 
 
El proponente acepta que FONDO DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS NIT 
899.999.061-9 le solicite ampliar el término de vigencia de la garantía de seriedad de la oferta. 
 
El pago de la garantía de seriedad de la oferta, cuando ésta se haga exigible, tiene el carácter de 
indemnización, excepto cuando haya renuencia para la firma del contrato sin justa causa por parte del 
proponente seleccionado, evento en el cual la póliza se hará exigible como sanción de conformidad 
con el numeral 12 del artículo 30 la Ley 80 de 1993, y se entiende sin perjuicio del derecho que le asiste 
al FONDO DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS , de exigir por los medios reconocidos 
en Colombia la indemnización de los perjuicios que con dicho incumplimiento se le hayan causado o 
se le llegaren a causar. 
 
En el evento en que el adjudicatario no suscriba el contrato, no constituya o no presenta las garantías 
contractuales correspondientes dentro del término señalado por el Fondo de Desarrollo Local de 
Barrios Unidos, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente demostrado, se ordenará hacer 
efectiva la garantía de seriedad de la propuesta. 
 
La garantía de seriedad debe presentarse a través de la Plataforma del Sistema Electrónico de 
Contratación Pública - SECOP II. 

 
3 Al respecto, indicó la Corte Suprema de Justicia, en radicación SC2803-2016 - Radicación n° 05001-31-03-003-2008-00034-01 del 04 
de marzo de 2016 que: “El documento donde obran las estipulaciones pactadas puede o no tener la firma del tomador, sin que la falta 
de la misma conlleve a la invalidez del acuerdo o un disentimiento de éste con su contenido, ya que por lo general corresponden a 
formularios preimpresos con un propósito netamente demostrativo de los puntos que fueron conocidos desde un comienzo por los 
involucrados”. 
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NOTA 1: La no presentación en la plataforma SECOP II de la garantía de seriedad junto con la 
propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma (Parágrafo 3 del artículo 5 de la ley 
1882 de 2018). 
 
NOTA 2: En caso de que se llegue a suspender el proceso de contratación con posterioridad a la fecha 
límite de presentación de las propuestas, el proponente deberá ampliar el plazo de la póliza, por un 
término igual al número de días que el proceso fue suspendido. 
 
5.1.1.12 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO – RUT Y REGISTRO DE IDENTIFICACIÓN 
TRIBUTARIA - R.I.T. 
 
El proponente debe presentar dentro de su propuesta fotocopia legible del Registro Único Tributario 
– RUT y del Registro de Información Tributaria- RIT vigentes. Lo anterior, de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 19 de la Ley 863 de 2003, en consonancia con el Decreto Reglamentario 
2788 de 2004, Decreto 3426 de 2004, Resolución 8502 de 2004 y Resolución 8346 de 2004. 
 
En el caso del RIT dicho requisito será exigido para los proponentes que realicen sus actividades 
comerciales dentro de la ciudad de Bogotá D.C. Si el proponente no realiza actividades en las 
condiciones señaladas anteriormente, deberá manifestarlo dentro de su propuesta bajo juramento a fin 
de que la Entidad conozca de dicha situación. Una vez adjudicado el proceso, el proponente 
adjudicatario deberá contar con dicho requisito en las condiciones descritas en las leyes establecidas 
anteriormente. 
 
Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales, se debe allegar el de cada uno de sus integrantes. 
En caso de quedar favorecido con el contrato, una Unión Temporal o Consorcio dentro del plazo para 
suscribir el contrato deberá adjuntar al Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos el respectivo 
RUT del Consorcio, Unión Temporal o Promesa de Sociedad Futura. 
 
5.1.1.13 CERTIFICACIÓN DE CUENTA BANCARIA 
 
Se deberá presentar certificación bancaria del proponente, con fecha de expedición no mayor a 3 meses. 
Dicho documento deberá indicar el nombre del titular, el número y tipo de cuenta y el nombre de la 
entidad financiera. 
 
5.1.1.14  COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
Este contiene entre otros los siguientes aspectos: 
 
• Que es interés del PROPONENTE y LA ENTIDAD apoyar la acción del estado colombiano, 
para fortalecer la transparencia en los procesos de contratación, y la responsabilidad de rendir cuentas. 
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• Que siendo del interés de EL PROPONENTE participar en el proceso de contratación aludido 
en el considerando primero precedente, se encuentra dispuesto a suministrar la información propia 
que resulte necesaria para aportar transparencia al proceso y, en tal sentido, suscribe el presente 
compromiso unilateral anticorrupción, que se regirá por las siguientes cláusulas:  
 
COMPROMISOS ASUMIDOS. EL PROPONENTE, mediante la suscripción de la carta de 
presentación de la propuesta, asume los siguientes compromisos: 1.1. EL PROPONENTE no 
ofrecerá ni dará sobornos ni ninguna otra forma de halago a ningún funcionario público en relación 
con su propuesta, con el proceso de contratación, ni con la ejecución del contrato que pueda celebrarse 
como resultado de su propuesta; 1.2. EL PROPONENTE se compromete a no permitir que nadie, 
bien sea empleado de la compañía o un agente comisionista independiente, o un asesor o consultor lo 
haga en su nombre; 1.3. EL PROPONENTE se compromete formalmente a impartir instrucciones 
a todos sus empleados, agentes, asesores y a cualesquiera otros representantes suyos, exigiéndoles el 
cumplimiento en todo momento de las leyes de la República de Colombia, especialmente de aquellas 
que rigen el presente proceso de selección mediante el presente proceso y la relación contractual que 
podría derivarse de ella, y les impondrá las obligaciones de: a) No ofrecer o pagar sobornos o cualquier 
halago a los funcionarios de la Alcaldía, ni a cualquier otro servidor público o privado que pueda influir 
en la adjudicación de la propuesta, bien sea directa o indirectamente, ni a terceras personas que por su 
influencia sobre funcionarios públicos, puedan influir sobre la aceptación de la propuesta; b) No 
ofrecer pagos o halagos a los funcionarios de la Alcaldía, durante el desarrollo del contrato que se 
suscriba si llegase a ser aceptada su propuesta. 1.4. EL PROPONENTE se compromete 
formalmente a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o como efecto 
la colusión en el presente proceso de selección o la distribución de contratos entre los cuales se 
encuentre el contrato que es materia del presente proceso de selección.  
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentación de la oferta el 
compromiso anticorrupción, las consecuencias previstas en el proceso, en caso de comprobarse el 
incumplimiento de los mismos.  
 
LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE CONOCE Y ACEPTA LAS 
OBLIGACIONES DEL COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN Y, POR LO TANTO, NO 
SERÁ NECESARIA LA ENTREGA DE ESTE DOCUMENTO AL MOMENTO DE 
PRESENTAR LA OFERTA. 
 
5.1.1.15  PACTO DE TRANSPARENCIA 
 
Con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta el proponente se compromete a:  
 

i. Cumplir estrictamente la Ley aplicable. 
ii. Interpretar de buena fe las normas aplicables a los procesos de contratación de manera que 

siempre produzcan los efectos buscados por las mismas. 
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iii. No incurrir en faltas a la verdad o adulteración en los documentos o requisitos exigidos en 
el proceso de contratación. 

iv. Igualmente se acepta que, durante la evaluación de las propuestas del proceso de 
contratación, primen los aspectos de fondo por encima de la forma, buscando siempre 
favorecer la libre competencia. 

v. Hacer un estudio completo del proyecto y de los documentos del proceso de contratación, 
así como realizar estudios y análisis propios, bajo mi responsabilidad y con la debida 
diligencia, a fin de contar con los elementos de juicio e información económica, comercial, 
jurídica y técnica relevante y necesaria para tomar una decisión sustentada para presentar 
la propuesta. Lo anterior, con el propósito de que la misma sea seria y honesta, de tal 
manera que me permita participar en el Proceso de Contratación y en caso de resultar 
adjudicatario me permita ejecutar todas las obligaciones contenidas en el Contrato, así 
como asumir los riesgos a mi cargo asociados a la ejecución de este.  

vi. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con los 
encargados de planear el Proceso para tratar de conocer, influenciar o manipular la 
información del proyecto y presentar la respectiva propuesta.  

vii. No hacer arreglos previos, concomitantes o posteriores al proceso de contratación, con 
otros Proponentes para tratar de influenciar o manipular los resultados de la adjudicación.  

viii. Enviar por escrito a la entidad todas las preguntas o inquietudes que surjan durante el 
proceso de contratación y no hacerlo de manera oral por ningún medio, salvo que se 
realicen dentro de las audiencias públicas.  

ix. Actuar con lealtad hacia los demás proponentes, así como frente a la entidad y abstenernos 
de utilizar herramientas para dilatar o sabotear el proceso de contratación. Igualmente, las 
observaciones al proceso de contratación o a las propuestas de los otros interesados, serán 
presentadas oportunamente, en los plazos y términos fijados estrictamente en las reglas de 
la selección. 

x. Abstenernos de hacer manifestaciones orales o escritas en contra de los demás 
proponentes y sus propuestas sin contar con evidencia, material probatorio o indicios 
sólidos, que razonablemente permitan considerar que existe un acto irregular, de 
competencia desleal o de corrupción por parte de ellos. En caso de tener las pruebas, 
material probatorio o indicios, estos se dejarán a inmediata disposición de la Entidad para 
corroborar tales afirmaciones. 

xi. No utilizar en la etapa de verificación y evaluación de las propuestas, argumentos carentes 
de sustento probatorio para efectos de buscar la descalificación de competidores o la 
dilación del Proceso de selección. 

xii. En las audiencias guardar compostura, no levantar la voz y hacer uso de la palabra 
únicamente cuando sea concedida y por el tiempo que sea concedida; y acatar las decisiones 
de la entidad. En caso de desacuerdo interponer los recursos o acciones que se consideren 
pertinentes en los términos de la Ley Aplicable. 

xiii. En las audiencias, abstenernos de proferir juicios de valor contra personas naturales o 
jurídicas, ni referirnos a asuntos personales de otros proponentes. Por lo tanto, en las 
audiencias solamente debatiremos asuntos relacionados con el proceso de contratación 
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xiv. Solicitar o remitir a la Entidad, o a sus funcionarios y contratistas, cualquier información 
utilizando solamente los procesos y canales previstos en el Proceso de Contratación.  

xv. No ofrecer trabajo, contratos o algún tipo de beneficio económico o de cualquier otra 
naturaleza a ningún funcionario público, contratista o estructurador, vinculado a la entidad 
ni a sus familiares en primer grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 
a partir de la adjudicación o con ocasión de la misma, y hasta dos (2) años siguientes a la 
suscripción del Contrato, sin perjuicio del régimen de conflictos de intereses y de 
inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Constitución y en la Ley. 

xvi. Exigir a nuestros empleados, proveedores y subcontratistas relacionados con el proyecto, 
suscribir un pacto ético de conducta que garantice la probidad y transparencia de las 
actuaciones de todos los involucrados en la preparación de la propuesta y en la ejecución 
del contrato. 

xvii. No ofrecer gratificaciones o atenciones en dinero o en especie, ni financiar, patrocinar, 
auspiciar o promover directa o indirectamente fiestas, recepciones, homenajes o cualquier 
tipo de atenciones sociales a funcionarios públicos o contratistas del Estado, durante el 
Proceso de Contratación ni durante la ejecución o liquidación del contrato. 

xviii. No contratar, ni ofrecer dádivas, regalos o gratificaciones a personas con alta capacidad de 
influencia política o mediática, con el objeto de obtener citas o influir o presionar las 
decisiones que la Entidad tome respecto de Procesos de contratación estatal, bien sea en 
su adjudicación, supervisión o terminación.  

xix. La Entidad siempre se manifestará sobre las inquietudes relacionadas con el Proceso de 
selección por los canales definidos en los documentos del Proceso.  

xx. No contratar ni ofrecer dádivas, regalos, gratificaciones, contratos o cualquier tipo de 
beneficio económico o de cualquier naturaleza, a servidores de la Entidad o sus asesores, 
o del equipo estructurador, con el fin de tener asesoramiento o acceso a información 
privilegiada, relacionada con el Proceso de selección.  

xxi. Dar conocimiento a la entidad, a la Secretaría de Transparencia del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República y a las autoridades competentes en caso 
de presentarse alguna queja o denuncia sobre la ocurrencia de un acto de corrupción 
durante el Proceso de Contratación o con cargo al Contrato, y del conocimiento que tenga 
sobre posibles pagos o beneficios ofrecidos u otorgados.  

xxii. Denunciar de manera inmediata ante las autoridades competentes, con copia a la Secretaría 
de Transparencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, 
cualquier solicitud, ofrecimiento, favor, dádiva, prerrogativa, recompensa, gratificación o 
atención social, efectuada por Proponentes o cualquiera de sus empleados, 
administradores, consultores o contratistas, a funcionarios públicos o a sus asesores que 
estén directa o indirectamente involucrados en la estructuración, manejo y decisiones del 
Proceso de selección, de manera previa, concomitante o posterior al mismo, que tengan la 
intención de inducir o direccionar alguna decisión relacionada con la adjudicación. 

 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentación de la oferta el pacto 
de transparencia, las consecuencias previstas en el proceso, en caso de comprobarse el incumplimiento 
de los mismos.  
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LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE CONOCE Y ACEPTA LAS 
OBLIGACIONES DEL COMPROMISO DE TRANSPARENCIA Y, POR LO TANTO, NO 
SERÁ NECESARIA LA ENTREGA DE ESTE DOCUMENTO AL MOMENTO DE 
PRESENTAR LA OFERTA. 
 
5.1.1.16  Manifestación No Estar Incurso Inhabilidades E Incompatibilidades. 
 
El proponente persona natural o jurídica y cada uno de los integrantes del consorcio o la unión 
temporal, cuando el proponente sea plural, debe manifestar en la carta de presentación de la propuesta 
bajo la gravedad de juramento, no estar incurso en causal de inhabilidad e incompatibilidad ni conflicto 
de interés alguno, que le impida ser contratista del Estado y ejecutar el contrato que surja del presente 
proceso de selección, de conformidad con las previsiones de la Ley 80 de 1993, el Estatuto Orgánico 
del Sistema Financiero y demás normas concordantes. 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentación de la manifestación 
no estar incurso inhabilidades e incompatibilidades, las consecuencias previstas en el proceso, en caso 
de comprobarse el incumplimiento de los mismos.  
 
LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE MANIFIESTA NO ESTAR 
INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD NI CONFLICTO 
DE INTERÉS ALGUNO Y, POR LO TANTO, NO SERÁ NECESARIA LA ENTREGA DE 
DOCUMENTO ADICIONAL ALGUNO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA OFERTA. 
 
5.1.1.17  DECLARACIÓN DE NO ESTAR INCURSO EN LAS LISTAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE LAVADOS DE ACTIVOS   
 
El proponente con la suscripción de la carta de presentación de la propuesta declara que no se 
encuentran relacionados en ninguna lista restrictiva de lavado de activos de ningún país, como las 
denominadas Listas OFAC, Lista Clinton o en listas nacionales o internacionales de organismos 
policiales, judiciales o de inteligencia por posibles vínculos con organizaciones delictivas (NO ESTAR 
INCURSO EN LAS LISTAS NACIONALES E INTERNACIONALES DE LAVADOS DE 
ACTIVOS), por medio del cual declara expresamente que la Empresa, ni el proponente están incluidos 
en listas nacionales o internacionales de lavado de activos. 
 
EL PROPONENTE asume a través de la suscripción de la carta de presentación de la oferta la 
declaración no estar incurso en las listas nacionales e internacionales de lavados de activos, las 
consecuencias previstas en el proceso, en caso de comprobarse el incumplimiento de estos.  
 
LA CARTA DE PRESENTACIÓN DEBE SUSCRIBIRSE. CON LA FIRMA DE ESTE 
DOCUMENTO SE ENTIENDE QUE EL PROPONENTE MANIFIESTA NO ESTAR 
INCURSO EN CAUSAL DE INHABILIDAD E INCOMPATIBILIDAD NI CONFLICTO DE 
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INTERÉS ALGUNO Y, POR LO TANTO, NO SERÁ NECESARIA LA ENTREGA DE 
DOCUMENTO ADICIONAL ALGUNO AL MOMENTO DE PRESENTAR LA OFERTA. 
 
5.1.1.18  DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN EL EXTERIOR 
  
Respecto a los documentos expedidos en el exterior la entidad para su valoración aplicará las siguientes 
reglas de acuerdo con la fase en la que se encuentre el proceso de selección: 
 
Proponentes 
 
- Todos los documentos públicos o en los que intervenga funcionario público expedidos en el exterior 
(original o copia) deberán ser aportados de conformidad con el trámite de apostillado. Entiéndase por 
apostillaje el trámite mediante el cual la autoridad competente del Estado de donde emana el 
documento certifica la autenticidad de la firma, a qué título ha actuado la persona que firma el 
documento y, cuando proceda, la indicación del sello o estampilla que llevare. 
 
- Los documentos privados pueden ser aportados en original o en copia simple, estos no requieren ser 
apostillado. 
 
Los documentos con los cuales el proponente acredite los requisitos habilitantes que hayan sido 
escritos originalmente en una lengua distinta al castellano, deben ser traducidos a este y ser presentados 
en su lengua original junto con la traducción al castellano. El proponente puede presentar una 
traducción simple debiendo allegar la traducción oficial hasta el momento previo a la realización de la 
subasta, salvo lo referente a certificaciones o fichas técnicas que podrán presentarse en traducción 
simple. Las Entidades Estatales solamente pueden exigir la legalización de acuerdo con la Convención 
de la Apostilla o la legalización de documentos públicos otorgados en el extranjero. Este tipo de 
legalización no es procedente para los documentos privados. 
 
Cuando en un Proceso de Contratación un proponente presenta un documento público legalizado de 
acuerdo con la Convención de la Apostilla, la Entidad Estatal no debe solicitar legalizaciones, 
autenticaciones o ratificaciones adicionales de ninguna autoridad nacional o extranjera, puesto que el 
trámite de la Apostilla es suficiente para certificar por sí mismo la autenticidad. Los extranjeros que 
soliciten la aplicación del tratamiento establecido en el parágrafo segundo del artículo 20 de la ley 80 
de 1993, deberán acreditar con su propuesta la existencia de la reciprocidad, de acuerdo con lo señalado 
en las disposiciones legales para ello. 
 
En lo pertinente se aplicará lo establecido en la circular única externa emitida por Colombia Compra 
Eficiente. 
 
5.1.1.19 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 
 
Teniendo en cuenta que el Artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 221 del 
Decreto 19 de 2012 establece que: “Todas las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras 
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domiciliadas o con sucursal en Colombia, que aspiren a celebrar contratos con las entidades estatales, 
se inscribirán en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la Cámara de 
Comercio con jurisdicción en su domicilio principal”, los proponentes deberán allegar el Registro único 
de Proponentes vigente, cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha de cierre y entrega de propuestas del presente proceso. 
 
La certificación de inscripción en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio debe 
presentarse acorde con lo dispuesto en la normatividad vigente. 
 
De acuerdo con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 Inscripción, renovación, 
actualización y cancelación del RUP, las personas naturales y jurídicas, o extranjeras, con domicilio en 
Colombia, interesadas en participar en Procesos de Contratación convocados por las Entidades deben 
estar inscritas en el RUP, salvo excepciones previstas de forma taxativa en ley. Así pues, los interesados 
en participar en el presente proceso de contratación deberán tener en cuenta lo siguiente: 
 

1. La inscripción: Antes del vencimiento del plazo para subsanar requisitos, el proponente 
deberá acreditar la firmeza en la inscripción del RUP. Si no ocurre así, se tiene que no 
cumple con los requisitos exigidos por la norma para contratar. 

2. La renovación: Si llegado el momento del vencimiento del plazo para subsanar 
requisitos habilitantes sin que la renovación esté en firme – pero se ha solicitado dentro 
del término establecido por la norma – se mantienen los efectos jurídicos de la 
inscripción anterior y la evaluación se realizará con base en esta última y no cesarán sus 
efectos jurídicos, es decir, no requiere estar en firme el acto de renovación. 

3. La actualización: Si llegado el momento del vencimiento del plazo para subsanar 
requisitos habilitantes sin que la actualización esté en firme, se mantienen los efectos 
jurídicos de la inscripción anterior y la evaluación se realizará con base en la 
información que repose en firme en el RUP. 

 
Dado lo anterior, los proponentes deberán allegar el Registro Único de Proponentes vigente expedido 
por la Cámara de Comercio cuya fecha de expedición no podrá ser superior a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, debe estar renovado. 
 
La verificación de los indicadores financieros se realizará de acuerdo con la información que aparezca 
reportada en el Registro Único de Proponentes vigente, teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se 
refleje en el citado registro, de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo transitorio del artículo 
2.2.1.1.1.6.2 del decreto 1082 de 2015, sustituido por el decreto 1041 de 2022. 
 
La entidad verificara en el RUP LA IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES POR 
INCUMPLIMIENTO como contratista dentro de los últimos cinco (05) años, derivadas del 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el contrato respectivo, las cuales pueden haber sido 
impuestas. 
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Lo anterior, de acuerdo con la ley 1474 de 2011, ARTÍCULO 90. INHABILIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO REITERADO. Quedará inhabilitado el contratista que incurra en alguna de las 
siguientes conductas: 
 

a) Haber sido objeto de imposición de cinco (5) o más multas durante la ejecución de uno o 
varios contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años. 

b) Haber sido objeto de declaratorias de incumplimiento contractual en por lo menos dos (2) 
contratos, con una o varias entidades estatales, durante los últimos tres (3) años. 

c) Haber sido objeto de imposición de dos (2) multas y un (1) incumplimiento durante una 
misma vigencia fiscal, con una o varias entidades estatales. 

d) La inhabilidad se extenderá por un término de tres (3) años, contados a partir de la 
publicación del acto administrativo que impone la inscripción de la última multa o 
incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de acuerdo con la información 
remitida por las entidades públicas. La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro 
Único de Proponentes cuando a ello haya lugar. 

e) Haber sido objeto de incumplimiento contractual o de imposición de dos (2) o más multas, 
con una o varias entidades, cuando se trate de contratos cuyo objeto esté relacionado con 
el Programa de Alimentación Escolar. Esta inhabilidad se extenderá por un término de diez 
(10) años, contados a partir de la publicación del acto administrativo que impone la 
inscripción de la última multa o incumplimiento en el Registro Único de Proponentes, de 
acuerdo con la información remitida por las entidades públicas. 

 
La inhabilidad pertinente se hará explícita en el Registro Único de Proponentes cuando a ello haya 
lugar. 
 
(Literal adicionado por el Art. 51 de la Ley 2195 de 2022). 
 
Nota 1: Conforme lo establecido en la Circular Única emitida por Colombia Compra Eficiente, el 
proponente puede acreditar la firmeza del RUP dentro del término de traslado del informe de 
evaluación, salvo para lo previsto en el proceso de selección a través de subasta inversa. 
 
Nota 2: El comité jurídico evaluador podrá verificar el RUES para validar el estado actual teniendo en 
cuenta que este es una fuente para la consulta de multas y sanciones de proponentes e inhabilidades, 
impedimentos y prohibiciones. 
 
El proponente o todos los miembros del consorcio o unión temporal, que vayan a proveer los servicios 
objeto del presente proceso de selección, trátese de personas naturales o jurídicas nacionales o 
extranjeras (con domicilio o sucursal en Colombia), deberán encontrarse inscritos en el Registro Único 
de Proponentes de la Cámara de Comercio, de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 
de 2015 y artículo 6 de la Ley 1150 del 2007. 
 
Tratándose de personas jurídicas extranjeras de naturaleza pública o estatal sin domicilio y/o sucursal 
en Colombia, no se requerirá su inscripción en el RUP. 
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Para todos los efectos, la exigencia de la Inscripción y/o presentación el RUP aplica únicamente 
aquellas entidades que por disposiciones legales así lo requieran, caso contrario se entiende como no 
aplicable. 
 
De no existir claridad en la documentación e información o que esta no repose en el documento RUP, 
la Administración podrá requerirla en cualquier momento para efectos de analizar la capacidad e 
idoneidad del proponente como requisitos habilitantes en el proceso seleccionado. 
 
5.1.1.20 Libreta Militar 
 
Si el proponente personal natural es hombre menor de 50 años se deberá allegar fotocopia de la Libreta 
Militar o certificado que manifieste que ha definido su situación militar.  
 
5.1.2 REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
 
La verificación del cumplimiento de la capacidad financiera mínima exigida por la entidad es un 
requisito habilitante para la participación de la propuesta en el proceso de selección y no otorga puntaje, 
en concordancia con lo establecido en el numeral 1º del Artículo 5° de la Ley 1150 de 2007. 
 
En este sentido, el proponente que no cuente con la capacidad financiera exigida en la propuesta, se le 
considerará como NO HABILITADA POR FALTA DE CAPACIDAD FINANCIERA y por ende 
NO será evaluada. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos evaluará la capacidad financiera y patrimonial del 
proponente que asegure a la entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo 
cual debe cumplir con los rangos de los indicadores financieros referidos. 
 
Para efectos de la verificación financiera el proponente deberá acreditar mediante el Registro único de 
proponentes, la Capacidad financiera y organizacional con corte a 31 de diciembre de 2024.  
 
El Certificado de Registro Único de Proponentes debe estar renovado, vigente y en firme; los 
Proponentes que acrediten información financiera en el Registro Único de Proponentes con corte 
anterior al 31 de diciembre de 2024 no serán evaluados y quedarán inhabilitados financieramente. 
 
Si el proponente es un consorcio, una unión temporal o cualquier otra modalidad de asociación, cada 
uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente Certificado de Registro Único de Proponentes 
con la información Financiera renovada.  
 
Cuando se trate de Consorcios/Uniones Temporales se especificará claramente el porcentaje de 
participación de cada uno de sus integrantes, de tal forma que la sumatoria sea 100%. La capacidad 
financiera del Consorcio o Unión temporal se determinará con base en la participación porcentual de 
cada uno de sus integrantes.  
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La información financiera debe ser presentada en moneda legal colombiana, por ser esta la unidad de 
cuenta contable por expresa disposición legal, de conformidad con los artículos 50 y 51 del Decreto 
2649 de 1993. 
 
Los proponentes que aspiren y estén interesados en participar en este proceso de selección, deberán 
demostrar que tienen el respaldo y la solvencia de orden económico financiero, tanto para atender en 
forma oportuna, eficaz y eficiente sus operaciones ordinarias y los compromisos y pasivos a su cargo, 
como para asumir las obligaciones y prestaciones derivadas de los Contratos que pretenden celebrar 
con el FDLBU. Por tal motivo, los indicadores financieros que se presentan a continuación se fijaron 
en acatamiento a lo establecido en el decreto 1082 de 2015 y el análisis del sector realizado por la 
entidad. 
 
CAPACIDAD FINANCIERA  
 
• Índice de liquidez: (activo corriente/pasivo corriente).  

El cual determina la capacidad que tiene un proponente para cumplir con sus obligaciones de corto 
plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 
obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad de que el proponente 
incumpla sus obligaciones de corto plazo.  

Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de 
los proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó un índice de liquidez: 
Mayor o Igual (≥) a 1,38 veces. 

• Índices de endeudamiento: (pasivo total/activo total)  

Este índice determina el grado de endeudamiento en la estructura de financiación del proponente. A 
mayor índice de endeudamiento, mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con 
sus pasivos.  

Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de 
los proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó un índice de 
endeudamiento: Menor o Igual (≤) a 60 %. 

• Razón de cobertura de interés:(utilidad operacional / gastos de interés)  

La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus 
obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el 
proponente incumpla sus obligaciones financieras. La razón de cobertura de intereses indica el número 
de veces que las empresas pueden pagar intereses anuales con su utilidad operacional.  
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Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de 
los proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó una razón de 
cobertura de intereses: Mayor o Igual (≥) a 1,18 veces. 

Nota: Sí el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses y sus gastos en 
intereses es igual a cero (0), el proponente cumple el indicador y será declarado hábil para este 
indicador. Si el proponente no tiene obligaciones que le demanden el pago de intereses; pero su utilidad 
operacional es negativa (Pérdida Operacional), el proponente no cumple con el indicador y será 
declarado No hábil.  

• Capital de trabajo:( Activo Corriente - Pasivo Corriente)  

Teniendo en cuenta que un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente de la 
actividad económica, la Entidad ha optado por hacer la validación de este indicador adicional de 
capacidad financiera. El indicador de capital de trabajo representa la liquidez operativa del proponente, 
es decir el remanente del oferente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) y 
pagar el pasivo de corto plazo.  

De acuerdo con el Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido por la Cámara 
de Comercio con la información financiera a 31 de diciembre de 2024, el Fondo de Desarrollo Local 
verificará el Capital de Trabajo del proponente (CT = Activo Corriente - Pasivo Corriente), el cual 
debe ser mayor o igual al 50 % del Presupuesto Oficial. Resultados inferiores inhabilitan al 
proponente.  

 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 ≥ 1,38 Veces 

Nivel de endeudamiento 
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 ≤ 0,60 (60 %) 

Razón de Cobertura de interés 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠
 ≥ 1,18 Veces o indeterminado 

Capital de Trabajo 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 c𝑡𝑒. − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑡𝑒. 
≥ 0,5 (50 %) 

del presupuesto oficial 

El oferente que no cumpla con la capacidad financiera será INHABILITADO y, por tanto, su 
propuesta será rechazada.  
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CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  

Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 
del interesado. Será considerada HÁBIL, la propuesta que acredite el cumplimiento de la capacidad 
organizacional. Los indicadores de capacidad organizacional buscan fijar unas mínimas condiciones 
que reflejan la aptitud de un proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato en 
función de su organización interna.  

• Rentabilidad sobre patrimonio: Utilidad Operacional / Patrimonio.  

Es el indicador que determina la rentabilidad del patrimonio del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad 
sobre el patrimonio, mayor es la rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del 
proponente.  

Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de 

los proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó ́ un índice de 
rentabilidad sobre patrimonio: Mayor o Igual (≥) a 3,0 %. 

• Rentabilidad sobre activos: Utilidad Operacional / Activo.  

Es el indicador que determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad 
degeneración de utilidad operacional para cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre 
activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente.  

Tomando como punto de referencia las medidas de tendencia central calculadas sobre la muestra 
podada, buscando satisfacer las condiciones que la entidad considera reflejan la fortaleza financiera de 

los proponentes y, en aras de garantizar la pluralidad de oferentes se determinó ́ un índice de 
rentabilidad sobre el activo: Mayor o Igual (≥) a 1,0 %. 

INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del patrimonio 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
 ≥ 0,03 (3 %) 

Rentabilidad del Activo 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 ≥ 0,01 (1 %) 

Los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción cuatro (4), Ponderación de los 
componentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes 
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en los Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia Compra Eficiente:  

 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas integrantes del 
oferente plural (unión temporal o consorcio).  

Para el caso del capital de trabajo, los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción uno 
(1), Ponderación de los componentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los 
Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia 
Compra Eficiente:  

 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas integrantes del 
oferente plural (unión temporal o consorcio).  

Nota: De acuerdo con el análisis realizado, se puede concluir que los indicadores de capacidad 
financiera y de capacidad organizacional aquí determinados, se ajustan a las características del objeto a 
contratar, la naturaleza, valor, complejidad y Riesgo del Proceso de Contratación a la vez que permiten 
la participación de una cantidad importante de empresas interesadas, que eventualmente, cumplirían 
este requisito habilitante. 
 
INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA PARA ENTIDADES SIN ÁNIMO DE 
LUCRO (ESAL) 
 
Acogiéndose a los principios de Pluralidad de Oferentes, Igualdad y Libre Concurrencia, el Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos incluye indicadores alternativos para las Entidades Sin Ánimo de 
Lucro, dada la posibilidad de que estas entidades participen en el presente proceso de selección, 
teniendo en cuenta que sus incentivos para contratar no son exclusivamente económicos, pues su 
incentivo está en cumplir con las expectativas de sus donantes y grupos de interés, sin tener en cuenta 
la utilidad propia que busca el sector privado. 
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Para que la propuesta sea declarada HÁBIL en la Capacidad Financiera el proponente deberá cumplir, 
con base en las cifras financieras del Certificado de Inscripción y Clasificación del proponente expedido 
por la Cámara de Comercio con corte a 31 de diciembre de 2024, con todos los indicadores solicitados 
en este pliego, los cuales se presentan consolidados, así: 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA (ESAL) 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 

Liquidez 
𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 ≥ 1,38 Veces 

Nivel de endeudamiento 
𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 ≤ 0,60 (60 %) 

Razón de Cobertura de in-
terés 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝐼𝑛𝑡𝑒𝑟𝑒𝑠𝑒𝑠
 

 
≥ 1 Vez o indeterminado 

Si presenta valores negativos de-
bido a la utilidad operacional ne-
gativa, se considera que cumplen 

con el requisito y se habilitan den-
tro del proceso de verificación de 
requisitos habilitantes financieros. 

 

Capital de Trabajo 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 c𝑡𝑒. − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑡𝑒. ≥ 0,50 (50 %) 

 

INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (ESAL) 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del patrimonio 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜
 

 
≥ 0,01 (1 %) 

 
Si la Entidad Sin Ánimo de Lucro 

(ESAL) presenta indicador de Renta-
bilidad del Patrimonio negativo e in-
dicador de Patrimonio (Activo Total 
menos Pasivo Total) positivo, se con-
sidera que cumple con el requisito y 
se habilita dentro del proceso de ve-
rificación de requisitos habilitantes 

financieros. Si los dos indicadores 
son negativos, el proponente quedará 

inhabilitado. 
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INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL (ESAL) 

INDICADOR FÓRMULA MARGEN SOLICITADO 

Rentabilidad del Activo 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
 

 
≥ 0,00 (0 %) 

 
Si la Entidad Sin Ánimo de Lucro 

(ESAL) presenta indicador de Renta-
bilidad del Activo negativo e indica-
dor de Patrimonio (Activo Total me-
nos Pasivo Total) positivo, se consi-

dera que cumple con el requisito y se 
habilita dentro del proceso de verifi-
cación de requisitos habilitantes fi-

nancieros. Si los dos indicadores son 
negativos, el proponente quedará in-

habilitado. 

 
Los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción cuatro (4), Ponderación de los 
componentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los Requisitos Habilitantes 
en los Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia Compra Eficiente: 
 

 
 

Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas integrantes del 
oferente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Para el caso del capital de trabajo, los Oferentes Plurales serán evaluados de acuerdo con la opción uno 
(1), Ponderación de los componentes de los indicadores, del Manual Para Determinar y Verificar los 
Requisitos Habilitantes en los Procesos de Contratación, código CCE-EICP-MA-04, de Colombia 
Compra Eficiente: 
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Donde 𝑖 representa a una empresa que conforma el oferente plural y 𝑛 es el número total de empresas integrantes del 
oferente plural (unión temporal o consorcio). 
 
Para más información del cálculo de los indicadores y la metodología utilizada, favor remitirse favor 
remitirse al documento 11. Estud finan Proceso con el formato de la Secretaría de Gobierno 
denominado: Estudio Financiero para el Proceso Contractual. 
 
5.1.3 REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 
Los requisitos de selección habilitantes de la capacidad técnica se justifican en la verificación de la 
idoneidad y experticia que debe tener el proponente para adelantar las actividades que se deben 
desarrollar dentro del objeto contractual. Este criterio trata de la verificación que hace el Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos, con el fin de determinar si la propuesta se ajusta a los 
requerimientos establecidos en el estudio y documentos previos para determinar si tiene la experiencia 
técnica para contratar 
 

5.1.3.1 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Por experiencia se entiende: “Los contratos celebrados por el interesado para cada uno de los bienes, 
obras y servicios que ofrecerá a las Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y 
Servicios en el tercer nivel y su valor expresado en SMMLV.  
 
Los contratos celebrados por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el interesado 
tenga o haya tenido participación, para cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las 
Entidades Estatales, identificados con el Clasificador de Bienes y Servicios en el tercer nivel y su valor 
expresado en SMMLV.” (Artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015). 
 

5.1.3.2 EXPERIENCIA GENERAL  
 
En virtud del análisis realizado por el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, se requiere que 
los proponentes acrediten experiencia en los siguientes términos: 
 
Los proponentes deberán acreditar experiencia con mínimo uno (1) y máximo tres (3) contratos 
terminados y liquidados (en caso de que el contrato sea objeto de liquidación), antes de la fecha del 
cierre del presente proceso de selección, cuya sumatoria sea igual o superior al 100% del presupuesto 
oficial, expresados en salarios mínimos legales mensuales vigentes y cuyo objeto obligaciones y/o 
actividades se relacione con: 
 
PRESTAR LOS SERVICIOS AFINES Y/O RELACIONADOS CON:  
 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS A MUJERES Y/O PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS Y/O 
ACTIVIDADES DE EQUIDAD DE GÉNERO. 
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5.1.3.3 REGLAS PARA LA HABILITACIÓN DE LA EXPERIENCIA MÍNIMA 
REQUERIDA 
 

1. Los proponentes acreditarán la experiencia a través de la información consignada en su 
certificado del Registro Único de Proponentes, RUP, (para aquellos que estén obligados a 
tenerlo) y relacionarla en el documento 12. FORMATOS REQUISITOS TECNICOS. 
Pestaña 1. Este formato deberá entregarse firmado por el proponente bien sea persona natural; 
por el Representante Legal de la empresa proponente si es persona jurídica; y en el caso de 
Consorcios o Uniones Temporales, deberá ser firmado el representante legal elegido por los 
integrantes.  

 
2. El proponente únicamente podrá relacionar en el referido formato, los contrato(s) que a la 

fecha de presentación de su oferta se encuentre(n) inscrito(s) en su RUP. Si dentro de dicha 
relación, obraren contratos que a la fecha de cierre del proceso contractual no se encuentren 
en firme en el RUP correspondiente, la entidad no habilitará técnicamente tal experiencia hasta 
tanto el proponente aporte un Certificado emitido por la Cámara de Comercio competente, en 
donde conste la adquisición de la fuerza ejecutoria de la anotada inscripción, oportunidad de 
la que goza hasta el vencimiento del término de traslado del informe de evaluación conforme 
lo establecido en la Ley 1882 de 2018. Si el proponente o alguno de sus integrantes refiere en 
el dicho formato, algún contrato que no se encuentre incluido en el RUP, el mismo no será 
tenido en cuenta para acreditar experiencia de conformidad con lo señalado en el artículo 6º 
de la Ley 1150 de 2007. 

 
3. La experiencia acreditada debe estar registrada en el Registro Único de Proponentes, RUP, e 

identificada en el Clasificador de Bienes y Servicios de las Naciones Unidas UNSPSC en el 
tercer nivel, en TRES (3) de los siguientes códigos: 

 

Clasificación 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

80101600 
Servicios de gestión, servicios profesiona-
les de empresa y servicios administrativos. 

Servicios de asesoría de 
gestión 

Gerencia de Proyectos 

80161500 
Servicios de gestión, servicios profesiona-
les de empresa y servicios administrativos. 

Servicios de adminis-
tración de empresas 

Servicios de apoyo gerencial 

86101700 Servicios educativos y de Formación Formación profesional 
Servicios de capacitación vo-

cacional no científica 

86111600 Servicios educativos y de Formación 
Sistemas educativos 

Alternativos 
Educación de adultos 

93111500 Servicios Políticos y de Asuntos Cívicos 
Condiciones sociopolí-

ticas 
movimientos políticos 

93111600 Servicios Políticos y de Asuntos Cívicos 
Condiciones sociopolí-

ticas 
Representación y Participa-

ción política 

93141500 Servicios políticos y de asuntos cívicos 
Servicios comunitarios 

y sociales 
Desarrollo de servicios socia-

les 
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94132000 Organizaciones y clubes 
Organizaciones, aso-

ciaciones y movimien-
tos cívicos 

Asociaciones de defensa y 
promoción de los derechos 

humanos 

Fuente: https://www.colombiacompra.gov.co 
 

4. Para acreditar la información requerida que no conste en el RUP (para aquellos que no estén 

obligados a tenerlo), el proponente deberá́ allegar uno o más de los documentos válidos para 
la acreditación de la experiencia requerida que se indican en el numeral “5.1.3.7 Acreditación 
de la experiencia requerida” de este documento. El Fondo de Desarrollo Local se reservará la 
facultad de comprobar la autenticidad de los documentos aportados. Para efectos del cálculo 
del Valor Total ejecutado o facturado de cada contrato (incluyendo IVA), el proponente 
calculará el valor en SMMLV de acuerdo con el año de terminación del contrato. El Fondo de 

Desarrollo Local verificara ́ aritméticamente el cálculo de este valor y corregirá ́ los errores 

aritméticos que presente dicho cálculo y el valor corregido será́ el que se utilizará para la 
verificación de este requisito habilitante 
 

5. Los proponentes podrán acreditar experiencia proveniente de contratos celebrados con 
particulares o entidades estatales, pero al menos una de las certificaciones presentadas debe ser 
de un contrato ejecutado con una entidad pública. 
 

6. En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el Formato de experiencia 

del proponente y la obrante en el RUP, prevalecerá́ la información contenida en el RUP y dicha 

información será́ la que se utilizara ́ para la evaluación. En caso de existir discrepancias entre la 
información registrada en el Formato de experiencia del proponente y los documentos soporte 

de la misma, prevalecerá́ lo consignado en los documentos soporte 
 

7. En caso de enunciar en el documento 12. FORMATO REQUISITOS TÉCNICOS, 
pestaña 1. más de los contratos requeridos por la entidad para acreditar la experiencia del 

proponente, el FDLBU tendrá ́ en cuenta los contratos de mayor valor registrados en el 
formato, en concordancia con la solicitud de la entidad 

8. Si el oferente acredita la experiencia con contratos suscritos como un consorcio o una unión 
temporal, el valor a considerar será́ el registrado en el RUP (o documento válido en caso de 
que el integrante no esté obligado a tener RUP), para la acreditación de experiencia 
multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el oferente en los mismos contratos. 

 
9. Si se presenta el caso en el que se relacionen para un contrato experiencia, objetos o 

actividades diferentes a las solicitadas en el presente pliego de condiciones y que no guarden 
relación con el objeto del futuro contrato, la entidad solo tomará la experiencia específica 
directamente relacionada con los servicios y/o actividades solicitadas y el valor económico que 
estas reportan. Si de los documentos aportados no se puede evidenciar el valor que corresponde 
a las actividades solicitadas para acreditar experiencia, el contrato NO será́ tenido en cuenta. 
 

10. El FDLBU se reserva la facultad de requerir las aclaraciones que considere prudentes en 



ESTUDIOS PREVIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA 

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  

 

                                                       
Página 63 de 107 

 
Código: GCO-GCI-F083 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

relación con el requisito de experiencia y de manera exclusiva sobre los contratos que se 
relacionen dentro de la propuesta, que en todo caso deberán estar relacionados en el RUP. 
 

11. El FDLBU se reserva la facultad de requerir las aclaraciones que considere prudentes en 
relación con el requisito de experiencia y de manera exclusiva sobre los contratos que se 
relacionen dentro de la propuesta, que en todo caso deberán estar relacionados en el RUP. 
 

12. Será hábil aquella propuesta que acredite el cumplimiento de la experiencia mínima en la forma 
prevista en este acápite; en consecuencia, si se omite el cumplimiento de la experiencia mínima 
será́ declarado NO HÁBIL técnicamente. 

5.1.3.4 REQUISITO DIFERENCIAL PARA INCENTIVAR LOS EMPRENDIMIENTOS Y 
EMPRESAS DE MUJERES CON DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL. 

En consideración con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 2021, por medio 
del cual se establece la “Definición de emprendimientos y empresas de mujeres” “Con el propósito de adoptar medidas 
afirmativas que incentiven la participación de las mujeres en el sistema de compras públicas (...).”  

La Entidad incluirá́ como requisitos habilitante diferencial para incentivar los emprendimientos y 
empresas de mujeres, de conformidad con lo descrito en el artículo 2.2.1.2.4.2.15. del Decreto 1860 de 
2021, el siguiente criterio diferencial: “En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía 

y concurso de méritos, así́ como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al 
Estatuto General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para 
incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional. Para el efecto, los Documentos 
del Proceso deberán incorporar requisitos habilitantes diferenciales relacionados con alguno o algunos de los siguientes 
aspectos:  

1. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. Un contrato adicional, es decir, 
MÍNIMO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS. Con las mismas condiciones 
exigidas en la experiencia general. 

Los requisitos mencionados deberán fijarse respetando las condiciones habilitantes requeridas para el cumplimiento 
adecuado del contrato, teniendo en cuenta el alcance de las obligaciones. En desarrollo de lo anterior, con la finalidad 
de beneficiar a las empresas y emprendimientos de mujeres, se establecerán condiciones más exigentes respecto a alguno 
o algunos de los criterios de participación antes enunciados frente a los demás proponentes que concurran al 
procedimiento de selección que no sean empresas o emprendimientos de mujeres.  

De manera que no se ponga en riesgo el cumplimiento adecuado del objeto contractual, con excepción de los 
procedimientos donde el menor precio ofrecido sea el único factor de evaluación, las Entidades también otorgaran un 
puntaje adicional de hasta el cero punto veinticinco por ciento (0.25%) del valor total de los puntos establecidos en 
los pliegos de condiciones o documentos equivalentes, a los proponentes que acrediten alguno de los supuestos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.14 del presente Decreto.  

Las Entidades incluirán estos requisitos diferenciales y puntajes adicionales de acuerdo con los resultados del análisis 
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del sector, desde la perspectiva del estudio de la oferta de las obras, bienes o servicios que requiere, sin perjuicio de los 
compromisos adquiridos por Colombia en los Acuerdos Comerciales vigentes.  

PARÁGRAFO 1. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo se 
aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios 
dispuestos en el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el 
consorcio o la unión temporal.  

PARÁGRAFO 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la 
aplicación de los criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas. 
 

5.1.3.5 REQUISITO DIFERENCIAL PARA INCENTIVAR LAS MIPYMES CON 
DOMICILIO EN EL TERRITORIO NACIONAL 

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.18. del Decreto 1860 de 2021, si los proponentes 
acreditan su condición de MIPYMES dando cumplimiento al Artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
se dará aplicación al siguiente criterio diferencial:  

En el caso de propuesta plural (Consorcio o Unión Temporal) la clasificación se obtiene cuando cada integrante 
cumpla con una de las clasificaciones solicitadas.  

Los proponentes deben allegar el certificado de inscripción en el RUP, expedido por respectiva la Cámara de Comercio 
dentro de los treinta (30) días anteriores al cierre del presente proceso de selección. En caso de propuestas presentadas 

en Consorcio o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá́ anexar dicho certificado.  

Por lo tanto, el oferente deberá ́ acreditar los siguientes requisitos habilitantes diferenciales tanto para MiPymes como 
para Empresas de Mujeres. 

 
1. Número de contratos para la acreditación de la experiencia. Un contrato adicional, es decir, 

MINIMO (1) Y MÁXIMO CUATRO (4) CONTRATOS. Con las mismas condiciones 
exigidas en la experiencia general. 
 

5.1.3.6 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
REQUERIDA 

Para acreditar la información requerida que no conste en el RUP (para aquellos que no estén obligados 

a tenerlo), el proponente podrá ́ aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación con el fin de complementar la información solicitada. Los documentos deberán ser 
emitidos por la entidad pública o privada contratante, no se validarán ni subcontratos, ni auto 
certificaciones y deberán estar suscritos por un funcionario competente.  

En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 

acreditación de experiencia, se tendrá́ en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación:  
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• Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato 
debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación de hacerlo.  

• Copia del contrato, o carta de aceptación junto con el Acta liquidación, los cuales serán válidos 
para acreditar información que no se encuentre en la certificación.  

5.1.3.7 ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA 

Los Proponentes acreditaran para cada uno de los contratos aportados, la información requerida que 
no conste en el RUP (para aquellos que no estén obligados a tenerlo), la siguiente información 
mediante alguno de los documentos señalados en este documento como válidos para la acreditación 
de la experiencia.  

• Contratante  
• Objeto del contrato  
• Principales actividades ejecutadas  
• La fecha de iniciación de la ejecución del contrato.  
• La fecha de terminación de la ejecución del contrato.  
• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación.  
• El porcentaje de participación del integrante del contratista plural.  
• El porcentaje de participación en el valor ejecutado en el caso de contratistas plurales 

Los valores del SMMLV de los años anteriores sobre los cuales se certificará la experiencia son:  

Año S.M.M.L.V. ($) 

2016 $689.454 

2017 $737.717 

2018 $781.242 

2019 $828.116 

2020 $877.803 

2021 $908.526 

2022 $1.000.000 

2023 $1.160.000 

2024 $1.300.000 

2025 $1.423.500 

5.1.3.8 REGLAS PARA LA VALORACIÓN DE LA EXPERIENCIA DE CONSORCIOS Y 
UNIONES TEMPORALES 

Para la acreditación de la experiencia de consorcios y uniones temporales, deberán tenerse en cuenta 
los siguientes criterios:  
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El Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.1.1.5.2, numeral 2.1, dicho numeral establece que, si la 
constitución del interesado es menor a 3 años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios 
o constituyentes. 

De acuerdo con el concepto emitido C-424 de 2024 por Colombia compra “(…) La finalidad de esta 
norma es permitir que las sociedades que no cuentan con la experiencia suficiente para contratar con el Estado puedan 
apoyarse en la experiencia de sus accionistas, socios o constituyentes, con el fin de incentivar la competencia en la 
contratación estatal. Así las cosas, el socio transfiere su experiencia a la sociedad de la que es parte, para que ésta, como 
persona jurídica independiente, cumpla los requisitos habilitantes o puntuables que establezcan las entidades estatales en 
sus procesos de contratación, y de esta forma promover el desarrollo de la empresa y la pluralidad de oferentes en la 
contratación pública (…)”4 

En ese sentido, para los contratos ejecutados originalmente por consorcios o uniones temporales de 
los cuales haya hecho parte un participante, se acreditará la experiencia afectando el valor certificado y 
la cantidad requerida para el cumplimiento de la experiencia por el correspondiente porcentaje de 
participación. En este caso se debe presentar el documento de acuerdo consorcial aplicado al contrato 
correspondiente. 

En certificaciones de acreditación de experiencia proveniente de cesión de contratos, se deberá́ aportar 
documentos de cesión donde se indique claramente los porcentajes de la cesión efectuada, para 
determinar el valor y actividades realizadas de acuerdo con el objeto del presente proceso. Si a partir 
de los documentos soporte de cada contrato o servicio, el proponente no acredita toda la información 

necesaria para llevar a cabo la verificación, el FDLBU podrá ́ solicitar información adicional.  

El FDLBU se reserva el derecho de verificar durante la evaluación y hasta la adjudicación la 
información aportada por el proponente y solicitar los soportes que considere convenientes tales 
como: certificaciones, copias de los contratos, facturas de venta, copia de los medios de pago, actas 
suscritas, actas de liquidación, estados financieros, copia de pago de impuestos o cualquier otro.   

NOTA:   En caso de proponentes plurales (consorcios o uniones temporales), para la experiencia 
requerida los integrantes deberán aportar al menos una certificación que demuestre experiencia 
relacionada con el objeto del contrato, con el fin de acreditar tanto la idoneidad individual como la 
capacidad técnica conjunta del proponente para la adecuada ejecución del objeto contractual.  

5.1.3.9 COMPROMISO RECURSO HUMANO 

El proponente deberá́ allegar con su propuesta el documento FORMATOS 12. HABILITANTES 
TÉCNICOS (pestaña 2) compromiso del talento humano, en donde se compromete a presentar 
los documentos soporte del personal requerido en el documento ANEXO TÉCNICO, para la 
suscripción del acta de inicio del contrato hasta ocho (8) días siguientes de la suscripción del 

 
4 Tomado de: https://relatoria.colombiacompra.gov.co/conceptos/c-424/ 
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contrato, para su respectiva verificación y aprobación por parte del apoyo a la supervisión del contrato 
o quien haga sus veces 

• Los documentos soporte del personal NO deben ser presentados con la propuesta 

• Una vez verificados los perfiles se realizará la firma del acta de inicio 

5.1.3.10 VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS Y 
ESPECIFICACIONES MÍNIMAS 

Los requisitos de selección habilitantes de la capacidad técnica se justifican en la verificación de la 
idoneidad y experticia que debe tener el proponente para adelantar las actividades que se deben 
desarrollar dentro del objeto contractual.  

Este criterio no tiene ponderación de puntaje y se trata de la verificación que hace el Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos, con el fin de determinar si la propuesta se ajusta a los 
requerimientos establecidos en el pliego de condiciones y para determinar si tiene la experiencia técnica 
para contratar.  

El Proponente respectivo deberá́ cumplir con todas y cada una de las especificaciones técnicas mínimas 
contempladas en la ficha técnica, el Estudio Previo y el Pliego de Condiciones, las cuales se cotejarán 
entre la propuesta técnica y en los estudios previos, la oferta que NO CONTENGA las características 

y especificaciones técnicas mínimas exigidas se tendrá ́ como NO HABILITADA.  
 
De conformidad con el documento ANEXO TECNICO del presente proceso de selección, el 

proponente deberá ́ allegar debidamente suscrito y sin modificación alguna el 12. FORMATOS DE 
EVALUACIÓN TÉCNICA – pestaña 3. aceptación especificaciones técnicas publicado por la 
Entidad, lo cual refleja su conocimiento, aceptación y compromiso en la entrega de los elementos 
requeridas por la entidad.  
 
El proponente deberá ofrecer y acreditar todas las especificaciones técnicas detalladas en el presente 
estudio previo y ficha técnica, lo anterior para el cumplimiento del objeto contractual. 

5.1.3.11. COMPROMISO AMBIENTAL 

El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos se acoge a los lineamientos generales para la 
incorporación de criterios sostenibles en los procesos de contratación de la Secretaría Distrital de 
Gobierno, por medio de la implementación de las fichas de contratación sostenible, con el fin de 
potenciar los impactos ambientales y sociales positivos en la adquisición de bienes y servicios 
institucionales. El documento de referencia es la Guía de Contratación Sostenible, Código: GCO-GCI-
IN001, Versión: 05, 12 de mayo de 2025. 

Identificación de fichas de contratación sostenible.  
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Para el propósito de esta guía, se han diseñado fichas de contratación sostenible, en donde se priorizan 
los criterios ambientales a incluir en los contratos de la Entidad con un grado de incidencia ambiental, 
sea por el ejercicio de un servicio a contratar o por los residuos generados por el mismo. Para el 
presente proceso, el adjudicatario deberá presentar con el reporte del pago, las siguientes fichas de 
contratación sostenible: 

Ficha Especificación técnica 

Ficha 9. 
Impresión de folle-
tos y publicaciones 

 

Para la impresión o embalaje de los elementos se deben emplear productos de papel 
que sean fabricados con: 
residuos agroindustriales, papel reciclado, o madera proveniente de fuentes forestales 
sostenibles. Esto en cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 2021, por medio del 
cual se reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen medidas para 
reducir progresivamente la adquisición y consumo de plásticos de un solo uso en las 
Entidades del Distrito Capital. Específicamente en no utilizar: 

• Rollos de bolsas vacías para embalar, cargar o transportar paquetes y mercancías. 

• Bolsas utilizadas para embalar, cargar o transportar paquetes y mercancías. 

Ficha No. 23. Servi-
cio de logística / 

catering 
(elaborar y/o servir 
bebidas y alimentos 

en un evento) 
 

El fabricante deberá utilizar materiales reciclados para el embalaje del producto y los 
insumos. (No se permite el uso de poliestireno expandido-icopor- y plástico de un solo 
uso). en cumplimiento del Decreto Distrital 317 de 2021, Por medio del cual se 
reglamenta el 
Acuerdo Distrital No. 808 del 2021 y se establecen medidas para reducir 
progresivamente la adquisición y consumo de plásticos de un solo uso en las Entidades 
del Distrito Capital Declaración juramentada. 
El personal que realiza la preparación de alimentos debe tener formación en educación 
sanitaria, principios básicos de Buenas Prácticas de Manufactura y prácticas higiénicas 
en manipulación de alimentos. 

 
Los criterios establecidos en estas fichas hacen parte del proceso de contratación y son los referentes 
para la selección de los bienes y/o servicios a contratar; garantizando la minimización de impactos 
ambientales y potenciando los impactos sociales de la entidad. 
 
Nota 1: Para la etapa precontractual se deberá anexar en la propuesta únicamente el DOCUMENTO 
8.  FORMATOS DE REQUISITOS TÉCNICOS - compromiso ambiental. (pestaña 4). 
 
Nota 2: Durante la ejecución del contrato se le exigirá al contratista con la presentación de informes 
mensuales, el soporte del cumplimiento de las fichas de contratación sostenible para cada caso. 
 
Nota 3: El fabricante deberá utilizar materiales reciclados para el embalaje del producto y los insumos. 
(No se permite el uso de poliestireno expandido-icopor- y plástico de un solo uso), en cumplimiento 
del Decreto Distrital 317 de 2021, Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo Distrital No. 808 del 
2021 y se establecen medidas para reducir progresivamente la adquisición y consumo de plásticos de 
un solo uso en las Entidades del Distrito Capital. Para efecto, se solicitará factura de compra y ficha 
técnica de los recipientes y envases. 
 
Nota 4: El contratista deberá implementar prácticas de separación en la fuente durante el desarrollo 
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de talleres, capacitaciones, foros o eventos, garantizando que los residuos reciclables, orgánicos y no 
aprovechables se dispongan en recipientes diferenciados y sean entregados a recicladores de oficio 
reconocidos por la UAESP. 
 
5.2 CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN: 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, la oferta más 

favorable será́ aquella que, teniendo en cuenta los factores técnicos y económicos de escogencia y la 
ponderación precisa y detallada de los mismos contenida en el pliego de condiciones, resulte ser la más 
ventajosa para la entidad, sin que la favorabilidad la constituyan factores diferentes a los contenidos en 
dicho documento.  

Solo serán objeto de calificación las ofertas cuya verificación las conceptúe como HABILITADA 
desde el punto de vista jurídico, financiero y técnico. Una vez efectuada la verificación del 

cumplimiento de los requisitos habilitantes se procederá ́ a la evaluación de las ofertas teniendo como 
directriz los factores de calificación y las reglas de asignación de puntaje establecidos en este 
documento.  

Para el presente proceso, la entidad ha determinado que escogerá́ el ofrecimiento más favorable de 
acuerdo con aquel que obtenga el mayor puntaje en la evaluación de los criterios que se describen a 
continuación, de acuerdo con el método indicado por el artículo citado y por el Decreto 1082 del 2015 
artículo 2.2.1.1.2.2.2 literal a: “ponderación de los elementos de calidad y precio soportados en puntajes o formulas”.  

El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos asignará hasta un máximo de CIEN (100) puntos a 
los proponentes, de acuerdo con los criterios mencionados a continuación: 

Factores Ponderables Puntaje 

Factor económico (oferta económica) Máximo 50 Puntos 

Factores técnicos y de calidad Máximo 38,75 Puntos 

Incentivo a la industria nacional Máximo 10 Puntos 

Incentivo en favor de personas en condición de discapacidad Máximo 1 Punto 

Incentivo empresas y emprendimientos de mujeres o la condición 
de ser emprendimientos y empresas de jóvenes Egresados del 

Sistema de Protección del ICBF (Ley 2479 del 15 de julio de 2025) 

(0,25) Puntos 

Puntaje Máximo 100 puntos 

 
Verificación de multas y sanciones: El FDLBU reducirá el puntaje de los proponentes evaluados, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 2195 del 18 de enero de 2022 en su artículo 58, que señala:  
 
“REDUCCIÓN DEL PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS. Las entidades 
estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública que adelanten cualquier Proceso 
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de Contratación, exceptuando los supuestos establecidos en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en los de mínima cuantía y en aquellos donde únicamente se pondere el menor precio ofrecido, deberán reducir 
durante la evaluación de las ofertas en la etapa precontractual el dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos 
en el proceso a los proponentes que se les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, 
contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las 
demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se encuentra en la 
situación anterior.  
 
PARÁGRAFO 1o. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos administrativos que hayan impuesto 
las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o 
las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
PARÁGRAFO 2º. La reducción de puntaje por incumplimiento de contratos se aplicará sin perjuicio de lo contenido 
en el artículo 6 de la Ley 2020 de 2020” 
 
5.2.1 FACTOR ECONÓMICO= (HASTA 50 PUNTOS) 
 
Para la presentación de la oferta económica los proponentes deberán diligenciar correctamente el 
DOCUMENTO 12.  FORMATOS DE REQUISITOS TÉCNICOS – Oferta económica (pestaña 5) 
so pena de rechazo. 
 
REGLAS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA Y CARGA EN 
PLATAFORMA SECOP. DILIGENCIAMIENTO DEL FORMATO 12: DE LA 
PROPUESTA ECONÓMICA  
 

1. El presente documento deberá ser enviado en formato EXCEL para la evaluación 
correspondiente a cargo de la Entidad.  

2. Las propuestas deben cotizarse en pesos colombianos, incluidos todos los costos directos 
e indirectos y los impuestos a que haya lugar (si aplica) para la adecuada ejecución.  

3. Los valores unitarios y subtotales no podrán ser mayores a los definidos en el presupuesto 
oficial. 

4. La propuesta económica no debe presentar centavos, por tanto, el proponente deberá 
aproximarla al peso, ya sea por exceso si es mayor a 0.50, o por defecto si es menor o igual 
a 0.50. 

5. Cuando el proponente NO oferte todos los ítems requeridos en la oferta económica estará 
incurso en causal de rechazo de acuerdo con lo establecido en el presente proceso. 

6. Si la propuesta económica presentada por el contratista presenta diferencias y/o 
modificaciones en aspectos relativos a cantidades y/o especificaciones técnicas de los ítems 
a contratar, la oferta será RECHAZADA. 
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7. En caso de no ofrecer el valor de un precio unitario con impuestos incluidos o en caso de 
ofrecerlo en cero (0) pesos o demostrar que los precios unitarios como los totales son 
artificialmente bajos, la oferta será RECHAZADA. 

8. En caso de NO presentar oferta económica o presentar más de una oferta económica la 
oferta será RECHAZADA. 

9. En caso de que el diligenciamiento del anexo de oferta económica presente errores en las 
operaciones aritméticas (suma, resta, multiplicación), estos serán corregidos por el Fondo 
y el valor corregido será de forzosa aceptación por parte del oferente y con este valor 
corregido se calificará la oferta.  (A. Las operaciones aritméticas a que haya lugar en la 
propuesta económica, cuando exista un error que surja de un cálculo meramente aritmético 
cuando la operación ha sido erróneamente realizada.)  (B. El ajuste al peso ya sea por exceso 
o por defecto de los precios unitarios contenidos en la propuesta económica y del valor del 
IVA o INCLUIDO IMPUESTOS - TASAS - CONTRIBUCIONES QUE APLIQUEN, 
así: cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a punto cinco (0.5) se 
aproximará por exceso al número entero siguiente del peso y cuando la fracción decimal 
del peso sea inferior a punto cinco (0.5) se aproximará por defecto al número entero). 

10. Si los valores unitarios son mayores a los definidos en el presupuesto oficial, la oferta será 
RECHAZADA. 

11. Los ítems de la propuesta económica QUE NO SON modificables y NO SON OBJETO 
DE OFERTA ECONÓMICA, AL TRATARSE DE UN CONCEPTO GLOBAL Y 
A MONTO AGOTABLE, serán señalados de manera clara y detalla en el formato. Si 
estos ítems son modificados, la oferta será RECHAZADA.  

12. Cuando se presentan ÍTEMS de iguales características técnicas, se deberá diligenciar el 
mismo valor en toda la oferta; si se presenta la situación de diferencias en los precios de los 
bienes ofertados, la entidad realizará el ajuste aritmético con el menor valor y este será el 
que se tenga en cuenta para efectos de la evaluación económica y en lo consecuente a la 
ejecución del contrato. 

13. El proponente deberá diligenciar ÚNICAMENTE las casillas señaladas en el formato de 
oferta económica. 

14. Los ítems a monto agotable resaltados en color gris SON INMODIFICABLES EN LA 
OFERTA POR LAS CARACTERISTICAS DE LA EJECUCIÓN. 
 

CARGUE DEL FORMATO DE LA OFERTA ECONÓMICA EN SECOP: 
 

1. En el numeral 4 del cuestionario de la plataforma SECOP II referido como “OFERTA 
ECONÓMICA” dentro del ítem 4.1, el oferente deberá diligenciar el VALOR TOTAL 
DEL PROCESO DE SELECCIÓN, es decir, la suma de MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y SEIS MILLONES NOVENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
($1.776.091.000), el cual debe presentarse ajustado al peso sin decimales, ya que el contrato 
se adjudicará por el valor total del Presupuesto Oficial. 
 

2. En el numeral 4 del cuestionario de la plataforma SECOP II referido como “OFERTA 
ECONÓMICA” dentro del ítem 4.2, el oferente deberá anexar SU OFERTA 
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ECONÓMICA”, diligenciado según los parámetros ya establecidos. (Formato Sujeto a 
ponderación). 

 
OTROS ASPECTOS REFERENTES A LA ESTRUCTURA DE COSTOS Y/O OFERTA 
ECONÓMICA DEL PROCESO 
 
NOTA 1: El contrato se adjudicará por el valor total del Presupuesto Oficial estimado al 
proponente que obtenga el mayor puntaje total en la sumatoria de los diferentes criterios de evaluación; 
por ello la diferencia que resulte del Valor de la Propuesta Económica Vs. El Valor del Presupuesto 
Oficial, será redistribuido por la Entidad en una mayor cantidad de bienes a suministrar o de servicios 
a prestar en los diferentes ítems del proyecto, teniendo en cualquier caso como consideración los 
valores unitarios ofrecidos por el proponente ganador, situación que se estipulará en Comité Técnico. 
 
NOTA 2: En el evento en que se requiera durante la ejecución del presente contrato, un bien y/o 
servicio no previsto en el Cuadro de Productos y/o ítems, y sea necesario para adelantar la gestión de 
la administración local (ítems no previstos), de acuerdo con el objeto del contrato se aplicará el 
siguiente procedimiento: 
 
El contratista a solicitud del supervisor del contrato suministrará los elementos solicitados, detallando: 
especificaciones, cantidad y valor unitario. La Alcaldía realizará un estudio comparativo y verificará el 
precio promedio del mercado. Si el valor ofertado por el contratista es superior al valor promedio 
establecido, éste deberá adoptar el valor promedio obtenido en el estudio de mercado realizado por la 
Entidad.  
 
Si el servicio se requiere con periodicidad se debe efectuar un acta entre el supervisor y el contratista, 
con el fin de adoptar el nuevo elemento dentro del Cuadro de Productos y/o ítems, este tendrá que 
ser realizado mediante modificación contractual.  
 
NOTA 3: Este documento de Estructura de Costos y el Estudio de Sector, han sido formulados con 
base en los criterios señalados por la Secretaría Distrital de la Mujer, en lo referente a los Presupuestos 
Sensibles al Género. 
 
NOTA 4: Las metas a alcanzar con la formulación del proyecto a ejecutar mediante la presente 
contratación, han sido estructurados con un Enfoque Basado en Derechos Humanos. 
 
NOTA 5: Los documentos de Estudio de Sector, Anexo Técnico, Cuadros de Costos y Estudios 
Previos, han sido formulados con base en los criterios de Viabilidad y Elegibilidad establecidos para el 
sector. Lo anterior, en virtud de lo establecido en el Artículo 3 del Decreto Distrital 168 de 2021 que 
modificó el artículo 12 del Decreto Distrital 768 de 2019. 
 
NOTA 6: Se deberá procurar el cumplimiento del Acuerdo 798 de 2021 Concejo de Bogotá D.C. para 
implementar la estrategia de compras locales “Bogotá compra Bogotá” establecida en el artículo 123 



ESTUDIOS PREVIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA 

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  

 

                                                       
Página 73 de 107 

 
Código: GCO-GCI-F083 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

del Acuerdo 761 de 2020, que busca incentivar el consumo de bienes y servicios que se ofertan en el 
tejido empresarial de la ciudad región, en especial de las localidades. 
 
El Fondo de Desarrollo de Barrios Unidos a partir del valor de las Ofertas debe asignar máximo 50 
Puntos acumulables de acuerdo con el método escogido en forma aleatoria para la ponderación de la 
oferta económica: 
 

Concepto Método 

1 Media geométrica 

2 Media aritmética baja 

3 Menor valor 

 
Para elegir cuál de las fórmulas enunciadas se utilizará en el proceso de evaluación económica, se 
tomará los primeros dos decimales de la TRM certificada por la Superintendencia Financiera 
(https://ww.superfinanciera.gov.co ). 
 
Para la selección de la alternativa de evaluación, se tomarán los dos primeros decimales de la Tasa de 
cambio Representativa del Mercado (TRM) vigente a los dos (2) días hábiles siguientes a la fecha 
prevista para el cierre del proceso de selección. [Por ejemplo, si el cierre finaliza el 10 de febrero de 
2025, la TRM que se usará para determinar el método de evaluación será la del 12 de febrero de 2025, 
que se publica en la tarde del 11 de febrero de 2025] 
 
La fecha de cierre de ofertas es de acuerdo con el cronograma establecido en la resolución de 
apertura del proceso, sin embargo, puede cambiar de acuerdo a las adendas realizadas previo 
al cierre (si aplica). 
 

Rango 

(inclusive) 
Número Método 

De 0,00 a 0,33 1 Media Geométrica 

De 0,34 a 0,66 2 Media Aritmética Baja 

De 0,67 a 0,99 3 Menor Valor 

 
A. Media Geométrica  
 

 
Dónde: 
 
G   = Media Geométrica 
N   = Número de Ofertas Habilitadas. 
X1, 2, 3… N  = Valor de las ofertas Habilitadas. 

https://ww.superfinanciera.gov.co/
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Se asignará la máxima calificación a la oferta cuyo valor sea igual o esté inmediatamente por 
debajo del valor de la Media Geométrica obtenida, y a las demás mediante la aplicación de las 
fórmulas señaladas a continuación: 
 
Ofertas cuyo valor es inferior a la Media Geométrica: 
 

 
 
Ofertas cuyo valor es superior a la Media Geométrica: 
 

 
Dónde: 
C = Calificación. 
P = Puntaje Máximo. 
XA = Media Armónica. 
VN = Valor de la oferta en evaluación. 

 
 

B. Media Aritmética Baja 
 

 
 

Dónde: 
 
X  = Media Aritmética Baja 
V1, 2, 3...N  = Valor de las ofertas Habilitadas. 
N  = Número de ofertas Habilitadas. 
 

Se asignará la máxima calificación a la oferta cuyo valor sea igual o esté inmediatamente por debajo del 
valor de la Media Aritmética Baja obtenida, y a las demás mediante la aplicación de las fórmulas 
señaladas a continuación: 
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Ofertas cuyo valor es inferior a la Media Aritmética Baja: 
 

 
 
Ofertas cuyo valor es superior a la Media Aritmética Baja: 
 

 
Dónde: 
 
C = Calificación. 
P = Puntaje Máximo. 
X = Media Aritmética. 
VN = Valor de la oferta en evaluación.  

 
C. Menor Valor 

 
La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de 
menor valor. 
 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 
 
Donde: 
 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 
 
La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula:  
 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖
 

Donde: 
 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”.  
 
5.2.4 FACTOR TÉCNICO Y DE CALIDAD (HASTA 38,75 PUNTOS) 
 

( )
















 −
−=

X

VX
PC N1*

( )
















 −
−=

X

VXABS
PC N*21*



ESTUDIOS PREVIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA 

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  

 

                                                       
Página 76 de 107 

 
Código: GCO-GCI-F083 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

Se otorgará puntaje al oferente que dentro de su propuesta incluya beneficios adicionales que mejoran 
la calidad técnica de la oferta, conforme al siguiente detalle: 
 

Ofrecimiento Puntaje 

La entidad otorgará este puntaje para el proponente que presente carta de 
compromiso para la entrega sin costo para la entidad de:  
 
Cuatro (4) sesiones adicionales formativas sobre Cultura Libre de violen-
cias, Salud Menstrual y Derechos Sexuales y Reproductivos incluyendo la 
metodología, personal y los insumos descritos en el anexo técnico.  

10 puntos 

La entidad otorgará este puntaje para el proponente que presente carta de 
compromiso para la entrega sin costo para la entidad de:  
 
Dos (2) jornadas adicionales de Spa para cuidadoras incluyendo las carac-
terísticas técnicas descritas y los insumos relacionados en el anexo técnico. 

10 puntos 

El proponente que acredite un (a) coordinador (a) adicional para la ejecu-
ción contractual que ostente la calidad de profesional en derecho, con post-
grado en gestión pública y estudios adicionales en educación formal, no 
formal, o informal en enfoque diferencial y de género y/o mujeres y que 
acredite más de 10 años de experiencia profesional y mínimo 3 contratos 
como coordinador(a) general en ejecución de procesos en violencias con 
entidades públicas. 

10 puntos 

El proponente que ofrezca garantizar mínimo el 80% de los servicios aso-
ciados a talento humano con mujeres, en cumplimiento del enfoque de gé-
nero de la Política Pública de Mujer y Género. 

8,75 puntos 

PUNTAJE TOTAL 38,75 puntos 

 
Para la acreditación de los factores técnicos y de calidad, se deberá tener en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 
1. Únicamente se revisarán las ofertas que incluyan el diligenciamiento del formato en su totalidad 
DOCUMENTO 12.  FORMATOS DE REQUISITOS TÉCNICOS - Factor Técnico y de 
calidad (pestaña 6). 
 
2. En caso de no presentar el formato diligenciado con el factor técnico y de calidad marcado, el 
puntaje asignado será cero (0). 
 
Nota: Para certificar la propuesta del factor técnico y de calidad, se solicitará el diligenciamiento del 
DOCUMENTO 12. FORMATOS DE REQUISITOS TÉCNICOS - Factor técnico (pestaña 6), 
donde se debe MARCAR CLARAMENTE el ofrecimiento del proponente, firmado por el 
representante legal o el consorciado designado para tal fin. 
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5.2.5 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (HASTA 10 PUNTOS)  
 
DOCUMENTO 12. FORMATOS DE REQUISITOS TÉCNICOS – Ind. Nacional (pestaña 7). 
 
En aplicación a lo dispuesto en el Decreto 680 de 2021, en relación con el apoyo a la Industria Nacional, 
en cuanto a la aplicación del puntaje para la promoción de dicha industria, en los procesos de selección 
de contratistas que se adelanten a través de licitaciones, convocatorias o concursos públicos o mediante 
cualquier modalidad de contratación, conforme al análisis y necesidad de aplicación, se establece por 
parte del Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, en este caso en particular:  

 
1.- Que el proceso que nos ocupa se refiere a la adquisición de servicios profesionales según el 
objeto:  
 
Contratar la prestación de los servicios para el desarrollo de las estrategias dirigidas al 
fortalecimiento del ejercicio de los derechos de las mujeres en sus diversidades, la 
promoción de su autonomía económica, el cuidado a cuidadoras, la prevención de 
violencia en el contexto familiar, del feminicidio y las violencias contra las mujeres en 
el marco de los proyectos de inversión del plan de desarrollo local “Barrios Unidos 
Camina Segura”. 
 
2- Que la entidad, de acuerdo con el análisis del sector económico anexo y el porcentaje de 
participación, definidó de manera razonable y proporcionada que el bien relevante en este caso 
son los servicios.  
 
3- Que la consulta hecha en el Registro de Productores de servicios relevantes en la página 
https://www.vuce.gov.co/servicios/registro-de-productores-y-bienes-nacionales no arrojó 
resultado de oferta nacional dado que es un contrato de prestación de servicios.  
 

4- Así́ las cosas, habida consideración que la prestación de servicios profesionales – consultoría 
como bien relevante principal, no aparecen en el Registro Nacional de Proponentes, se 

procederá́ así́:  

Opción 1 - Vinculación Personal Nacional:  

“(...) En aquellos casos en que, de acuerdo con el objeto contractual, no existan bienes colombianos relevantes o 
no exista oferta nacional de los mismos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, la Entidad Estatal 
otorgará el puntaje de que trata el inciso primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003 al proponente que 
vincule el porcentaje mínimo establecido por la Entidad Estatal de empleados o contratistas por prestación de 

servicios colombianos, que no podrá ́ ́ser inferior al 40% del total de empleados y contratistas asociados al cum-
plimiento del contrato. (...)”  
 
El puntaje se asignará como a continuación se describe:  
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PUNTAJE CONDICIÓN 

10 
PUNTOS 

El proponente nacional o extranjero con trato nacional que ofrezca para la ejecución del contrato 
vincular un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios de nacionalidad 

colombiana, que no podrá́ ser inferior al (40%) del total del personal requerido para el 
cumplimiento del Contrato, conforme a declaración manifestada en el Formato Industria Nacional 
se le otorgará el puntaje asignado. 

5 
 PUNTOS 

El proponente extranjero sin trato nacional que ofrezca para la ejecución del contrato vincular un 
porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios de nacionalidad colombiana, que 

no podrá ́ ser inferior al (40%) del total del personal requerido para el cumplimiento del Contrato, 
conforme a declaración manifestada en el Formato Industria Nacional se le otorgará el puntaje 
asignado. 

En el caso de los consorcios, Uniones Temporales o promesas de sociedad futura conformados por 
integrantes nacionales y extranjeros, el puntaje se asignará en proporción al porcentaje de participación 
de cada integrante, según sea su condición de nacional o extranjero (con o sin trato nacional).  
 
NOTA: La omisión de la información requerida en los criterios de evaluación por parte del 

Proponente, no será́ subsanable, pues es un factor de ponderación; pero, la no presentación de la 
información solicitada no restringe la participación del respectivo Proponente, ni constituye causal de 
rechazo de su Propuesta.  
 

Para la verificación del compromiso del proponente se deberá́ diligenciar en su totalidad por parte del 
Representante Legal el formato. 

5.2.6 PUNTAJE ADICIONAL PARA PROPONENTES CON TRABAJADORES CON 
DISCAPACIDAD= (HASTA 1 PUNTO)  
 
DOCUMENTO 12. FORMATOS DE REQUISITOS TÉCNICOS – Discapacidad (pestaña 8). 
 
De conformidad con el Decreto 392 de 2018, el oferente que acredite la vinculación de trabajadores 
con discapacidad en su planta de personal se le otorgará el 1% de acuerdo con los siguientes requisitos, 
así:  
 
“(…) 
 
1. La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
certificará el número total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus 
integrantes a la fecha de cierre del proceso de selección.  
 
2. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 
con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 
la fecha de cierre del proceso de selección.  
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Verificados los anteriores requisitos, se asignará el 1%, a quienes acrediten el número mínimo de 
trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 
 

Número total de trabajadores de la planta 
de personal del proponente. 

Número mínimo de trabajadores con 
discapacidad exigido. 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 
PARÁGRAFO. Para efectos de lo señalado en el presente artículo, si la oferta es presentada por un 
consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá en cuenta la planta de personal del 
integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la 
experiencia requerida para la respectiva contratación.  
 
NOTA 1: La entidad pone a disposición el formato para certificar el número total de trabajadores 
vinculados en la planta de personal del proponente, para los proponentes que tienen revisor fiscal.  
 
NOTA 2: El proponente debe acreditar las dos (2) condiciones para obtener el puntaje 
correspondiente a proponentes con trabajadores con discapacidad, en el caso de solo presentar una 
condición el puntaje asignado será CERO (0). 
 
5.2.7 INCENTIVO EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS DE MUJERES: De acuerdo con 
lo señalado en el Decreto 1860 de 2021, ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.14 O EMPRENDIMIENTO Y 
EMPRESAS DE JOVENES EGRESADOS DEL SISTEMA DE PROTECCION ICBF 
(MODIFICADO POR EL ARTICULO 32 DE LA LEY 2069 DE 2020) LEY 2479 DE 2025 
(0,25 PUNTOS) 
 
DOCUMENTO 12. FORMATOS DE REQUISITOS TÉCNICOS –  P. mujeres (pestaña 9). 
 

A partir de las condiciones y criterios establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1860 de 
2021 para la identificación de emprendimientos y empresas de mujeres, se otorgarán hasta 0,25 
puntos adicionales al proponente que acredite alguno de los supuestos allí mencionados: 
 
“1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la 
persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación 
expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el 
contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el que las mujeres han mantenido 
su participación.  
 

Usuario
Resaltar

Usuario
Resaltar

Usuario
Resaltar



ESTUDIOS PREVIOS 
LICITACIÓN PÚBLICA 

ALCALDÍA LOCAL DE BARRIOS UNIDOS  

 

                                                       
Página 80 de 107 

 
Código: GCO-GCI-F083 

Versión: 06 
Vigencia: 14 de septiembre de 2023 

Caso Hola No. 343604 

Alcaldía Local de Barrios Unidos 
Calle 74 A No. 63 – 04 
Código Postal: 111211 
Tel. 6602759 
Información Línea 195 
www.barriosunidos.gov.co 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean 
ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año 
anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas 
misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo 
los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su 
jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.  
 
Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando 
exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o el contador, donde se señale de manera detallada todas las personas 
que conforman los cargos de nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación.  
 
La certificación deberá relacionar el nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las 
personas que conforman el nivel directivo del proponente. Como soporte, se anexará copia de los respectivos documentos 
de identidad, copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así como el certificado de 
aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento 
de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. Esta circunstancia 
se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, así como la copia 
del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y 
la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso 
de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el representante legal.” 
 
Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje solo se otorgará si por lo menos uno de los 
integrantes acredita la calidad de emprendimientos y empresas de mujeres y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10 %) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 
 
A efectos de certificar el cumplimiento de este factor ponderable, el proponente deberá allegar el 
Formato - Emprendimiento y empresa de mujeres, además de los documentos exigidos por el 
Decreto 1860 de 2021, para certificar la condición que aplique, para así otorgar los 0.25 puntos.  
 
Para acreditar el incentivo de emprendimiento y empresas de mujeres la entidad pone a 
disposición para los proponentes los siguientes formatos, los cuales podrá diligenciar para 
acreditar la condición, según corresponda: 
 

Formato A- CERTIFICACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTO Y EMPRESAS 

DE MUJERES 
(PERSONA JURÍDICA) 

ACCIONISTAS O PARTICIPACIÓN 

1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes 
de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan 
a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas 
durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso 
de Selección  
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Formato  B- CERTIFICACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTO Y 

EMPRESAS DE MUJERES 
(PERSONA JURÍDICA) EMPLEOS 

DE NIVEL DIRECTIVO 

2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos 
del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y 
éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de 
Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
ANEXOS: copia de los respectivos documentos de identidad, copia de 
los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, así 
como el certificado de aportes a seguridad social del último año en el 
que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  

Formato  C CERTIFICACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTO Y 

EMPRESAS DE MUJERES 
(PERSONA NATURAL) 

3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades 
comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección.  
 
ANEXOS: copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el 
pasaporte, así como la copia del registro mercantil.  

Formato  D CERTIFICACIÓN DE 
EMPRENDIMIENTO Y 

EMPRESAS DE MUJERES 
(ASOCIACIONES Y 
COOPERATIVAS) 

4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por 
ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha 
de cierre del Proceso de Selección.  

 
NOTA 1: En el caso de que el proponente allegue con su propuesta solo la certificación de 
emprendimiento y empresa de mujeres y no allegue los anexos que lo soportar el puntaje asignado será 
CERO (0). 
 
JÓVENES EGRESADOS DEL SISTEMA DE PROTECCION ICBF (MODIFICADO POR 
EL ARTICULO 32 DE LA LEY 2069 DE 2020) LEY 2479 DE 2025 
 
El oferente debe presentar certificacion debidamente suscrita por el representante legal manifestando 
su intencion de dicho puntaje con los debidos soportes manifestando JOVENES EGRESADOS DEL 
SISTEMA DE PROTECCION ICBF, en las condiciones establecidas en la ley, el cual busca 
fomentar la inclusión social y económica de los jóvenes egresados del ICBF a través de la contratación 
pública, otorgándoles ventajas y prioridades en los procesos de selección de contratistas. 
 
5.3 CRITERIOS DE DESEMPATE  

El artículo 2 del Decreto 1860 de 2021, modificatorio del artículo 2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1081 de 
2015, adicionando, entre otros, el numeral 8, dispone: “En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará 
los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, conforme a los medios de acreditación 
del artículo 2.2.1.2.4.2.17.del presente Decreto o las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan.  

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados 
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por los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente 
para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas 
en los Acuerdos Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 

En atención a lo anterior, los criterios a aplicar son los siguientes:  

1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros.  

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que trata el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje para la promoción de 
la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, incluso se aplicará el inciso 
tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 de la Ley 816 
de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos indicados en el inciso 
anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos documentos que se presenten para 
obtener dicho puntaje. 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctima de la violencia 
intrafamiliar o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente o la 
de un proponente plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de 
violencia intrafamiliar y/o persona jurídica en las cuales participe o participen 
mayoritariamente.  

2 Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo 
del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo 
modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de esta se 
otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración que 
se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de 
la Ley 1232 de 2008 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará dicha 
condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera una medida 
de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la 
medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y, a falta de 
este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza. 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor 
fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, 
que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.2.4.2.9
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653#2.2.1.1.1.3.1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8788#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá 
acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos sensibles, como 
es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera previa y expresa el 
tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la precitada Ley, como requisito 
para el otorgamiento del criterio de desempate. 

El proveedor deberá acreditar dicha condición, según corresponda, mediante:  

2.1. Declaración juramentada ante notario de la mujer que acredite su condición de cabeza de familia, junto 
con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones referidas.  

2.2. Medida de protección expedida por el Comisario de Familia, o el Juez (en caso de que en el lugar no exista 
comisario), o la autoridad indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
naturaleza –, junto con la copia de los documentos de identidad de la mujer que acredite alguna de las condiciones 
referidas.  

2.3. Certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, 
en la que conste que más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de género 
femenino. Adicionalmente, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 
la sociedad, aportando copia de los documentos de identidad de cada una de ellas. Finalmente, en el caso de los 

Proveedores plurales, se preferirá ́ la oferta cuando cada uno de los integrantes, si se trata de persona natural, 
acredite que más del 50% son mujeres sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones arriba señaladas; si se 
trata de integrante persona jurídica este debe acreditar que se encuentra constituida mayoritariamente por mujeres 
sobre las cuales recaiga alguna de las condiciones ya mencionadas. La Entidad Estatal compradora deberá 
solicitarle al proveedor la autorización expresa del titular de la información, relacionada con el tratamiento de 
datos sensibles de conformidad con lo establecido en artículo 6 de la Ley 1581 de 2012.  

3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de 
discapacidad a la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente 
plural, el integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal 
o promesa de sociedad futura y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta.  

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un (1) 
año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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El proveedor deberá ́ acreditar que en su nómina se encuentra al menos el diez por ciento (10%) de trabajadores 
en situación de discapacidad de la siguiente manera:  

Anexar el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá́ estar vigente a la fecha de cierre del 
proceso. Si la propuesta es presentada por un consorcio o unión temporal, el integrante del proveedor plural 

deberá́ acreditar que el diez por ciento (10%) de su nómina esta ́ en condición de discapacidad en los términos 
del presente numeral, y tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o 
unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia habilitante. Para efectos de 

lo anterior, deberá́ revisarse el documento de constitución en el SECOP II con el fin de verificar el porcentaje de 
participación de sus integrantes. En este caso el proveedor, en los términos del parágrafo 2 del artículo 35 de la 

Ley 2069 de 2020, deberá́ adicionalmente acreditar mediante certificación suscrita por el representante legal 
y/o revisor fiscal que el personal referido ha sido contratado por lo menos con un (1) año de anterioridad a la 
fecha de cierre de la colocación de la orden de compra o desde el momento de la constitución de la persona jurídica 

y que certifique adicionalmente que mantendrá́ dicho personal por un lapso igual al termino de ejecución del 
contrato.  

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 
de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley.  

La persona natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará 
un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su nómina y el 
número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que 
cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, 
se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica, cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores vinculados 
que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron 
el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del proponente. Las personas 
enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, mediante el cual acredita, 
bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la 
edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
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La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, 
la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada 
uno de sus integrantes. 

El Proveedor, a través del representante legal y/o revisor fiscal deberá́ certificar bajo la gravedad de juramento 
el número de personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad de pensión y que no sean beneficiarios 
de la pensión de vejez que se encuentren vinculadas por contrato laboral o contrato de prestación de servicios. 

Solo se tendrá ́ en cuenta la acreditación de aquellas personas mayores que hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión, y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un año de la fecha de cierre del 

proceso. Para los casos de constitución inferior a un año se tendrá́ en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. En el caso de los proveedores plurales, el 

representante del mismo, deberá ́ certificar el número de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley, 
vinculadas por cada uno de sus integrantes, o por la unión temporal o consorcio; junto con los documentos de 

identificación de cada uno de las personas vinculadas. La mayor proporción se definirá ́ en relación con el número 
total de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez vinculadas por contrato laboral o 

contrato de prestación de servicios, por lo que se preferirá ́ al Proveedor que acredite un porcentaje mayor.  

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas 
en la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.  

La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, bajo la gravedad de juramento 
señalará las personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y nombre de las personas que 
pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor 
a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución de la persona 
jurídica. 

El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a 
un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 
en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante el cual acredita 
que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la 
sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas 
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anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de 
la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 
2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de la información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio 
de desempate. 

El Proveedor deberá ́ anexar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite 
que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, comunidades negras, afrocolombianas, raizales, 
palenqueras, Rom o gitanas en los términos del Decreto 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya 

o complemente. Adicionalmente, se deberá́ adjuntar el certificado expedido por el representante legal y/o el revisor 
fiscal de la persona jurídica según corresponda, o el proveedor persona natural acredite que al menos el 10% de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas y la copia 
de los documentos de identidad de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas 
con la cual se pretende acreditar esta condición.  

En el caso de los proveedores plurales, el representante legal del mismo certificará que por lo menos diez por 
ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, 

raizal, palanquera, Rom o gitanas. Este porcentaje se definirá ́ de acuerdo con la sumatoria de la nómina de 

cada uno de los integrantes del Proveedor plural. En todo caso, deberá́ aportar la copia de la certificación 
expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la comunidad indígena, 
comunidades negras, afrocolombianas, raizales, palenqueras, Rom o gitanas en los términos del Decreto 2893 
de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente.  

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular 
del dato como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rom o gitanas; el proveedor deberá́ anexar la autorización para el tratamiento de datos personales 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las 
cuales participe o participen mayoritariamente.  

El Proveedor deberá́ acreditar copia de alguno de los siguientes documentos: i) La certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expide la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) El certificado que 

expida el Comité́ Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 
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individual. Además, se entregará el documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. iii) U otro documento que para el efecto determine las autoridades competentes.  

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal y/o revisor fiscal certificará bajo la gravedad de 
juramento que más del 50% de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida 

por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá́ aportar alguno de los certificados 
del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que están en proceso 
de reincorporación o reintegración.  

Debido a que, para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere autorización por parte del titular 

del dato. El proveedor deberá ́ anexar autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate.  

Tratándose de proveedores plurales, se preferirá ́ la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral.  

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de 
estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la entidad de manera 
previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 
2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por 
al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, y, 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente 
plural; (b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso 
de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente 
plural.  

El proveedor plural deberá ́ acreditar la condición de madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación 
de reintegración o reincorporación o que ostenten esta condición, o una persona jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente la madre cabeza de familia y/o persona en proceso o situación de reintegración o 

reincorporación, Para acreditar la participación mayoritaria el Proveedor deberá ́ anexar certificación del 
representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligada a tenerlo, en la que conste que 
más del 50% de la participación accionaria o cuota parte son de titularidad de la madre cabeza de familia y/o 
persona en proceso o situación de reintegración o  
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reincorporación. Para lo cual además deberá́ tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones: En todos 

los casos, la mujer cabeza de familia, o, la persona reincorporada o reinsertada, no podrá́ ejercer u ostentar la 
calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno de los integrantes de la figura asociativa 

Proveedor. Así ́ mismo el Proveedor deberá ́ adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los 
casos en que la sociedad esté obligado a tenerlo, en la que conste que al menos el 25% de participación accionaria 
en la respectiva sociedad la titularidad recaiga sobre el género femenino y/o persona en proceso de reincorporación 
o reintegración o que ostente tal calidad.  

 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información de estos, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, 
como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por una MIPYME o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales.  

Verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 
proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 
cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

El Proveedor deberá ́ acreditar esta condición, en la forma indicada en el numeral 9 de esta invitación:  

8.1. Las personas naturales, mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil.  

8.2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación  

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  

El Proveedor plural deberá́ acreditar esta forma de constitución empresarial, en la forma indicada en el numeral 
anterior.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del presente 
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Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos 
anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan 
la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o 
medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes 
sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información 
contable con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) del total de pagos realizados a MIPYMES, cooperativas o asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural siempre que: (a) esté conformado por al menos una 
MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo 
el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta; y (c) ni la MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural.  

El proveedor deberá ́ acreditar los pagos con corte a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior realizados 

a MIPYMES para lo cual, el Proveedor deberá ́ tener en cuenta la totalidad de las siguientes condiciones:  

En todos los casos, la MIPYME, cooperativa o asociación mutual, sus accionistas, socios o representantes 
legales, no podrán ejercer u ostentar la calidad de accionista, socio, empleado o representante legal en más de uno 
de los integrantes de la figura asociativa oferente.  

Una vez lo anterior, el Proveedor podrá ́ optar por las siguientes alternativas en orden de precedencia para lograr 
el desempate:  

- O adjuntar certificación del representante legal y/o revisor fiscal en los casos en que la sociedad esté obligado a 
tenerlo, en la que conste, con corte a 31 de diciembre del año anterior, los pagos en al menos un 25% en favor 
de Cooperativas, MiPymes o Asociaciones Mutuales por concepto de ejecución de contratos celebrados en el marco 

del orden legal. Para el efecto anterior, el oferente deberá ́ allegar sus estados financieros o información contable 

con fundamento en la cual se evidencia la información requerida. Adicionalmente, deberá́ aportar el documento 
que acredite que el receptor del pago es en efecto una cooperativa, MiPymes o Asociaciones Mutuales. Este 

requisito podrá ́ ser sustituido por la consulta que hagan las entidades en las correspondientes bases de datos, de 
lo cual, deberán dejar constancia.  

- O mediante documento de conformación de la figura asociativa y sus modificaciones, con fundamento en el cual, 
según el porcentaje de participación del integrante, se evidencie el que la experiencia aportada por la Cooperativas, 
MiPymes o Asociaciones Mutuales, sea no inferior al 25% del total acreditado en la oferta.  
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11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES.  

El Proveedor del segmento MiPymes deberá́ acreditar mediante el certificado de existencia y representación legal 
de la sociedad, en el cual conste que reúne los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, conforme el 
cual: "Tendrán la denominación de sociedades BIC todas aquellas compañías que sean constituidas de 
conformidad con la legislación vigente, las cuales además del beneficio e interés de sus accionistas, actuarán en 
procura del interés de la colectividad y del medio ambiente".  

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral 

12. Preferir la propuesta presentada por personas que acrediten: a) ser jóvenes egresados del 
sistema de protección del ICBF en las condiciones establecidas en la presente ley o b) de la 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente, es decir que más del 
cincuenta por ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica 
está constituida por jóvenes egresados del sistema de protección del ICBF o c) la oferta 
presentada por un proponente plural con una participación de al menos un veinticinco por 
ciento (25%) de una persona que acredite ser egresado del sistema de protección del ICBF o 
una persona jurídica en las cuales se acredite participación mayoritaria de jóvenes egresados 
del sistema de protección del ICBF. 

 
(Adicionado numeral 35 de la ley 2069 de 2020) LEY 2479 DE 2025. 

13. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido 
previsto previamente en los Documentos del Proceso.  

El método aleatorio para seleccionar al oferente ganador podrá ser presencial o virtual, según lo determine y lo 
comunique la entidad en su momento. Si se realiza audiencia presencial, se fijará y comunicará oportunamente la 
fecha en la cual se hará un sorteo mediante el método de suerte y azar, conforme a lo dispuesto a continuación:  

i. Se introducirán en una bolsa el número de papeletas equivalente a los proponentes respecto de los cuales persiste 
el empate y una (1) de ellas contendrá la palabra adjudicatario.  

ii. El orden alfabético del nombre de los proponentes determinará cuál de ellos sacará la primera papeleta.  
iii. El proponente que saque la papeleta que contenga la palabra adjudicatario será el ganador.  

Si es virtual se establecerá en la APP SORTEOS 

Se dirimirá entre los proponentes que estuvieron en igualdad de condiciones, mediante sorteo por 
APP SORTEOS  
 

• El sorteo se realizará a través de medios electrónicos mediante un link emitido por la entidad el cual 
se le notificara a través de mensaje público a los Representantes Legales de los proponentes o sus 
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apoderados debidamente facultados, quienes serán los que participaran en el sorteo de desempate, 
con la finalidad de seleccionar al adjudicatario.  

• El adjudicatario del presente proceso de selección será el proponente que quede en el primer lugar 
conforme lo estipule la APP SORTEOS. 
 
Este resultado es aceptado de antemano por los interesados involucrados en el empate sin lugar a 
reclamación alguna. 
 
PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE DESEMPATE, LOS 
PROPONENTES DEBERÁN APORTAR CON SU PROPUESTA, LOS DOCUMENTOS 
QUE DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES ACREDITEN DICHAS 
CIRCUNSTANCIAS. 

PARÁGRAFO . Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 
1581 de 2012, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella información 
que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público 
conocimiento puede afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios 
o accionistas. 
 
En caso de ausencia del representante legal y/o apoderado de alguna de las empresas, la entidad 
procederá a nombrar un funcionario en su representación a efectos de participar en el sorteo.  

NOTA IMPORTANTE:  

La presentación de los documentos pertinentes o requisitos antes señalado para acreditar estos criterios 
de desempate, solo son exigibles si el proveedor opta voluntariamente por participar en un eventual 
desempate, en caso de presentarse más de una oferta en empate por puntaje 
 
Si se toma esta opción, estos documentos o requisitos deben acreditarse con la propuesta y no son 
subsanables, por ser factor de selección y definir, de ser necesario, el proceso de adjudicación, por lo 
cual no pueden ser allegados con posterioridad al cierre del proceso.  
 
DEBIDO A QUE, PARA EL OTORGAMIENTO DE ESTE CRITERIO DE DESEMPATE SE 
ENTREGAN CERTIFICADOS QUE CONTIENEN DATOS SENSIBLES, DE ACUERDO 
CON EL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 1581 DE 2012, SE REQUIERE AUTORIZACIÓN POR 
PARTE DEL TITULAR DEL DATO. EL OFERENTE DEBERÁ ANEXAR AUTORIZACIÓN 
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PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES COMO REQUISITO PARA EL 
OTORGAMIENTO DEL CRITERIO DE DESEMPATE. (Formato) “AUTORIZACIÓN PARA 
EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 
 
EN CASO, DE NO APORTAR CON LA PROPUESTA LOS SOPORTES QUE 
ACREDITEN LAS CONDICIONES ANTERIORES, SE PRESUMIRÁ QUE NO 
CUENTAN CON ELLAS, POR LO TANTO, ACEPTAN EL RIESGO CON LA 
PRESENTACIÓN DE LA OFERTA EN CASO DE PRESENTARSE UN EMPATE Y 
DETERMINAR EL ORDEN DE ELEGIBILIDAD.  
 
LO ANTERIOR NO PODRÁ SER SUBSANADO TENIENDO EN CUENTA QUE SE 
TRATA DE REQUISITOS QUE CONLLEVAN A LA COMPARACIÓN DE OFERTAS. 
 
5.4. REDUCCIÓN DE PUNTAJE POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 
 

De conformidad con el artículo 58 de la ley 2195 de 2022, el evaluador reducirá ́ el 2% del puntaje 
total de la oferta, al proponente que se les haya impuesto una o más multas o clausulas penales durante 
el último año, contado a partir de la fecha prevista para la presentación de las ofertas, sin importar la 
cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
 
Esta reducción también afecta a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la situación anterior. La reducción del puntaje no se aplicará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través 
de las acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

5.5. RECHAZO DE LA OFERTA ARTIFICIALMENTE BAJA  

Cuando de conformidad con la información a su alcance, la Entidad estime que el valor de una oferta 

resulta artificialmente bajo, podrá́ requerir al oferente para que explique las razones que sustenten el 
valor por el ofertado. Recibidas las explicaciones, de acuerdo a la guía de Colombia Compra Eficiente 

el comité ́ evaluador recomendará al Ordenador del Gasto, el rechazo o la continuidad de la oferta en 
el proceso 

Procederá ́ la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor de 
la oferta responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo el 
proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales, en caso de que, se adjudique el contrato 
ha dicho proponente.  

En caso de rechazo de la oferta, la Entidad de manera motivada podrá́ adjudicar el contrato a quien 
propuso la segunda mayor vigencia o declarar desierto el proceso.  

Lo anterior, en concordancia con la Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos 
de Contratación, dispuesta por Colombia Compra Eficiente.  
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5.6. DECLARATORIA DE DESIERTA DEL PROCESO DE SELECCIÓN:  

El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos podrá ́ declarar desierto el proceso cuando existan 
motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la propuesta o cuando ninguna de las ofertas 
cumplan con los requisitos exigidos en el presente pliego de condiciones o cuando no se hubiere 
presentado proponente alguno.  

5.6.1 Facultad para declarar desierto el presente proceso:  

La Entidad declarará desierto el presente proceso de selección dentro del plazo previsto para adjudicar, 
cuando por cualquier causa se impida la selección objetiva de la propuesta más favorable.  

La declaratoria de desierto del proceso se hará́ mediante acto motivado, el cual se notificará y 
comunicará a todos los proponentes, siendo procedente contra el mismo, el recurso de reposición.  

Entre otras y a título enunciativo, se tienen como causales de no selección objetiva las siguientes:  

- Cuando ninguna de las ofertas sea declarada hábil por no ajustarse a los requerimientos 
mínimos exigidos, estipulados en los Pliegos de Condiciones.  

- Cuando no se presenten ofertas.  

Cuando habiéndose presentado solamente una oferta, esta incurra en causal de rechazo. Las demás 
causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del Proponente. 

5.7. AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN Y RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN  

La adjudicación de la contratación se llevará a cabo mediante audiencia pública, teniendo en cuenta las 
reglas señaladas en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007. La adjudicación del proceso será publicada en 
la plataforma de SECOP II.  
 
La adjudicación del presente proceso se efectuará por el competente contractual mediante resolución, 
previa recomendación de los comités, dentro del plazo de acuerdo a lo indicado en el cronograma 
señalado en el SECOP II. Cuando el anterior plazo, a juicio del FONDO DESARROLLO LOCAL 
DE BARRIOS UNIDOS no sea suficiente, éste podrá prorrogarlo antes de su vencimiento hasta por 
un término igual a la mitad del inicialmente señalado. 
 
Se adjudicará el presente proceso de contratación a la (s) propuesta (s) más favorable(s) y 
conveniente(s) que cumpla (n) con los requisitos definidos en el pliego de condiciones.  
 
En caso de que se adjudique el proceso con base en una propuesta que presente precios artificialmente 
bajos o que no obedezcan a las condiciones del mercado y que no se logren ser detectados durante la 
selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven, la entidad no aceptará reclamo 
alguno en relación con ellos de conformidad con lo establecido en el numeral 6 del Artículo 26 de la 
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Ley 80 de 1993, en concordancia con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 
2015.  
 
El acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante, lo anterior, 
si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción de este, sobreviene 
una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste 
podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo previsto en el inciso final del numeral 
12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. Sin perjuicio de las potestades a que se refiere el artículo 18 de 
la Ley 80 de 1993. 
 
5.8. EXCLUSIÓN LABORAL RECURSO HUMANO DENTRO DE LA EJECUCIÓN  

El proponente sea persona natural, persona jurídica o proponente plural deberá́ presentar con su 
propuesta una manifestación bajo la gravedad de juramento firmada por el representante legal en el 
cual conste que, en el evento de ser adjudicatario del contrato que se derive del presente proceso de 
selección, se compromete a suministrar el personal con el perfil y experiencia descritos en los 
documentos del proceso.  

NOTA 1. El contratista deberá́ garantizar permanencia y cumplimiento de las funciones del personal, 
inclusive tras la expedición de modificaciones contractuales (prórrogas) que surtan en el plazo de 
ejecución del contrato que surta del presente proceso de selección.  

NOTA 2. La vinculación de las personas al presente contrato NO representa relaciones laborales con 
el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS.  

NOTA 3. El personal dependerá́ administrativamente del contratista y no tendrá ́ vínculo laboral con 
el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos. No obstante, esta se reserva el derecho de solicitar el 
reemplazo del personal que no cualifique sus acciones con la calidad requerida para el cumplimiento 
de las metas del contrato, hecho en el cual el ejecutor evaluara el desempeño del profesional y se 
concertara las medidas aplicar.  
 

Así́ mismo, se requiere la disponibilidad del personal del 100 % al cumplimiento del objeto y actividades 
previstas en el anexo técnico para un óptimo desarrollo del proyecto.  
 
 

6. SOPORTE QUE PERMITA LA ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE 
LOS RIESGOS PREVISIBLES INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4o de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.1.1.6.3 del 
Decreto 1082 de 2015 y en los lineamientos del Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo 
en los Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente, respecto del presente 
proceso de selección, los mismos han sido tipificados, estimados y asignados los riesgos previsibles 
desde su planeación hasta la liquidación del contrato.  
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Los riesgos son todas aquellas circunstancias que de presentarse durante el desarrollo y ejecución del 
contrato tienen la potencialidad de alterar el equilibrio económico del contrato. La matriz de riesgos 
tiene en cuenta los lineamientos dados en el “Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo 
en los Procesos de Contratación”, y que busca proteger a las entidades públicas de los eventos en el 
proceso de contratación, buscando reducir la probabilidad de ocurrencia del evento y de su impacto 
en el proceso de contratación.  

La estimación consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de los riesgos que 

han sido tipificados, para lo cual deberá́ señalar cuál de los sujetos contractuales tendrá́ que soportar 
total o parcialmente el riesgo en caso de presentarse e indicar el porcentaje de distribución de este.  

Consultar el documento “4. Matriz de riesgos mujeres y buen trato” 
 
 

7. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS  

 
El presente Contrato SI requiere constitución de garantías de conformidad con el Decreto 1082 de 

2015, por lo que, el contratista se compromete a constituir a favor de Bogotá ́ D.C., El Fondo de 
Desarrollo Local de Barrios Unidos, NIT 899.999.061-9, cualquiera de las siguientes garantías, de 
conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015:  
 

1. Cumplimiento: Por el (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de 
ejecución del contrato y seis (6) meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha 
de suscripción del contrato. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción 
del contrato.  
 

2. Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: Por el (5%) 
del valor total del contrato, vigente por el periodo de ejecución del contrato y tres (3) años más. 
Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato.  
 

3. Calidad del servicio: Por el (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo 
de ejecución del contrato y seis (6) meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la 
fecha de suscripción del contrato.  
 

4. Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: Por el (20%) 
del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) 
meses más. Este amparo debe ser constituido a partir de la fecha de suscripción del contrato.  
 

5. Responsabilidad extracontractual: Por el valor de doscientos (200) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes, por el periodo de ejecución del Contrato. (Conforme lo dispuesto en el 
Articulo 2.2.1.2.3.1.17. del Decreto 1082 de 2015). Este amparo debe ser constituido a partir 
de la fecha de suscripción del contrato.  
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NOTA 1: La garantía única de cumplimiento y la póliza RCE deben ser aprobadas por la entidad como 
requisito para la ejecución he iniciación del contrato. El contratista quedará obligado a efectuar las 
correcciones a que haya lugar, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al requerimiento escrito en 
tal sentido.  

NOTA 2: El contratista y su garante se comprometen a garantizar que el amparo de Cumplimiento se 
mantenga vigente hasta la suscripción de la liquidación, dentro del término legal máximo previsto para 
la misma.  

NOTA 3: Las fechas de las vigencias de cada uno de los amparos deberán ser ajustadas de conformidad 
con las fechas de perfeccionamiento del contrato, en caso de demoras en el perfeccionamiento y la 
legalización e inicio de este por cualquier causa, la garantía de cumplimiento y de RC y sus respectivos 

amparos deberán ser actualizados, así́ como por: Prórrogas, Suspensiones, Reinicios y acta de 
terminación, o recibo a satisfacción de la obra, o liquidación, según sea el caso. 
  
El hecho de la constitución de estos amparos no exonera al CONTRATISTA de las responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. Dentro de los términos estipulados en este contrato, 

ninguno de los amparos otorgados podrá ́ ser cancelado o modificado sin la autorización expresa del 
Fondo de Desarrollo Local.  

NOTA 4: En caso de adicionar el contrato, el contratista se obliga a incrementar la cuantía de las 
pólizas de manera que se garantice el porcentaje requerido sobre el total del contrato o el monto de la 
suficiencia mínima legal establecida para la póliza de responsabilidad civil extracontractual en el 
Decreto 1082 de 2015 o demás normas las que lo aclaren o modifiquen.  

NOTA 5: Cuando con ocasión de las reclamaciones efectuadas por El FDLBU, el valor de la garantía 
se reduzca, el FDLBU solicitará al contratista restablecer el valor inicial de la garantía. El 

incumplimiento de esta obligación podrá́ dar lugar a la aplicación de multas.  

NOTA 6: Toda adición o modificación al contrato implicará la obligación de actualizar las pólizas 
correspondientes dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la suscripción del respectivo 
documento. En caso de incumplimiento, la entidad contratante podrá gestionar directamente ante la 
aseguradora la ampliación o ajuste de las pólizas, y el valor que ello implique será descontado de los 
saldos a favor del contratista, sin que ello exima al contratista de sus responsabilidades contractuales. 
 
NOTA 7: El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe cumplir los siguientes requisitos:  

1. Modalidad de ocurrencia. La compañía de seguros debe expedir el amparo en la modalidad 
de ocurrencia. En consecuencia, el contrato de seguro no puede establecer términos para 
presentar la reclamación, inferiores a los términos de prescripción previstos en la ley para la 
acción de responsabilidad correspondiente.  

2. Intervinientes. La Entidad Estatal y el contratista deben tener la calidad de asegurado 
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respecto de los daños producidos por el contratista con ocasión de la ejecución del contrato 
amparado, y serán beneficiarios tanto la Entidad Estatal como los terceros que puedan resultar 
afectados por la responsabilidad del contratista o sus subcontratistas.  

3. Amparos. El amparo de responsabilidad civil extracontractual debe contener además de la cobertura 
básica de predios, labores y operaciones, mínimo los siguientes amparos:  

- Cobertura expresa de perjuicios por daño emergente y lucro cesante.  

- Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales.  

- Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de contratistas y subcontratistas, salvo 
que el subcontratista tenga su propio seguro de responsabilidad extracontractual, con los mismos 

amparos aquí́ requeridos.  

- Cobertura expresa de amparo patronal.  

- Cobertura expresa de vehículos propios y no propios.  

 

8. INDICACIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTA COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 

 
La Entidad Estatal debe determinar si un Acuerdo Comercial es aplicable siguiendo las siguientes reglas 
en orden consecutivo:  

Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el Acuerdo Comercial, 

el Proceso de Contratación no está ́ cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 
alguno.  

Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es inferior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, el Proceso de Contratación 

no está ́ cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno.  

Regla 3. Si la Entidad Estatal está incluida en el Acuerdo Comercial y el presupuesto oficial del Proceso de 
Contratación es superior al valor a partir del cual el Acuerdo Comercial es aplicable, la Entidad Estatal debe 
determinar si hay excepciones aplicables al Proceso de Contratación. Si no hay excepciones, el Acuerdo Comercial 
es aplicable al Proceso de Contratación.  
 

A continuación, se describe la cuantía, cobertura y excepciones de los Acuerdos mencionados, de 
conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de Contratación, 
publicado por Colombia Compra Eficiente, a continuación, se relaciona el análisis para el presente 
proceso. De conformidad con el Manual para el Manejo de los Acuerdo Comerciales en Procesos de 
Contratación, publicado por Colombia Compra Eficiente 5, a continuación, se relaciona el análisis para 
el presente proceso: 

 
5  https://www.colombiacompra.gov.co/wp-content/uploads/2024/08/manual_para_el_manejo_de_acuerdos_comerciales_vf.pdf 
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Acuerdo Comercial 
¿Vigente? 

Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercia 

Si/No Si/No Si/No Si/No Si/No 

Alianza 
Pacífico 

Chile 
Si 

Si No No No 

México No No No No 

Perú Si No No No 

Canadá  Si No No No No 

Chile Si Si No No No 

Corea Si No No No No 

Costa Rica Si Si No No No 

Estados Unidos Si No No No No 

Estados AELC Si Si No No No 

México Si No No No No 

Triángulo 
Norte 

El 
Salvador 

Si 

Si Si No Si 

Guatemala Si Si No Si 

Honduras No No No No 

Unión Europea Si Si No No No 

Israel Si Si No No No 

Reino Unido e Irlanda 
del Norte 

Si Si No 
No 

No 

Comunidad Andina Si N/A N/A No Si 

 
El presente proceso SI esta cobijado por un acuerdo comercial o un trato de libre comercio vigente 
para Colombia, toda vez que el monto del presupuesto se encuentra en los valores establecidos para 
los acuerdos comerciales y no tiene excepciones según la tabla anterior.  
 
Para el presente proceso de contratación aplican los acuerdos comerciales relacionados anteriormente: 
 
• Chile 
• Triángulo del Norte (El Salvador) 
• Triángulo del Norte (Guatemala) 
• Decisión 439 de 1998 (Comunidad Andina) de la Secretaría de la CAN 
 
Los acuerdos comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas, fijados en días 
calendario, que deben contarse a partir de la fecha de publicación del aviso de convocatoria hasta la 
fecha límite de presentación de ofertas en el proceso de selección. 
 

9. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO 

 
9.1. PLAZO 
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El plazo del contrato es de NUEVE (9) MESES contados a partir de la fecha de suscripción del acta 
de inicio, para lo cual será necesario que se hayan cumplido los requisitos de perfeccionamiento del 
contrato.  
 
Será requisito de ejecución la aprobación de las garantías las cuales deberán ser publicadas por el 
proponente adjudicatario y aprobadas por la entidad a través de la plataforma SECOP II. 
  
Una vez suscrita el Acta de Inicio, el Contratista se obliga a remitir la misma a la compañía aseguradora 
o al garante a efectos de que esta actualice las vigencias de las garantías si a ello hay lugar con ocasión 
de la fecha de suscripción de dicha acta. 
 
9.2 VALOR  
 
El presupuesto oficial estimado por el Fondo de Desarrollo Local para llevar a cabo la presente 
contratación se estructuró con fundamento en el estudio de mercado consistente en la comparación 
de precios, entre oferentes del bien o servicio de los elementos a suministrar cuyo resultado es siguiente 
para el año 2025, hasta por la suma de MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 
NOVENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($1.776.091.000) M/CTE, de la vigencia fiscal 2025, 
incluido impuestos - tasas - contribuciones que apliquen, cuando a ello hubiere lugar y demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales, con cargo al proyecto 2738 
Resistencias femeninas, transformando familias y 2371 Conciencia pública para defender la vida de 
todas. 

 
Proyecto Metas vigencia 2025 Valor 

2371:  
Conciencia pública para 
defender la vida de todas 

Vincular 750 personas en acciones para la 
prevención del feminicidio y las violen-
cias contra la mujer. 

$ 456.852.000 

2738:  
Resistencias femeninas, 
transformando familias 

Vincular 300 mujeres para el ejercicio de 
derechos y el fortalecimiento de su auto-
nomía económica.  

$ 600.000.000 

Vincular 500 mujeres cuidadoras a estra-
tegias de cuidado.  

$ 400.000.000 

Vincular 800 personas en procesos para la 
prevención de violencias en el contexto fa-
miliar y/o violencia sexual  

$ 319.239.000 

Valor total Presupuesto Oficial 2025 $1.776.091.000 

 
El valor del contrato será por el valor total del Presupuesto Oficial estimado por el FDLBU.  
 
9.3 FORMA DE PAGO 
 
El valor del contrato se pagará así:  
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El noventa por ciento (90%) del valor del contrato, se cancelará de conformidad al porcentaje de 
ejecución físico-financiera y administrativa que se encuentre debidamente soportado con los costos de 
las actividades efectivamente realizadas y entregadas de los servicios y/o productos prestados 
conforme al avance de ejecución, con PERIODICIDAD BIMESTRAL. 
 
Para tal fin el contratista presentará los soportes de los servicios prestados (incluidos insumos, 
personal, logística, entre otros).  El diez por ciento (10%) se cancelará contra ejecución, deberá entregar 
el último informe y la suscripción del acta de liquidación del contrato. Para cada pago el contratista 
presentará los documentos establecidos por la entidad. 
 
El valor del contrato se cancelará por el Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos a través de la 
Tesorería Distrital de Bogotá, mediante pagos mensuales vencidos, se tendrá en cuenta para el pago la 
programación del PAC de acuerdo con el calendario de la Secretaría Distrital de Hacienda y la 
presentación de los siguientes documentos: 
 

1. Informe de actividades (si aplica) debidamente firmado por el supervisor de contrato, el apoyo 
a la supervisión (si aplica) y el contratista 

2. Certificado de cumplimiento o acta de recibo a satisfacción expedido por el supervisor del 
contrato. 

3. Acta de ingreso de los bienes al almacén (cuando aplique) 
4. Factura en las condiciones establecidas en la normatividad vigente. (cuando aplique) 
5. Copia de la planilla de pago de los aportes al régimen de seguridad social, para el periodo 

cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, cuando se trate de personas naturales 
6. Certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal (cuando aplique), que acredite 

el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 
SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente, cuando 
se trate de personas jurídicas. 

7. Certificación bancaria 
8. Soportes de las obligaciones contractuales en medio digital y físico. 
9. Registró único Tributario RUT para la primera cuenta. 
10. Registró de información tributaria RIT para la primera cuenta. 
11. Los demás que se requieran por parte del área encargada del trámite de pago. 

 
Nota: (Sólo aplica para régimen común) De conformidad con el artículo 4º la Ley 2010 de 2019 que adiciona 
el inciso 3 y el inciso 4 al parágrafo 2 y adiciona los parágrafos 3, 4 y 5 al artículo 437 del Estatuto Tributario, 
establece que: “Parágrafo 3o. (…) Para la celebración de contratos de venta de bienes y/o de prestación de 
servicios gravados por cuantía individual y superior a 3.500 UVT, estas personas deberán inscribirse previa-
mente como responsables del impuesto sobre las ventas (IVA), formalidad que deberá exigirse por el contratista 
para la procedencia de costos y deducciones. Lo anterior también será aplicable cuando un mismo contratista 
celebre varios contratos que superen la suma de 3.500 UVT. (…)”. 
 

Nota: El valor del contrato incluye todos los costos directos e indirectos en que incurra le contratista, 
así como las tasas, impuestos, retenciones, contribuciones del orden nacional, distrital, departamental 
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que incluya la presente contratación. 
 
Nota: El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantenerlos durante 
la ejecución del contrato y terminación a satisfacción del Fondo de Desarrollo Local de Barrios 
Unidos. 
 
Nota: El Proponente deberá tener en cuenta que todos los impuestos y contribuciones del orden 
distrital y nacional deberán ser contemplados dentro de los valores de la propuesta. 
 
Nota: En caso de omisión el FONDO lo entenderá incluido en el valor de la propuesta. Los precios 
de la propuesta deben mantenerse en firme a partir de la presentación de la oferta 
 
Nota: EL FONDO podrá abstenerse de tramitar y realizar el desembolso de pagos, cuando se 
presenten irregularidades o inconformidades en el cumplimiento del contrato. 
 
Nota: Los pagos se harán a través de la consignación en la cuenta de ahorros o corriente que 

indique el CONTRATISTA, previo los descuentos de Ley. 
 
Nota: La forma de pago estipulada en este numeral estará sujeta a la Programación de Recursos del 
Programa Anual de Caja PAC los recursos disponibles en la Tesorería Distrital. El supervisor sería la 
responsable de realizar las programaciones del PAC esta se debe realizar trimestral. 
 
Nota: El Contratista deberá acreditar para cada pago derivado del contrato, que se encuentran al día 
en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
Nota: La Entidad se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. 
 
Nota: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes sobre la materia. 
 
Nota: El pago se realizará previa presentación por parte del contratista de la factura y/o cuenta de 
cobro y la certificación de cumplimiento del contrato y el valor a pagar. En la certificación de 
cumplimiento el supervisor del contrato debe verificar y certificar el cumplimiento de las obligaciones 
laborales y de seguridad social en salud y pensiones por parte del Contratista. 

 

Nota: El Fondo de Desarrollo Local de Barrios Unidos, solo adquiere obligaciones con el 
proponente favorecido en el presente proceso de selección y bajo ningún motivo o circunstancia 
efectuara pagos a terceros. 
 
Nota: Si la factura no ha sido correctamente presentada o no se acompaña en debida forma de los 
documentos requeridos para el pago, el término previsto por la entidad para pagar sólo empezará a 
contarse desde la fecha en que se presente en debida forma o se haya aportado el último de los 
documentos exigidos en el contrato o por el supervisor, previa programación y disponibilidad en el 
PAC. Los retardos que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y éste 
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no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza, condiciones 
que se entienden aceptadas con la firma del contrato.  
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. 
 
Nota: El supervisor será responsable de realizar las programaciones del PAC esta se debe realizar de 
manera trimestral, una vez cumplido y aprobado en el SECOP II los requisitos para la realización de 
cada uno de los pagos establecidos, de acuerdo al cronograma establecido por la secretaria Distrital 
de Hacienda.  
 
Si el pago programado no se realiza en la fecha del trimestre solicitado, se tendrá que reprogramar en 
el próximo trimestre. 
 
Nota: En caso de UT o consorcio se deberá informar cuál de los integrantes está obligado a facturar. 
 
Reglamentación de la facturación electrónica Decreto 358 de 2020 y Decreto 442 de 2023:  
 
Si la factura no ha sido correctamente elaborada o no se acompaña de los documentos requeridos 
para el pago, el término para este efecto solo empezará a contarse desde la fecha en que se presenten 
en debida forma o se aporte el último de los documentos exigidos en los pliegos. Las demoras que 
se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y por tanto éste no tendrá 
derecho al pago de intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
Según el nuevo Decreto, los obligados a expedir factura electrónica de venta son: 
 
    Los responsables por el Impuesto sobre las Ventas (IVA) 
    Los que responden por el Impuesto Nacional al Consumo (INC) 
    Los que ejercen profesiones liberales o presten servicios relacionados a estas 
    Los comerciantes, importadores 
    Prestadores de servicios o en las ventas a consumidores finales 
    Quienes se encuentren inscritos en el Régimen Simple de Tributación, entre otros. 
 
 9.3.1 Informe final  

El informe final se presentará en medio escrito y magnético según lineamientos de la Alcaldía Local. 
Este informe se presentará componente por líneas, anexando para cada uno de ellos la descripción de 
todas las actividades del proyecto según cronograma, soportando el proceso de convocatoria, actas de 
reuniones de seguimiento y demás soportes que resulten de la ejecución del proyecto.  

Este informe deberá ser elaborado con el fin de dar cuenta detallada del desarrollo de las actividades y 
del recurso ejecutado, así como una sistematización del impacto generado por las actividades realizadas, 
siempre con los soportes correspondientes que permitan a la supervisión realizar un perfecto control 
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y evaluación del proyecto con su respectivo registro estadístico. 

El ejecutor deberá velar por la adecuada ejecución de los recursos en pro del beneficio de la comunidad.  

Los elementos que requieran ingreso al almacén, después de salir del almacén no vuelven a ingresar, el 
operador debe garantizar la entrega de los elementos a las personas participantes a través de acta donde 
se relacionen los elementos entregados, la cual debe ser firmada por quien hace entrega y por quien 
recibe. 

Entregables finales de toda la ejecución:  El contratista deberá entregar los siguientes documentos al 
finalizar la ejecución de cada componente al apoyo de la supervisión o quien haga sus veces del contrato 
ejecutado:   

Informe que dé cuenta de las acciones y procesos realizados durante el desarrollo del proyecto, con 
indicadores de proceso, logro y de resultado (cualitativos y cuantitativos), que permitan evaluar los 
resultados por cada uno de los componentes desarrollados.    

Registro fotográfico de las acciones desarrolladas en el marco de la ejecución de los componen-tes 
del proyecto.    

9.4 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 
 

1. Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de liquidación del contrato, conjuntamente con 
el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 

2. Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones 
contractuales, así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades 
realizadas durante la ejecución del mismo (Cuando aplique). 

3. Aplicar los lineamientos establecidos en el Sistema de Gestión Institucional y en el Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión – MIPG de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

4. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con 
ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los derechos de autor, en relación con los 
documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución del contrato. 

5. Dar estricto cumplimiento al Ideario Ético del Distrito expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., así como a todas las normas que en materia de ética y valores expida la Secretaría Distrital 
de Gobierno en la ejecución del contrato. 

6. Cuando se trate de personas naturales Realizar el pago de los aportes al régimen de seguridad 
social, en proporción al valor mensual del contrato, y entregar copia de la planilla correspondiente 
al supervisor del contrato para cada pago. Cuando se trate de personas jurídicas. Entregar para 
cada pago, la certificación suscrita por el representante legal o revisor fiscal, que acredite el 
cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, parafiscales, ICBF, 
SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de conformidad con el 
artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o complemente. 
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7. Vincular y mantener mínimo el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas 
para su aplicación) de mujeres para la ejecución del contrato, garantizando que la vinculación se 
realice con plena observancia de las normas laborales o contractuales aplicables, dando prioridad 
a mujeres víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar u otra condición 
especial.  

8. Presentar de manera bimensual certificación suscrita por el Representante Legal y el Revisor Fiscal 
(Si Aplica), mediante la cual manifieste bajo la gravedad de juramento que mantiene vinculadas 
para la ejecución del contrato el 50 % (Según los porcentajes que establece el artículo 3 del Decreto 
Distrital 332 de 2020, de acuerdo a las ramas de la actividad económica del contrato y las fechas 
para su aplicación) de mujeres, adjuntando el listado de mujeres vinculadas y la planilla pago de 
seguridad social de las mismas. El listado presentado deberá discriminar que mujeres de las 
vinculadas son víctimas del conflicto armado, con alguna discapacidad, jefa de hogar o con otra 
condición especial.  

9. Realizar el registro de las mujeres que sean contratadas en cumplimiento del presente contrato, en 
la plataforma de información de la Agencia Pública de Empleo del Distrito “Bogotá Trabaja”. 

10. Mantener actualizadas las vigencias y montos de los amparos de las garantías constituidas con 
ocasión de la suscripción del Contrato, en el evento de presentarse modificaciones en valor y/o 
plazo, suspensiones, y demás modificaciones que afecten su vigencia o monto. 

11. Toda adición o modificación al contrato implicará la obligación de actualizar las pólizas 
correspondientes dentro de los cinco (5) días calendario siguientes a la suscripción del respectivo 
documento. En caso de incumplimiento, la entidad contratante podrá gestionar directamente ante 
la aseguradora la ampliación o ajuste de las pólizas, y el valor que ello implique será descontado 
de los saldos a favor del contratista, sin que ello exima al contratista de sus responsabilidades 
contractuales. 

12. Si el contratista cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 175 de 2025 en lo relativo al 
pago del impuesto de timbre, esto en concordancia con lo establecido artículo 519 del Estatuto 
Tributario, deberá efectuar el trámite con el apoyo a la Supervisión previa solicitud del recibo de 
pago a la dependencia designada por el lineamiento de la Secretaría de Gobierno y deberá adjuntar 
el pago realizado como soporte en el primer pago del contrato.  

 
9.5 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 
 
1. Desarrollar e implementar cada una de las actividades y acciones establecidas en el anexo técnico 

cumpliendo con cada una de las etapas del proyecto. 
2. Presentar cronograma general de actividades y plan de trabajo para su aprobación en el primer 

comité técnico, previo trabajo en conjunto con el apoyo a la supervisión. Los cronogramas 
establecerán los tiempos de ejecución de cada una de las actividades, así como presentar ajustes del 
cronograma en caso de que se presente una eventualidad. 

3. Realizar las inscripciones de los participantes y llevar registro estadístico de participación, además 
realizar registro fotográfico de las actividades y eventos, se deben entregar mínimo 30 fotos 
legibles, así mismo, se deberá disponer de las planillas de asistencia y entrega de bienes debidamente 
diligenciada por quien entrega y por quien recibe.  
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4. Realizar la coordinación, organización y desarrollo de cada uno de los eventos, suministrando la 
logística, equipos y demás elementos necesarios y su instalación en los lugares y fechas acordadas 
con el apoyo a la supervisión, se deberá entregar un informe por cada una de las actividades 
descritas en el anexo técnico. 

5. Suministrar los bienes y servicios necesarios para las diferentes actividades de los componentes de 
Resistencias femeninas, transformando familias, cuidado a cuidadoras y Conciencia pública para 
defender la vida de todas cumpliendo con los parámetros y especificaciones técnicas señaladas en 
el anexo técnico 

6. Realizar el ingreso al almacén de los elementos que se adquieran en el marco del contrato, de 
acuerdo con el procedimiento establecido por el FDLBU. 

7. Cumplir con los factores adicionales ofertados en las condiciones y cantidades ofrecidas, sin costo 
alguno para el FDLBU. 

8. El contratista deberá aportar la constancia de la formación relacionada con mujer, género y 
diversidad de la Secretaría Distrital de la Mujer. También se deben realizar las inducciones 
solicitadas por la Secretaría Distrital de Integración social para el componente de prevención de 
violencias Intrafamiliar. 

9. Presentar los informes, estadísticas y reportes que sean requeridos y que den cuenta de la gestión 
y actividades realizadas durante el desarrollo de cada evento. 

10. Las demás relacionadas con el objeto del contrato necesarias para garantizar su cumplimiento, que 
se le asignen por parte del supervisor del contrato o por la persona que está designe como apoyo 
para esta labor. 

9.6 OBLIGACIONES DEL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE BARRIOS UNIDOS 
 

1. Verificar a través del supervisor la correcta ejecución del objeto contratado. 
2. Suministrar oportunamente la información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales. 
3. Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas.  
4. Verificar que el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 

parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las 
condiciones establecidas por la normatividad vigente. 

5. Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de cumplimiento a las condiciones 
establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión económica de las personas 
vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la ciudad (cuando haya lugar).  

6. Las demás establecidas en la normatividad vigente. 
 
9.7 SUPERVISIÓN  
 

La supervisión del contrato será́ ejercida por la alcaldesa local o por quien este designe como su apoyo.  
 
El supervisor ejercerá sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de Contratación de la 
SECRETARÍA, y está obligado a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado.  
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El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable y jurídico 
sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 1474 de 
2011.   
 
Para tal fin deberá cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y las demás 
normas concordantes vigentes. La alcaldesa local, podrá designar mediante comunicación escrita un 
servidor Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá como función apoyar a este 
en la supervisión en la ejecución de las obligaciones contractuales que se deriven del contrato.  
 
En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión de contrato en un tercero.   
 
9.8 LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación se realizará dentro de los CUATRO (4) MESES siguientes a la expiración del término 
previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo que ordene la 
terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga.  
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o convocatoria 
que le haga la Entidad, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, el Fondo de Desarrollo 
Local tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes.  
 
Si vencido el plazo anteriormente establecido no se ha realizado la liquidación, la misma se podrá 
efectuar en cualquier tiempo dentro de los dos (2) años siguientes al vencimiento de los términos 
mencionados anteriormente, de mutuo acuerdo o unilateralmente.  
 
El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo y en 
este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan sido 
objeto de acuerdo. 
 
9.9 FORMATOS DE LA PROPUESTA (ANEXO).  
 

01. Estudios Previos 
02. Análisis del Sector 
03. Anexo técnico 
04. Matriz de Riesgos 
05. Estructura de Costos 
06. Estudio de mercado  
07. Cotizaciones  
08. DTS 
09. EBI 
10. Actas de presupuestos participativos 
11. Estudio Financiero 
12. Formatos de requisitos técnicos 
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13. Fichas ambientales 
14. Formatos Jurídicos   
 

 
 
 

 
ANDREA MELISSA MORALES CANO 

Alcaldesa Local de Barrios Unidos 
 

Verificación del proceso Firma 

Elaboró componente técnico: 
Angélica Llanos Forero - Profesional Oficina de planeación AGDL 

 

Elaboró estudio financiero: 
Miguel Ángel Granados Gutiérrez - Oficina de Contratación AGDL 

 

Revisó componente jurídico. 
Jhon Jairo Montañez Monroy - Profesional Contratación 

 

Aprobó componente técnico: 
Milena Ardila Vega – Profesional Oficina de Planeación AGDL 

 

Revisó componente jurídico: 
Hugo Ferney Pineda Niño - Oficina de Contratación AGDL 

 

Revisó componente Ambiental: 
Luis Miguel Otero Rodríguez – Profesional Referente PIGA 

 

Aprobó: 
Iván Darío Gómez Henao - Abogado Despacho - Contratación FDLBU 

 

Fecha de Comité de Contratación Septiembre 15, 2025. 

 


